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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Empresa que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencloso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/697/1991.-PROSEGUR, COMPAÑIA DE SEGU-
RIDAD, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de fecha 1-7-1991, 
por la que se desestima recurso de reposición 
promovido contra la resolución de fecha 4>-10-1990, 
que confirma la resolución de la Dirección de la 
Seguridad del Estado, de 31-7-1989, por la que se 
impone sanción de multa de 500.000 pesetas al 
recurrente. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de noviembre de 199L-El Secreta
rio.-781-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/729/1991.-Doña PALOMA PANTOJA BELOQUI 
y otro, contra la Resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes. 

LQ que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-EI Secreta
rio.-651-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de la~ personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de lós mismos, 
que por las Entidades que se reladonan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los qUe han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

1/529/1991.-SERVIClOS SECURITAS. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerw"-del 
Interior.-652-E. 

¡¡¡ ¡ 

1/559/1991.-COMERCIAL DE RECREATIVOS 
SALAMANCA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio del lnterior ..... 653-E. 

1/523¡1991.-ESABE, MANTENIMIENTO y CON
TROL. SOCIEDAD ANONJMA, contra resolución 
del Ministerio del Interior.-657-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de-Jos que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en reladón con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como todeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid, 16 de diciembre de 199f,-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para (~onocimiento de las personas a 

cuyo ravor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos tmpllgnados y -de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se -han formulado reCursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
&-cción: 

1/576/1991.-Oon CESAR SAN INOCENTE AGUI
DEZ contra resolución del Ministerio del Inte
riúr.-648-E. 

1/579f199I.-UNION DEPORTIVA SAN SEBAS
TlAN DE lOS REYES contra resolucíón del 
Ministerio del InterioL-649·E. 

Ij666/1991.-ESPACIO PUBLICIDAD EXTERIOR, 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes".-654-E. 

1 /606/19Q 1. -Don AHMAD F AZID contra resolución 
del Ministerio del Interior.~6S6-E. 

1/757/1991.-Doña MARIA FRANCISCA 
ALMONTE SlJRIEL contra reaolución det'Minis-. 
terio-Ddcgación del Gobierno en Cádiz de 
11-7-1990, por la Que se desestima el recurso de 
reposición promovido contra resolución de 
19-6-1989. por la que se acuerda la expulJión -de 
dona Matia Francisca Almonte Suriel del territorio 
nacional. con prohibidón -de entrada por un 
período de cinco años.-658~E. 

Lo que' se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arre'glo a los artículos 60. 64 y 66, en relacióil con 
los 29 y ~O, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparet:cr como codemandados o coadyuvantes en 
indicados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, ! 7 de diciembre de 1991.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se naJ:t: saber, para conocimíento de las petsonas-a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes. tuvieren 
inlere~cs diret10s en el mantenimiento de Jos mismos, 
que por las Entidades que se ,relacionan a continua. 
ción se han fomlulaoo recursos contencioso-adminis· 
trativos contra los actos reseñados, a loS que han 
correspondido Jos número5 que se indican de esta 
SecC"Íón; 

21 L7S1¡1991.-IBERIA. LINEAS AEREAS DE 
ESPANA, SOCIEDAD ANONIMA, .:---vnlra resolu· 
<"ión del Ministerio de Economía y Hacienda 
rTEAO, de fecha 2Q-7-199t, sobre Ta'S3 de Canon 
de Almacenaje y manejo de Mereancías.-S29-E. 

2i1.775!l991.-PACO GARCIA. SOCIEDAD LlMI-. 
TADA, C'ontra resolución del Ministerio de Econa
mia y H-acicnda (TFAC), de fecha 10-4-1991, sobre 
Des,gravación Fiscal a la Exportación.-S34-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arrcglo a los artfculos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
indicados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 6 de noviembre- de 1991,-El Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las, Entidades que ~ relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencmso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los. que han 
correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

2/1.819/1991.-HERCULES HISPANO DE SEGU
ROS Y REASEGUROS, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Ec-onomía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 6-11-1991, sobre' el 
Impuesto sobre Transmisiones y Actos Jurídicos 
Documentados.-545·E. 

2/1.822/199 l.-SOCIEDAD GENERAL AZUCA
RERA DE ESPAÑA. SOCIEDAD ANONIMA, 
con.tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 26-9-1991, sobre Dere
chos de Arancel.-599·E. 

2/L818/1991.-PROGESA. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 11-9-1991, sobre 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.-597-E. . 

2/1.825/199L-AYUNTAMIENTO DE MURCIA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 24-7-1991, sobre canon 
de regulación 'de los ríos Quipar y Mundo, para 
1986,-547-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de-los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o copdyuvantes en indicados recursos. 

Madríd, 15 de noviembre de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de '9s ínismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
tralívos contra los actos resenados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: ~ 

2/1.837/199I.-CUBIERTAS y MZOV. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 3-7-1991, 
sobre IGTE.-530-E. 

2/L833/1991.-ClJBIERTAS y MZOV, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de' 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 26~9- ¡ 991, 
sobre IGTE.-531-E. 

2/1.835j199L-CUBIERTAS y MZOV, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio d~> 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 26-9-1991, 
sobre IGTE.-533-E. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos, 

Madrid, 19 de noviembre de 199L-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admínistratÍvos impugnados y de Quienes tuvieran 
intereses dírectos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades Que se relacionan a continua~ 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que- han 
correspondido los numeros Que se indican de esta 
Sección: 

2/1842/1991.-ALDO RENATl, SOCIEDAD AN().. 
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 19-6-I99l, sobre 
Desgravación Fiscal a la Exportación.-586-E. 

2/1839/1991.-BODEGAS BARDON. SOOEDAD 
ANON1MA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEA,C), de fecha 19-6-1'991, 
sobre Desgravación Fiscal a la Exportación.-555-E. 

2/1841/1991.-AZNAR INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA,. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 5-6-1991, 
sobre Desgravación Fiscal a la exportación.-542-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de l,os que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid, 20 de noviembre de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimíento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismoS-, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adrninis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.867/1991.-DUMESA. DESARROLLO 
URBANO METROPOLITANO. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
IQ..IQ..1991, sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.-546-E. 

2IL868/199L-COOPERATIVA GIJONESA DE 
A VICUNlCUL TURA contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
2-1()"'199I, sobre Impuesto General del Tráfico de 
Empresas y del Impuesto de Sociedades y Licent'Ía 
FiscaL-600-E. 

2/1.870/1991.-ALEJANDRO HERVIAS GARCIAo 

SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC), de 
fecha 12-9-1991, sobre resolución del TEAC, Sala 
Tercera, Vocalía Décima, de J2-9-1991.-601-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en re!aeión con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en 'el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona· a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admini5trativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

a:I'I: •• ' 
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2/1862j199L-LLORRENXPORT, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 5-6-1991, 
sobre desgravación fiscal a la exportacíón. 

Lo Que se anuncia para c-mplazamie.nto de los que, 
con arreglo a los ¡pticuJos 60, 64 y 66~ en relación oo~ 
los 29 y JO. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 26 de diciembre de 1991.-E! Secreta
rio.-587.E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse dérechos del acto 
admtnisttati~o impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directM en e1 mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administralivo 
contra el 'acto reser)ado. al Que ha correspondklo el 
número que se indica de. esta Sección: 

3/1423/1991.-Don FRANCISCO BENEYTO CAS-
TELLO.contra resolución del Ministerio de Sani
dad y Consumo sobre oblención del título de 
Médico Especialista en Medicín~ Familiar Cnmuni
taria.. 

lo q~e se anuncÍa para que sirva de emplazamiento 
de 105 que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los- 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan. comparecer como codemandados o coadyu* 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 11 de octubre de 1991.-EI Setteta· 
rio,-I.031-E. 

* 
Se hacc saber, para conocimiento de las personas' a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administratívo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dlrect-os en el mantenimiento del miSlllo, 
que por la·persona que se relaciona a continuación se 
ha formpJado fe(:urso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha co.rrespondido el 
numero que se indica de esta Seccíón: 

3jJ91611991.-Don FRANCISCO CONTRERAS 
ROBLES contra resolución del Ministerio de 
Defensa ,obre Orden 431/8998/1991, de 19 de 
junio, per la que se publica los estalafones. 

LQ q~ se anuncii' para que sirva de emplazamiento 
de 1Qs qUf:. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de dícicmbre de 1991.-EI Secreta~ 
rio.-I.OJS-E. 

* 
Se- hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fayor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
int~ses -directos en el mantenimiento -del mismo, 
que, por la persona que se relaciona a continuación. se 
ha formulado recurso contencioso--administrativo 
contra el ,8<10 reseftado, al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

3/1.092/l 99 l.-Doña MARGARITA GOLDARA· 
CENA TANCO contra resolucíón del Ministerio de 
Sanidad y C.ons-umo sobre reconocimiento de anti~ 

! gliedad y abono de retribuciones dejadas de percibir 

l
en el Cuerpo de Farmacéuticos Inspectores. 

• Lo que se anuncia para que sírva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos W, 64 y 66, en 
relat'ión con los 29 y 40 de la Ley de esta junsdicción, 
puedan,comparecer como codemandados o coadyu .. 
vantes en el indicado recurso, 
'Ma;dri~ 18 de diciembre de 1991.-El Secreta

rio.-I.057-E. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de tos actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los, actos reseñados, a Jos que han corres
pondido Jos números que se indican de esta Sección: 

3/1.833/1991.-Don JaSE BURRIAL LEONA contra 
resolución del tribunal Económico Administratívo 
Central.-l.251·E. 

311.968/1991,-Don JESUS CASTELLOTE PAJARES 
contra resolución del tribunal Económico Adminis
trativo C-entral.-1.252·E. 

3/1.978/1991.-Don AMADOR ROMERO CACE
RES contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-1.253-E. 

311.797/1991.-Don EllAS IGLESIAS MARQUEZ 
contra resolución del Ministerip de Obras PUblicas 
y Transportes sobre cambio de nivel.-1.251-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indjcados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 17 de enero de 1992.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencíoso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Sección: 

4/473/1991.-Doiío NELLY LOPEZ AZCARDlN y 
once más, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de 18-7-1988, sobre 
necesidad de disponer, por la Seguridad Social, de 
las viviendas Que ocupan los recurrentes en la 
avenida de Sancho el Sabio, número 35, A Y B, de 
San Sebastián. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el índicado recurso. 

Madrid, 16 de díciembre de 1991.-EI Secreta· 
rio.-I.045-E. 

* 
Se hace saber, para conocímiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona Que se relaciona a continuació'h se 
ha formulado recU1'SQ contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

4/5031199I.-Don DAVID MORALES PEREZ contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, 
por silencio administrativo, sobre homologación 
del titulo de Odontólogo, otorgado por la Universi
dad Iberoamericana de la República Dominicana. 

Lo que se anuncia para que' sirva de emplazamiento 
de Quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de enero de 1992.-EI Sccrctario.-1.042~E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en e~ mantenimiento de los mismos, 
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que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

4/9/1992.-000 FRANCISCO TOMAS MONTA
MARTA.BARTET contra denegación tácita peti
ción formulada ante el Subdirector general Homo
logaciones Títulos, confirmada por silencio 
administrativo la denuncia de mora sobre homolo
gación titulo de Doctor en Odontología obtenido en 
la República Dominicana.-1.047-E. 

4/10/1992.-000 AGUSTIN ANGEL LAMUZA 
GRACIA contra presunta desestimación por silen
cio administrativo de solicitud realizada por el 
recurrente-ante el Ministerio de Educación y Cien
cia sobre homologación de titulo de Doctor en 
Odontología obtenido en la República Domini
cana.-I.048-E. 

4/11/1992.-000 lOSE MARIA PASTOR CASAS 
contra denegación tácita petición formulada ante el 
Subdirector general Homologaciones de Títulos, 
confirmada por silencio administrativo por el 
Ministro del ramo sobre homologación título de 
Doctor en Odontología obtenido en la Repüblíca 
Dominicana.-I.049-E. 

4/491/199J.-CONFEDERAClON SINDICAL DE 
COMISIONES OBRERAS contra Ord~n de 
28-11-1991 sobre niveles operativos reglamentarios 
instalaciones servicio público suministro energía 
eléctrica y otros.-I.050-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de enero de. I 992.-E1 Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Alcoy, 

Hago saber: Que en la suspensión de pagos número 
355fI991,>instada por el Procurador don José Blasco 
Santamaría, de la Entidad «.losé Cascant Jover, Soci~
dad Limitada», y por resolución de esta fecha se ha 
declarado a la misma en suspensiól1 de pagos e 
insolvencia provisional, y se ha acordado convocar a 
los acreedores a la Junta general prevista en la Ley, 
para cuyo acto se ha señalado elll de maYO, a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este' Juzgado, 
previniendo a los acreedores que deberán concumr 
provistos del documento nacional de identidad, y 
caso de representación de Sociedad mercantil, la 
oportuna escritura de apoderamiento. 

Lo Que se hace público para general conocimiento. 
Dado en A1coy a 13 de enero de 1992.-LaJuez. Ana 

María Mestre Soro.-EI Secretario judicial.-l's48-D. 

ARANDA DE DUERO 

Edictos 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Aranda de Duero, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el. número 118/1989, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía a instancia del Procurador José Amaiz 
y Sáez de Cabezón, en representación de Isabel 
Sªncho Arram;:, Irene Angela Sancho Amnz, Aderita 
Sancho Arranz, Concepción Sancho Arranz, Raquel 
Sancho Arranz y Cándido Javier Sancho Arranz 
contra Isabel Sancho Arranz, representacja por la 
Procuradora señora Recalde de la Higuera, sobre 
disolución de cosa común, en cuyas actuaciones se ha 
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acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte' días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca: 

Una casa 'con corral. sita en el pueblo de Hoyales de 
Roa, de una extensíón supeñocial de 480 metros 
cuadradps; que linda; Al norte, con calle ReaI~ al sur, 
con Alfonso Cabrero Calleja; al es~ con Juan Rincón 
Benito; al oeste, .con carretera de Berlanga5; es la finca 
15 de la manzana 31. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cite Juzgado, sito en calle Santiago, 11. el próximo día 
17 de marzo, a las doce horas. con arreglo a ras 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 5.950.000 
~tas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las, dút terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar· parte en la licitación 
deberán, los licitadores consignar previameQte en 'la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
1.050 del sanco Bil~o .. Vizcaya, de esta villa. el' 20 
por.100 del tipo del remate o en la Mesa del Juzgido.; 

Tercera.-Podrán hacerse posWru por 'escrito. en 
pliego :cerrado. desde el anuncio de la Plimera subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzpdo. junto ron aquel, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

CUarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta,-Se resevarán en dePósito, a instancia ,del 
ac~or1 las consignaciones de los postores que no 
re5:ultaren rematantes y que lo admitan' y' hayan 
cubiertQ, del tipo de la subaSta. a efe!;tos de que, si el 
primer adjuuicatario no cumpliese la obtitación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que lt'·sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, .¡uplidos por certi~ 
ficación del Registro, se ('flcuentran de manifIeSto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cohfónriarse con eUas,. sin que pueda~ eXiJír otros. 

Séptima.-Las -cargas. y graválTlenes anteriores y, 10$ 
prefcl'enteS-, si los hubiere, al crédi,to del actor.que4a
rán subsistenles y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante tos acep~ y queda subtogado en la respon~ 
sabUidad dé Jos mismos, stn destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oc-tava.-Pata el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tensa lugar la 
seguñda el próximo 1 S de abril,' a Ia~ .doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, ,excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipa, 
el día 14 de mayo, también a las do« horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

DadO en Aranda de Duero a 3 de enero de 1992.-EI 
Juez accidental.-EI Secretario.-1.524-D. 

* 
Doña Mana del Mar Cabrejas Guijarro, Juez titular 

del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Aranda de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio civíl ejecutivo, seguidos· en 
est!! Juzgado CQfl el número 89/l99.1, 'a, instanCia de 
«Siro V ázquez,' Sociedad Limitada», con domicilio 
social en está localidad, contra don Jaime Femández 
Usategui y esposa, ésta a los efectos del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario, sobre reclamación de 
cantidad, he .acOrdado anunciar la venta, en pública 
subasta, por primera vez, término dé vejn~, días y 
precio del avahio, del bien qUe más adelante se dirá, 
romo de la propiedad de Jos demandados .. 

Para el remat.e, se ha señalado' el próXim() día: 6 de 
abril, ,a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
JuzgadO, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente ·en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones judiciales de este Juzgado-, abierta· 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
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oficina de esta . localidad, bajo la referencia 
0430. lO52, 17.0089.91. una cantidad igual, por lo 
menoS-, al 20.por JOO del valor del bien, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos. 
turas por escrito en pliego cerrado, que se depositará 
en la Secretaria del Juzgado, junto con el oportuno 
justificante de haber hecho la consignación del 20 por 
100 del valor del bien, en el establecimiento anterior
mente indicado. 

Que no se admitirán .posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el bien inmuetlic se saca a pública subasta. a 
instancia del acreedor, sin suplir la falta de presenta
ción de títulos de propiedad. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los' mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Que para el caso de no haber postores en la primera 
subasta; se señala para que tenga Jugar segunda 
subasta, la que se'celebrará en el mismo lugar antes 
dicho y con las mismas condiciones, el próximo día 
11 de mayo, a las diez horas, con· rebaja del 25 por 
100 del tipo .que sirvió de base a la primera subasta, 
ronsignando los licitadores el 20' por 100 de este 
precio. 
Asimismo~ y para el caso de no haber postores en 

esta segunda subasta, se acuerda sefiatar tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que la 
primera. el próximo día 12 de junio, alás diez horas, 
debiendo consignar en este caso los licitadores el 20 
por 100 del típo que' sirvió de base a la segunda 
subasta, siendo los demás requisitos y condiciones los 
mismos que -para la primem subasta. En este caso, si 
hubiera postor que ofrezca las dos terceT3$ partes del 
precio que sirvió. de. tipo para: la segunda subasta y 
acepte ,las condiciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no Depse a dichas dos: terceras p8rreS, con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará saber 
el- precio ofrecido al delÍdor por el término y"a los 
efectos prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Qvil. 

Se hace constar que en el caso de no ser posible la 
notificación persona) al demandado, respecto del 
lugar, día y hora del remate. quedarán enterados de 
tales particulares con la publicadón del presente 
edicto. 

Bien que sale a la venta en pública subasta 

Unico.-Finea urbana. consi$tente en piso vivienda, 
sito en la ciudad de Burgos. calle Romancero, núme
ro 40, piso 2.°, valorado en 12.000,000 de pesetas, y 
cqya descripción completa, consta en las actuaciones, 
así como las cargas a que está afecto. 

Dado en Aranda de Duero a 16 de enero 
de 1992.:'La Juez, Maria del Mar Cabrejas Guija
rrO.-EI Secretario.-1.52S--D. 

BARCELONA 

Ediezos 

Doña Rosa Faixó Mann, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 24 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S.a en 
resolución de esta fecha dictada en el" procedimiento 
judicial sumario del artículo t 31 de la Ley Hipoteca
ria número 939{1991-4-. promovido por «Banco 
Popular Espafiol" Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Angel Montero Bru-seIJ, col)tra 
las fincas hipotecadas por Francisco Javier Freixanet 
Rifa, Teresa Carrera Vergés y Buenaventura Fant 
Bag;6ia, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el' presente la venta de dichas fincas. en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia; de ·este Juzgado, sito en vía Layetana, 10 
bis. planta I.a, teniendo lugar la primera· subasta el 31 
de marzo de 1992, a las doce treinta hdras; la segunda 
subasta (si resulta desierta la primerá) el 6 de mayo de 
J992, a las doce treinta horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda) el 9 de junio de 1992, a 
las doce treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

,1 
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Primera.-Servini de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada Ja finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujcrión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecímíento 
públíco destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. , 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, Que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor~ las demás consignaciones de los-postores 
que se adrilitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplie-sé la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad.a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en-la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los íntervi
nientes. 

Quínta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulacíón existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, 'COntinuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al -deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

1. Propiedad de don Francisco Javier Freixanet 
Rifá y dona Rosa Carrera Vergés, por mitad indiVisa: 

A) Finca número 4. Piso 3.°-cuarto estudio-en 
la planta 3.8 o última del inmueble sito en esta villa 
de Manlleu, y en la calle Tercio de Nuestra Señora de 
Montserrat, donde tiene señalado el número 5 y al 
que se accede por la entrada al edificio en dicha calle 
y escalera a tal fin. 

Tiene una superficie (¡til de unos 124 metros 80 
decímetros cuadrados, con dos balcones al frente, 
cQmprcndidos en la _anterior superficie. ' 

Linda, tomando como frente el del propio inmue
ble y con vuelo de dicha calle de su situación, derecha~ 
entrando, con escalera de acceso al edificio y con finca 
de Gahricl Gómez y María Viladecáns; izquíerda, con 
patio de luces y con finca de Enrique Bonet y María 
Serra, y fondo, con vuelo del propia. inmueble. 

Se le asigna una cuota del 20 por 100 en relación 
con el valor total del inmueble. 

lnslTipción: Inscrita la hipoteca al tomo 1.724, hbro 
210 de Manlleu, folio 200, finca número 5.955, 
Inscripción tercera del Registro de la Propiedad 
número 2 de Vico 

Título: Les pertenece, en cuanto a una mitad, por 
adjudicación, según escritura otor,gada eJ 16 de julio 
de 1977 ante el Notario de Manlleu don Antonio 
C'ombalia Vidiella,- número 1.221 de protocolo, y en 
cuanto a la otra mitad en virtud de adjudicación por 
mi autorizada en el día de hoy. y con anterioridad al 
pr~sente acto. 

Cargas: Carece de ellas, según me manififttan, 
hago. no obstante, yo, el Notarjo, las reservas del 
artículo 175 del reg1amento Notarial. 

Situación arrendaticia: Libre de arrendamientos. 
ocupantes y precaristas. 

2. Propiedad de Buenaventura Fonl Bagarla: 

B) Asimismo el señor Buenaventura Font Bagaria 
{·s dueño por los titulas que se dirá de las siguientes 
fincas: 

LlEEIr E 
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Ocho. Piso 3.0. puerta primera -o de la derecha- en 
lo plan .. 3.' desde la baja del inmueble .sito en 
ManUell y en la avenida de Roma, donde tiene 
señalado el número 123, y al que se accede por la 
entradá -ún1ca- que abre a dicha avenida y escalera a 
tal fin. 
Tie~ una superficie útil de unos 85 metros 84 

decímetros cuadtados, distribuidos: en recibidor. 
eomedor-estar, cocina, cuarto dé baño y cuarto de 
aseo y cuatro habitat:iones; con un balcón al frente de 
unos 3 metros 99 dt;eimetros cuadrados y una, tel1llza· 
Javadéro al fondo de unos 5 decímetros cuadrados, 
ambas descubiertas y en voladizo. " 

Linllla, tomando como frente. el de la avenida de 
situación, al frente, con vuelo de dicha avenida; 
derecha, entrando, con finca de los consortes Ramón 
Viñas Camella y Concepción SerradeU Co19m; 
izquierda, con escalera de acceso, )l3lio de luces y con 
el piso'puerta segU1lda o de la izqu.ierda de '.misma' 
planta-~ y, fondo, con vuelo de la terraza..a~tea del 
pjS() 1;0, puérta primera; sobre el que ,la finea que se 
describe tiene derecho de luces y vistas. 

Anejo a esta finca va un cuarto trastero situado en 
la planta desván, señalado-'<le número 3, y de unos 8 
metros. 87 -decímetros .cuadrados de superficie. 

Su ,cuota:, 12 por 100. 
Inscripción: Inscrita la hipqteca al tomo l.~ll,libro 

179 de Manlleu, folio 40, finca número, 8.061, inscrip
ción CWU1a del Registro de la Propiedad número 2 de 
Vic. 

Titulo~ Le pertenece la descrita finca por compra a 
oon Pedro Marso Coronellas y a doña María del 
Carmen Roura Famada. mediante escritura áut-ori
zada por el .Notario de ManJleu don Antonio Comba
lia' VidieUa el día 9 de septiembre de 1985, número 
1.105- de protocolo. 

e} Una séptima parte indivisa de la siguiente 
Finca: 

Tres. Local <q>arking» -del fondo:- en la planta baja 
del inmueble sito en Manlleu y en ]a avenida de 
R.oma. donde tiene señalado el núÍ'trero 123, y al que 
se aCcede directamente desde ,el .pasaje situado al 
fondo del inmueble y desde lá propia avenida 
mediante escalera de at:ccso a las viviendas y vestí
bulo dé la misma. 

Ocupa ,una superficie útil de unos 120 m(:tros 
cuadrados. 

Linda: Al frente, con pasaje; derecha, entrando, con 
linca en propiedad horizontal número 12 J de la 
misma .ávenida~ izquierda, con finéa de los consortes 
Ramón Viñas Comella y Concepción 5erradell 
ColQm, y fondo, con los locaJes comerciales de la 
de_recha e izquierda de la misma pI,anta. 

Su CUo\8: 10 por 100. 
Dicha séptima parte indivisa de la descrita floca se 

concreta en el uso }' utilización de la plaza de 
«parking» o de aparcamjento señalada de número S y 
de unos 10 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.665, libro 11){) dt' Manlleu, 
folio 21, finca número &.06515, inscripción segunda 
del Registro de la Propíedad numero 2 de Vic. 

Titulo: Le pertenece la descrita cuota indivisa por 
compra mediame escritura autorizada por el Notario 
don Antonio Combalia VidielIa el día 9 de septiembre;" 
de 1985. 

D) Una cuarenta y dos ava parte indivisa de la 
misma finca descríta en el anle-cedentc e). que en este 
lugar se- da por reproducida para evitar repeticiones 
innecesarias. 

Dicha cuarenta y dos ava parte indivisa de la 
descrila finca se concreta ('O el uso y utilización de la 
plaza de «parki,ng» señalada de número 7 y de unos 
12 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1,665, libro 190 de Manlleu, 
folio 26 vuelto, finca numero 8.056;7, inscripción 
octava del Registro de la Propiedad número 2 de Vir. 

Título: Le pertenece la descrita c-Uota indivisa por 
compra medianté escr11ura autorizada por ell'l'0tario 
dt'\Manl1eu don Antonio Combalia Vidicl1a el día 9 
de septiembr<: -de 1985. 

Cargas: Ambas fincas carecen de ellas, según me 
manifiestan. Hago no obstante, yo, el Notario. ,las 
reservas del articulo 175 del Reglamento Notarial. 
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Tasadas las fincas a efectos de subasta en: 

La númerQ 5.955, en 11.000.000 de pesetas. 
La número 8.061, en 4.000.000 de pesetas. 
La número 8.056/5, en 750.000 pesetas. 
La número 8.05617, en 750.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1992.-La 
Secretaria, Rosa Faixó Marín.-926·3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancía 

número 25 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en 
este Juzgado con el número 494/1990 a instancia de 
«Banco Central, Sociedad Anónima)), contra doña 
Maria de los Angeles Gallego Carrasco, ha acordado 
la celebración de la primera pública subasta para el 
próximo día 12 de mayo de 1992, y hora de las diez, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los lidtadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es según avalúo 
fijado en la escritura -de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que, para tornar parte en la subasta se 
deberá consígnar por los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuy-o requisito no serán admitidos. 

Te-rcero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma Que establece la regla 14 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y certifica
ciones registraJes están de manifiesto en Secretaria, y 
que los licitadores deben aceptar como bastante la 
situación, y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendiendo 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilídad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto. -Caso de no existir posturas én la primera 
suhasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar el 
día 12 de junio de 1992, y a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y si tampoc.o las 
hubiere, se celebrará la tercera el dia 14 de julio de 
1992, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

1. Urbana. Sita en la riera de San Miguel. número 
46 bis. antes 28. formando esquina al callejón o 
impase llamado del Pozo, de la barriada de Gracia, de 
Barcelona. integradá por una casa compuesta de 
planta baja y un piso y su solar, que ocupa una 
superficie de- 53 metros 26 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 1.402 palmos ·80 céntimos, también 
cuadrados. Lindante, en junto. por su frente, oeste, 
con dicha riera; por la izquierda, entrando, norte, ron 
el expresado callejón; por la derecha, sur, con el 
inmueble que seguidamente se describirá, ("on el que 
en realidad forma una sola finca, y por el fondo, este. 
con sucesores de dona María Asunción Batlle Baró. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 de 
Barcelona al tomo y libro 111. folio! 10, finca número 
B03-N. 

I 2. Urbana. Toda aquella finca urbana, radicada 
en la propia barriada y calle que la anterior, la que se 
haUa senalada con el número 46, antes 26. de Barce
lona, integrada por una casa de bajos y dos pisos, con 
un pequcno patío al detrás en el que existe un pozo. 
Mide 88,5 palmos de largo por 29,5 palmos de ancho 
en la parte de la calle y 25 palmos en la de detrás. 
incluso el grueso de las paredes, ocupando en junto 

l una supcrfide de 2.411 palmos 65 céntimos, iguales a 
91 metros cuadrados, aproximadamente. Lindante, 
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por ~u frente, oeste, (,.'00 la refenda riera de San 
MigueL por su izquierda, entrando. norte, con la casa 
antes descrita. con la que en realidad forma una sola 
finca; por su espalda. este, con sucesores de doña 
Asunción Batlle Baró, y por su derecha, sur, con los 
de don Mauricio Bordas. 

Inscrita en el Regi.stro de la Propiedad número 15 
de Barcelona al tomo y libro 74, folio 34, finca 
número 5.306-N. 

Las fincas objeto de subasta están valoradas en la 
cantidad de 22.700.000 pesetas la primera y la 
segunda en la cantidad de 34.050.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de 19Y2.-La 
Secrctaria.-941-16. 

* 
El Magü,trado-Jucz df'1 Juzgado de Primera Instancia 

número g de Barcelona, 

Hace saocr: Que en este Juzgado de mi cafg.o, bajo 
el numero 743/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Eusebio 
Sans ColI, en representación de «Banca Jover, Socie· 
dad Anónima», contra don Juan Fernándcz Lozano y 
doña María Angeles Fcrnández Rubio, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
termino de veinte días y precio de su avahio, lalo 
siguientes fin¡;as embargadas a los demandados: 

Lote 1: 
FinCa número 1. Urbana (regiMral número 635/5). 

mitad indivisa. Departamento número 11 Piso L°, 
puerta quinta, de la casa numero 31 de la calle 
Onésimo Redondo, de e~ta ciudad, destinada a 
vivienda. Mide la SUperfiClc de 55 metros cuadrados, 
aproximadamente, y linda: Por su frente o entrando, 
con hucco·de escalera y patio de luces; por la derecha, 
con patio de luces y la puerta cuarta de esta planta: 
por la izquierda, con la puerta sexta, y por el fondo o 
espalda, con la calle Onésimo Redondo. Se le asigna 
un coeficiente de 1 entero 467 milésimas por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propíedad número 
5 de Hospitalet, al tomo L545.1ibro 6, folio 17, finca 
número 635, inscripción segunda. 

Valorada en 2.750.000 pesetas. 

Lote JI: 
Finca numero 2. Urbana (registral numero 5J)66, 

mitad de una trcintaiocboava parte). Departamento 
numro 1, plantas sótanos segunda y sótanos primera 
de la casa señalada con los mimeros 1 y 3 en la caBe 
Fortuny, del término de I'Hospitalet. Tiene acceso 
desde la calle Fortuny a través de una rampa que 
parte de la planta baja dd inmueble y aCl'eso para 
peatones a través de escalera que comunica con la 
planta baja; ocupa cada una de dichas plantas la 
superficie de 389 metros cuadrados útiles. Linda: 
Frcnl<', considerando como tal la calle de Foriuny, 
con dicha calle; por la derecha, entrando, con sub· 
suelo de la finca propiedad de don Juan y don Jaime 
Ro~ell Soler, mediante rampa de acceso a di(:hos 
sotano!:>; i/quierda, parte l'on subsuelo de la tinca 
propiedad de doña Maria Teresa. doña Maria Rosa y 
don Franci<¡CQ Javier Rm,¡:\l Soler y parte con sub
suelo <}e la calle de Onesimo Redondo. y por el fondo, 
con subsuelo de la finca propiedad de dona Mercedes 
Congost. Se le asigtia un coeficiente de JO entcf.{'R 55 
cenít:simas por 100. Figura inscrita en el Regü¡tro de 
la Prupiedad numero 5 de Hospitalet. al torno 1.177, 
libro 65, folio 1.°, finca número 5.066, inscrilx:ión 18 
(plaza de «parking» número 1 n 

. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Lote HJ: 

Finca número 3. Urbana (rt'gistral número 3,036. 
dos terceras partes indivisas). Parcela de terreno de 
figura irregular, sita en término de Gclida, señalada 
con los números. 206, 207 y 208, poligono no consta, 
de J¡~ urhanización «Martivell», de superficíe 1.364 
mctros 20 dl'Címetros cuadrados, equivalentes a 
36.107,68 palmos cuadrados. Linda: Norte. parcelas 
209 y 210; este, con la a'\icnlda de Martivell y con 
paRela 205; sur,' parcelas números 204 y 205-, Y al 

111811#'11" 
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oeste, cnn calle del AlbA. descripción que resulta de la 
in~(Tipeión primera de dicha finca al folio 25 del 
tomo L 936. hbro 62 de (;elida. 

Valorada en 1.350.000 pesetas. 

La ~ubasta tendrá lu.gar en la Sala de Audiencia de este 
Jtwg.ado, sito en Barcelona, vía Lay,,'tana, 8-10, 5.3 

planta, el próximo día 10 de abril de 1992, a la& once 
horas de su mañana, con arreglo a las siguientes 
condi.:ioncs: 

Pl'imera.-EI tipo del fCmdtc SCf'd el de la valora¡;ión 
que se dirá, sin que se admitan postU1'a!> que no 
culnan las do!> terceras. partt:s de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licilación 
deberán los lic-itadore5. consTgnar previamente en la 
Mcla del JU7gado o- establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por e~rito, en 
pU"'go cerrado, !Jesde el anuncio de la suba'sta hasta $u 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
j~llto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 

Cuarta.-Podtá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terc;ero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instanda del 
acreedor las consignacione .. de los 'postores que no 
resultaren rematantes y que 'lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no I:umpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus rcspecti\'a~ posturas. 

Sexta.-Los titulos de propictiad, suplidos por certi
ficación del Registro. se en~uentran de manHí_esto en 
la Secretaría del Juzgado., debiendo los licitadores 
conf01'marsc con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

S¿ptima.-l.as cargas)' gravámenes anteriore.s- y los 
preferentes, si 10$ húbiere, al crédito del actor .queda· 
tan sab:>istcntes y sín cancelar, entendiéndose que el 
rematante loS acepta y queda subrogado en la rcspon· 
sabihdad de los mísmos, sin destinarse a su extinción 
el pl:'ecio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primer", subasta, se scñala para que tenga lugar ,la 
M!gunda el próximo 8 de mayo de 1992; a las once 
horas de su mañana, en las mb.mas condiciones, que 
la primera. excepto -el tipo del remate que será del 75 
pür 100· del de la primera. }' C3W de resultar, desierta 
dkha ~gunda subasta, se celebrará una tercera, sin 

I sujccioll a tipo, el día 12 de junío de 1992, también 
a las once horas de su mañana, rigiendo para la 
misma las IL"Stantcs condiciones fijadas para la 
~gunda. 

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1992.-EI 
Ma~trijdo·.Juel. -El Se· ... retario. -932·3. 

8ENAVENTE 

Edh'fO 

Dona Lidia Ureña Garda, Jm~z de! Juzgado de 
Prim.:ra In<;.tancia número 2 de Benavente 
(ZamÜr3). 

llago ~bcr: Que en este Juzgado se sigue proc.edi· 
miento de juicio. ejecutivo número 93íl99t promo-
"ido por «Banco- Espano1 de eredito, Sociedad AIlÓ· 
nuna», represcntado por el Procurador señor Soso 
Rodriguel, contra COINSA, don Dionisio 'Man..'i;l 
Gülkgo )- ¡Julia Ccha FernándCl Marbán, subre recla
maciún d,· "antjdad de 7,715.782 pesetas de principal, 
mas ~. 500.1)00 ~tas qlculadas pard' costas e ínteR· 
ses.. Por pro"i~ncia del día de hoy se 'ha .acordado 
sacar a pÚblica subasta juukal, por término de veinte 
di"s, lo~ siguientes bienes: 

l. Rustica, cereal S(,·nmo, número) .305 del plaoo. 
en tt',-mino- de VíJlalobos a la Galga, dc.6 hectáreas 22 
áfl'as 67 ..:cntiárcas. 

Valorada en 1,500.000 pc:!.eta'i, 
2. Rústka, ccreal secano y yineJo. numero 1.43l 

del plano, término- de Vmalob()~, de 1 hectárea 7 áreas 
55 cnltiart'ns. 

Valorada en 200.000 pe~tas. 
3. Rústica . .cereal secano y villedo, numero 1.430 

del plano, término de Villalohos. de 82 áreas: 53 
ccnliáre-a!'-. 

Valorada l'n 200.000 pt'<;ctas 

4 Rústica, en término de ViUalohos a la facera, 
-de 21 arcas. En esta finca se halla construido un chalé 
de una sola planta, de unos 120 metros cuadrados, 
con garaje; existe también una piscina con zona verde 
y una nave en cuyo interior hay una cocina, cámara, 
alman~n y oficinas, finca 2.032. 

Valorada en lO,OOO-.ooo de pesetas. 
5. Rustica, cereal secano número 1.069 del plano 

a los Ratones, termino de Villalobos, de superficie 11 
hectáreas 5-9 áreas 10 centiáreas. finca 9.249. 

Valorada en 3.000,000 de pesetas. 
6. Rústica, majuelo en término de V~ de Villa

lobos al Labadero, de 81 areas 76 centiáreas, finéa 
número 402. 

Valorada en 450.000 pesetas. 
7. Rús.tíca, cereal secano y viñedo, número 613 

del plano ge_oeral., al sitio de El Moro de los Frailes., 
Ayuntamiento de Vega de Víllalobos. con suptrficie 
de 1 hectárea 51 areas 55 cc.ntiáreas. finca-1.540. 

Valorada en 3.000,000 de pesetas. 
8. Rústica, cereal secano y viñedo, nú~t'ro 464 

del plano a hIlO', Ayuntamiento de Vega« ViIlalo
bos. Superficie: 1 hectárea 4 área~ 40 (.·tmtiarea~ finca 
número 1.657. 

Valorada en 350.000 pesetas.. 
9. Utbana. finca número 1, plaza de garaje seña

lada con el número l en la planta sótano del edificio 
SilO en Bena\'ente en la -calle RepubHca Argentina, 2, 
y ('on frente a la calle Maragatos. Superficie: 10 
metros cuadrados. Inscrita al tomo l. 795. 

ValQr~da en 1.000.000 de pesetas.. 
lO. Urbana. Finca número 25. Vivienda tipo e en 

la planta 3.a del edificio Slto en Benavente, en la calle 
República Argentina. 2, con frente,a la calle Maraga~ 
tos. Superficie construida: 152 metros } 5 centimetros 
cuadrados. y útil 123 metros 50 decímetros cuadra· 
dos. Ip.,crita al tomo 1.795. 

Valorada en 8.000.000 de peset,as, 
11. Urbana. Finca numero 36, cuarto lra~tero en 

la planta del ático del edificio sito en Bcnavente en 
calle República Argentina, 2, con frente_ a la calle 
Maragatos. Tiene una superfICie de 4 metros 40 
dt'Címctros cuadrados. IJlS€rita al tomo 1. 795. 

Valorada en 100.000 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Primcra.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas de los 
siguientes dias: 

En concepto de primera el día 18 de marzo pró
ximo, y no 'se admi~irán posturas inferiores a las dos 
leorceras partes de la tasación. 

En concepto de la segunda el día 29 de abril 
próximo. No se admitirán posturas ínferiorL'S al 50 
por 100 de la tasación. 

En concepto de terrera el dia 27 de mayo próximo, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para intervenir en la subasta deberán los 
lICitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o c~tablecimiento al efecto, ep metálico, una 
(antidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de 
laucíon. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. Las 
targas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere-, quedarán subsistentes, y no se destinará 
cantidad alguna del precio a su e:tlinciÓn. 

Dado en Benavente 'a 3 de febrero de 199J:-La 
Juez.: lidia Urcña García.-EI Secretario.-1.495·D. 

8ENlDORM 

Edicto 

El JUe! del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Benidorm, 

Hace saber: Que en este J l;lzgado se sigue pruccdi. 
Ul.,,'nto c~pecial sumario del artículo 131 de la Ley 
Ihpotecana, con,el número 38/1991, promovido por 
«Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima» contra 
doña [ncarn~ción Bautista Zafra. en los ¿tle por 
resolución de ~ fecha se ha acordado ~car a la 
vt'nta en publica -subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en' la Sala de 
Audit:nda de este Juzgado en la foona síguicnte: 

\,~j i 1 R!U 
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En primera subasta el día 30 de abril de 1992 

próximo, y doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 9.150.000 pesetas. 

En se~unda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de mayo de 1992 
próximo, y doce horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de junio de 1992 proximo, 
y doce horas de su mañana. con todas- las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a lipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen lomar parte en la subasta; 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgádo o en la Caja 
General:de Depósitos el 20' por 100 del 'tipo- expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici1a
dón. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
-pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se retiere la regla 4,a del articulo 131 de" la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta romo bastante -la 
titulación, :¡ que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qJle el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precío del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar compuesta por planta baja, 
construida sobre un terreno de 2.725 metros cuadra
dos, sito en término de Benidonn, partida de la 
LIoma o Almafrá, Ocupa una superficie construida de 
303 metros cuadrados. Inscrita al tomo 659, libro 175, 
folio 139, finca 11.506, sección tercera, inscripción 
sexta, 

Valorada en 4,096.030 pesetas, 
Apartamento señalado con la letra «Alt, situado en 

la tercera planta alta del edificio denominado «Torre 
Estoril», sito en esta localidad, avenida de Juan 
Fuster ZaragC!za, sin número, Ocupa una superficie de 
47 metros 76 decímetros cuadrades. Inscrito al tomo 
636, folio 48, finca 14.098, inscripción cuarta, sección 
tercera, 

Valorado en 1.614.520 pesetas, 
Apartamento señalado con letra «1m, situado en la 

tercera planta alta del edificio denominado «Torre 
Estoril», sito en esta localidad. avenida Juan Fuster 
Zaragoza, sin número, Ocupa una superficie de 44-
metros 70 decímetros cuadrados, Inscrito al tomo 
636, libro 150, finca 14,100. inscripción cuana, sec
ción tercera, 

Valorado en 1.511.350 pesetas. 
Vivienda señalada con la letra «1»>, situada en la 

primera planta alta del edificio denominade 
~~Rubén», sito en esta localidad, calle La Garita, 
número 22 de. policía, Ocupa una superficie -cubierta 
de 96 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita, al 
tomo 735. libro 343, folio 135, finca 19.94O, sección 
segunda, inscripción séptima. 

Valorada en 1.828.100 pesetas. 

Dado en Benidorm a 7 de enero de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario.-l.529-D, 

BETANZOS 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Dclpdo. Juez de 
Primera lnstancta número I de Belamos, 

Hace público: Que hoy, a instancia de Josefa Chas 
Pazos, mayor de edad, casada, sus labores. vec1m de 
Sada. don domicilio en Oriente, número 11, 5.°, se .ha 
incoado expediente Para la declaración de faneci~ 
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miento de su marido don Antonio Castro Sánchez, 
que se ausentó a Venezuela hace' más de treinta años, 
sin que se tengan noticias suyas desde entonces. 

Dado en Betanzos a 18 de diciembre de 1991.-EI 
Juez, Diego Jesús GÓmez·Reino Delgado.-E1 Secreta-
rio.-L498·D. La 21.2-I992 

BILBAO 

Edictos 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dIcho Juzgado, y con el número 
889/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículQ 131 de la Ley Hípotecaria. a 
instancia- de Banco Hispano Americano, contra Maria 
Teresá Rodrigo Garitac:eJaya. en reclamación de eré
dito. tripotecario, en el que por _ resolución,' ,de esta 
f~ha se, ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténníno de veinte días, el bien que 
luego se dlra~ señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 28 de abril. a las diez treinta horas, con las 
preveJ)clones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturás que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en' la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco- Bilbao Vi2:caya, 
SOCiedad' Aoonima», número 4.748, una -cantidad 
iguat, por lo menos, al 20 por 100 del valor det bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el numero y ano 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptandose entrega de dinero en metálico o 
cheques- 'en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la'calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el ,anuncío 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito; en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
-se ha 'becho referencia anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro a' 
que se refiere' la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en 'la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
óoino bastante la titulación existente y que las cargas 
Ó graVámenes anteriores y los preferentet, si, los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de, los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 28 de mayo, a las diez treinta horas, 
sirviendo ,de tipo el 75 por 100 del señalado. para la 
prinie~ subasta, siendo de aplicación I~s. demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caSO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se, señala pará la 
celebración de una tercera el día 29 de junio, a las diez 
treinta horas, 'Cuya subasta se celebrará sin sujecióft a 
tipo, debiendo- consignar quien desee tomar parte en 

, ta misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de hase 
para -la' .segundll, 

Si por, fuerza mayor o causas ajenas al J uzpdo no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el slgui~te día 
hábil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a la 
deudora 'para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

El tipo de la subasta es de 7,860.000 pesetas. 

Bien que se saca a subasta 

Monte btúo donde llaman el Coterón, en Santécilla 
de Mena, Mide 54 celemines o 2 hectáreas S- 'áreas y 
20 centiáreas, Linda: Norte, este y oeste, terreno del 
pueblo, y sur, herederos de Juan Ortiz y terreno del 
pueblo, 

BOE núm. 45 

Inscripcion:. Tomo 690, libro 278, folio 238, finca 
número 23.383, inscripción 3,3 

Dado en Bilbao a 13 de enero de 1992.-EI Magis~ 
trado·Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secreta~ 
rio.-1.501-D. 

* 
Doña María Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
774/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hípotecaria, a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Soc.iedad Anónima», contra 
Víctoriano Segade Sampeyo y Mercedes Martínez 
PaciD, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a públfl:2 subasta, por primera vez y tfrmino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de marzo, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cub¡:an el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de estl.' Juzgado en el «Banco Bilbao Vízcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.751, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceras, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrárf hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia: anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refrere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bas'tante la tituhlción existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remataJ:'lte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 22 de abríl, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por JOO del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera, 

Igualmente, y para el caso' de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera el día 20 de mayo, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudíera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada, 

Bien Que se saca a subasta 

Elemento numero 6,-Piso primero A Que forma 
parte de una casa cuádruple númer-o 61, de la calle vía 
Galindo, de Sestao, Inscrita al libro 110 de Sestao, 
folio 9, finca 8.664, inscripción l.a 

Tipo de subasta: 7,877.970 pesetas, 

Dado en Bilbao a 13 de enero de 1992. -La Magis
trada-Juez, María Angeles Filloy,Rubio.-EI SCcreta
rio.-1514-D. 
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DGA3 Susana Amigo SaAZ. Magistraéa-Juez de Pn~ 
merJ. Instancia numero 4 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
325/1987, se siguen autos de juicio menor cuantía a 
instancia de don Francisco Peña Manriftuc, frente a 
don Andrés Acha López y esposa, en cuyos autos y 
por resolución de esta fecha se ha acordado la 
vcnta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vel consecutivas, los bienes que se rcscnarán. 
habiéndose señalado para la celebración del remate 
los días 7 de abril, 7 de mayo y 8 de junio, 
respectivamente, todas ellas a sus nueve treinta homs, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala Aurnenl.:ia de 
este' Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
suoosia S(' celebrará con la rebaja del 25 por 100 
resjX'{'10 de la primera, y la tercera,. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-los licitadores, para tomar parte en la 
!.ubasta. deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo. de las cantidades tipa de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas:. en la 
cucI11a provisional de este JUlgado, número de cuenta 
4.708, del Banco Bilbao Vizcaya, hadéndosc constar 
necesariamente en el ingreso el numero y anO del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metáli~'o 
t) cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder C'l 
H:matc a un tercero. 
. Cuarta.-En todas las subastas. desde c-I anuncio 

hasta ~u celebraci6n, podrán hlccrse posturas por 
cscrito en pliego cenado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
pfl'\lenida en la condición segunda de este edicto, 
prL'sl'ntando el resguardo y el pliego cerrado en I~I 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-los autos y la certificación del 'Registro- a 
qUl' se refiere la regla 4.a estaran de manifiesto en la 
Sccrelaría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
l}Of todos a9uellos que quieran participar en la 
~ubasta, prcvinic-ndolcs que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otrl?, y que las 
carga') anteriores y preferentes al crédito de! actor 
conlinll,mln subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su !,'xtlnción el precio del remate, entcndic-ndosc que 
el rematante las acepla y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Scxla.-Caso de Que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebmrse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados., se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los s,übados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

la nuda propiedad del trolO de terreno dl'nomi
nado Salilllrri, en Erandio, que mide 5.701,66 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propií..-dad numero 7 de 
Bilbao, al folio 206 y 207 del libro 79 de Erandío, 
finca 4.728. 

Tasado para la primera subasta en 52.800.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de enero de 1992.-La Magis
trada-Juez, Susana Amigo Sanz..-EI Secretario.-L404-D. 

* 
En cumplimiento de lo acordado por la señora Jue-z 

de Primera Instancia número 4 de Bilbao. en provi
dend~ de esta fecha, dictada en la sección cuarta del 
juicio de quiebra de «Nerbil, Sociedad Anón'irna», por 
el presente se convoca a los acreedores de la quebrada 

"para que el día 3 de abril de 1992, y hora de las doce 
de la mañana, asistan a la Junta general de acreedores 
para proceder al examen y reconocimiento de créditos, la 
que tendrá lugar en la, Sala de Audiencias del Juzgado, 
sito en la calle Lersundi, número 20, piso 3.°, de Bilbao. 

Se previene a los acreedores que deberán ~ntar 
sus títuloS de crédito al Síndico de la quiebra don 
Javier Santamaría Rubio, antes del día 9 de marzo de ¡ 
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1992, bajo apercíbimiento Ce ser CGftS~S etl 
mora a los efectos del articulo 1.101 del Código de 
Comercio y 1.829. 

Dado en Bilbao a 7 de lebrero de 1992.-l,a Magis
trada-jucz.-l.542-D. 

* 
Dona Maria José ZomHa Bujedo. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera instancia número 8 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. )', con el número 
490/1991. se tramita procedimiento de juído ejecu
tivo, a instanda de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», con~ra don Juan,Antonio Orbegozo Linares )' 
doña Maria Femanda Mourente {)uval; en,el que por 
resol ución de ,esta fecha se ha acordac:lo sacar a 
pública sul;tasta. por primera vez y termino de vcinte 
días, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que' el, acto del remate tenga lugar en, la Sala de 
Audiencia de C$te J uzgado,el dia 13 de abril;.'a,1as diez 
treinta horas, oon las prevenciones siguientes: 

Pri~ra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las- dos terceras partes del avalúo. 

Segúnda.-Que los licit3f1ores, para tornar. parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vi7.Qlya, 
Sociedad Anón'ima», míinero 4.749. una canti~ 
igual. por lo menos. al 20 por 100- del valor del bien 
qué sirva de tipo~ haciéndose -constar el número y año 
del prOCedimiento, sin cuyo requísito no 5enl0 admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero·en'metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podmn participar con la calidad de ceder 
el remate a- terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncil? 
hasta 5U celebración, podrán hacerse posturas PQr 
escrito, en pliego cerrado" haciendo e1 depQ$ito a que 
se ha, hecho ref~rencia anteriormente. 

Los autos y la ,certiftcación registral. que -suple los 
litulos de propiedad, estarán 'de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser e'~aJ;ninados, 
entendiéndose que todo hcitador acepta _como bas-
tante la titulación exi$tente. y que las'carsas anterio
res y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsis~ 
lentes. sin destinarse a su extinción et precio, del 
re'mate, y se entenderá que el rematanJe las acePta y 
queda subrogado en la responsabilidad de hu míSQ\as. 

Para el supuesto de que no hubiere postotes en la 
primera subasta, se·sciiala-para la celebración de una 
segunda el día ti de mayo, a las diez tretnta hory¡s. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del scdalado para la 
primertt' subasta, siendo -de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera cl día 15 de júnio, a las diez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debie'ndo consi~ quien desee tomar _parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo ql,le sirvió de ,b.se 
para la segunda. . 

Si por fUef'Ul mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la. subasta en el d;a y llora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente- día 
hábil;, a la misma hora. e~ptu,ando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta )' su valor 

Piso octavo, B, D. es anejo el trastero número t6, 
derecha, fondo izquierda. de la planta octava. Parcela 
de aparcamiento número 1-1, d,erecba, -del nümero 38. 
en el sótano de la casa número 3 de la' calle Laño
me,ndi, del barrio de Osteicoa, de Algorta. Inscrito al 
tomo 580 y tomo 1.508, libros 393 y ,113, folios 142 
y 213, fincas 21.478 y 7.$71, inscripéión primera. 

Valorado el piso en 9.775-.-000 pesetas:' 
Parcela de garaje, 1.300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao- a JI de febrero de 1992-La 
Magistrada-Juez. Maria José Zorrilla Bujedo .... E1 
Secrctario.-1.54J..D. 

CAtMAYUO 

Edicto 

El Juez fie pNnera ~ncia número I de Calatay1td, 

Hace saber. Q~ en autos de juicio ejecutivQ 
número 82 de 1*, a instancia del actor «Banco de 
Santander, Socíedatl Anónima», representado por el 
Procuradar sefter Alvira, y siendo demandado 
Roberto Esteban Cristóbal y Margarita Alvaro Gime
nez, con domicilio en Ateca (Zaragoza), se ha acor
dado librar el preSente y su publicación por término 
de veinte días. anunciándose la venta publica de 19S 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
ron su valor de tasadóR se expresarán. en las siguien
tes 'condiciones: 

Primera.-Para WAIar parte deberá consignarse Pfe" 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-&:: adm.itirán posturas por eSCrito. en 
sobre,cerrado depositado en la Mesa del Juzpdo con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercerd,-Dicho remate podrá -cederse a tercero. 
Cuarta.-Se convoca a esta subasta sin haberse 

suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla -5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, Q9edan subsistentes, sin que se 
~ique a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá hlgar en este Juzgado-, a las diez 
honts, de 1 .. , siguieRtes fechas: 

Primera 'subasta:' El 26 de marzo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúas. . 

De no cubrirse lo reclamado y quedar d~ierta en 
todo o en parte, segunda subasta: El 24'- de abril 
siguiente, en ést,a las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avaJÚos. 

De darse las mismas circunstancias, tercera subasta: 
El 26 de mayo prM:imo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo. 

Son dichos bietles: 
J. Campo regUío en el paraje Atascadero o el 

Juncal, del termine de Ateca, de 37 áreas 40 centiá
reas. Linda: Norte, Manuel Lechuz; sur~ Julio Sánchez 
y hermanos: este, río, y oeste, acequia. Inscrito al 
tomo 725, archivo. hora 56 Ateca, folío 107, finca 
número 3.453, iRiClipción 6.a Valorado en 5OO.QOEI 
pesetas. 

2. Bodega en la ,ea11e Abadía. sin número, de 46 
metros cuadradoa • superficie. Linderos:"Oerecha, 
entrando, José Moreno; izquierda, Caye1ano Sánchez, 
y espalda. herederw de José Maria GirnCftQ. ,Inscrito 
al tomo 1.136, libro 93 de Ateca, folio· 227-, finéa 
número 6.061, inscripción 2.a Valorado en 100.000 
pesetas. 

J.. Solar en paraje San Bias, de 1.000 metros 
c~d-rados. . Linda: Norte y oeste, porción de finca 
malriz, adquirida. por Angel Pérez Moreno; este, 
Manuela y Jo~ Saktaña Pérez, y sur, acequia de las 
Viñas. Sobre el solar de esta finca se ha construido 
una nave industrial de 490, metros cuadrados de una 
sola planta, y linda: -Frente. derecha, entrando, e 
izQt.!ierda. con t.erreno sobre el que se ha edificado, y 
fondo. con ~ino. Tiene su acceso por lindero 
frenté. Valorado én 10.550.000 pesetas. 

'ExpidO' el'présente en Calatayud a 20 ck;ener~ de 
1992.-El ¡uez.-El Secretario.-1.517-D. .. 

DENIA 
Edictos 

Don José Joaquín Hervás. Ortiz, Juez de Primera 
Instancia número 5 de Denia y su partido,· 

Hace saber: Que en en este Juzgado y con ei 
número 534/1991, se tramitan autQS del procedi
miento judicial- '\Imano del artículo 131 de'la Ley 
Hipotecaria, "a instancia de «Abbey National Limi
ted».,frente a'don Arthur WiUiam Sillingtbh,.en cUyQS 
aut-os se ha acordado Ja venta de los bienes hipoteca· 
dos que se teseitaJÍín, 'babiéndose señaladQ: para la 
celebración: . 
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La primera se celebrará el dia 27 de abril de 1992, 
a las diez horas de su mañana. Sirviendo de tipo el 
valor de tasación 

La segl!p'-da se celebrará el día 28 de mayo de 1992, 
a las die:!; horas de su mañana, ron rebaja del 25 por 
IOQ del valor da tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera se celebrará el día 30 de junio de 1992, 
a las diez horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Primero.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo menos 
eje las cantidades tipo de cada subasta, con anteriori
dad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, haciéndose constar nece
sariamente el número y el año del procedimiento-de 
la subasta en la que se de~a participar, no aceptán
dose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ·ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su 'ctlebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor· 
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose qu~ el rematante las acepta y queda 
subrogadQ' en la responsabilidad de las mism~s. 

Quinto.:...l;:1 presente cdicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condkiones., tipo y lugar. cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipot('C3na. caso de Que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexto:-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
J u7..gado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguíente día hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Inscrita al tomo 1.231, libro 178, folio 200, 
finca numero 19.536. 

Valorada en 26.223.7?O pesetas. 

Dado en Denia a 28 de enero de 1 992,-EI Juez. José 
Joaquín Hervás OI1iz.-EI Secretario.-1.536-D. 

* 
Don Francisco de A. Silla Sanchís, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero I de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,. bajo 
el numero 265/1991, se siguen autos de procedi~ 
mieRla judicial sumario del articulo I31 de la' Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Procuradora dona 
Isabel Daviu Frasquet, en represenlacltin de «A~bey 
National (Gibraltar), Limited», contra doña Johanna 
María 'Stuijvenberg, en reclamación de cantidad, en 
cuya actuáciones se ha acordado sacar a la veñta. en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
18.630.000 pesetas, la siguiente finca embargada a los 
demandados. 

Finca en término de T eulada, partida Puerto, una 
parcela de secano, de 970 metros cuadrados. Lin~ 
dame: Norte, don Jaime Buigues; sur, resto de finca, 
en parte destinado a acceso; este, don Vicente Bui~ 
gues. y oeste, resto de finca maJriz. Dentro de su 
perímetro radica un chalé o vivienda familiar de uso 
propio compuesto de dos plantas, de 50 metros 
cuadrados la planta baja y 182 metros 33 decímetros 
cuadrados la planta alta. Consta la planta baja de 
dormitorio, cuarto de bano y asco. Y planta alta, de 
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tres dormitorios, doS cuartos de Baño y una cocina. 
Tiene dos terrazas, una cubierta y otra descubierta, 
estando incluidas sus superficies en Jos metros ya 
señalados. 

Iñscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, 
tomo 1.168, libro 160, folio 157, finca número 6.696, 
inscripción séptima de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Temple de -Sant Telm, 
numero9. el próximo día 29 de abril"a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.630.000 
pesetas, expresamente pactado en la escritura, sin que 
se admitan posturas que no cubran fas dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder lomar parte en la ücitación 
deberán . los tititadores ,consignar previamente en la 
cuenta corriente abi~rta a nombre de; este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcay!' de esta ,Iocalídad 'el·-;20 -por 
100 del.típo: del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas, por cs<:ritc\ c;n 
pliego cenado, desde el anuncio de 'la subasta hasta.su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 2Q por' lOO del tipq del refrnlte, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de.ceder 
a un tercero. 

Q~:JÍnta.-Se rese'rvarnn en depósito, a inslancia del 
atTeedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos: de que si el 
prímer adjudicatario no cumplie.se la obligaciq,n, 
pued3 'aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orocn 'dé sus respectivas postl,lms. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ I 

fiOlción ,del Registro, 'se encuentran de manifiesto en 
la· Secretaría del Juzgado, debiendo los liát,adores 
conformarse con c!los, sin que puedan ~xigir otros. 

Scptíma.-Las cargas y gra\ámcn~ anteriores y los 
prefcrent~, si los hubiere, al crédíto del 'actor Queda· 
ran subsistentés y sin cancelar, entendiéndose'que el 
rematante los acepta y que-du subrogado en la respon· 
sabilídad de los. mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio -del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga luga'r la 
segunda el próximo 27 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, cxce:pto el 
tipÚ del remate, que será dd 75 poi 100 del de la 
primera, y caso de rc~ultar desierta dicha segunda 
suba",ta, se celebrará una tercera. sin sujeción a- tipo, 
el día 29 de junio. también a las doce horas. r¡siendo 
para la misma tas restantes ('ondicio-ncs fijadas para la 
segunda. 

Dado en Dcnia a 3 de febrero de 1992.-El Juez. 
Francisco de A. Silla Sanchis.-EI Secretario.-l.535~D. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez dcl Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 492/1990. a instancia de Caja de- Ahorros de 
Murcia, contra don José Manuel HaS López y otros. y 
en" ejecución de sentencia dictada en ~ncs se ail,uncia 
la venia en pública subasta, por térlnino de,' veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados ~ los 
demandados que han sido tasados ,pericialmente en la 
cantidad de 10.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: ' 

En prímera subasta, el día JO' de abril próximo y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
tos bíenes en la primera, con rebája del 25 por 100 de 
la tasadón, c()nformc al anículo 1.504 de la ley dé 
Enjuid-amiento Civil. el día 26 de mayo próxilJlO y 
hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
I de las anteriores', el día 25 de junio próximo, a las 

I once, sin sujeción a tipo pero ('on las demás condicio
nes de la segunda, 

• 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasa, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación, de conformidad con 
el articulo 1.499 de la ley de Enjuióam.iento Civil; 
Que para tomar parte dehernn consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igualo s!lperior al 50 por por 100 de !lis respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito,' en sobre cerrado; que podrá licitarse en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podni 
hacerse previa o simu1táneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán rcservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por e1 orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos dc propiedad, suplidos por certificación rtgis· 
tra!. estaran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que. asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas <1nteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Local comercial 6fe la izquierda, entrando por el 
pasco de Ronda. de-"a planta baja del bloque de esta 
ciudad, con frente a la calle Diego Pascual Oliver. 38, 
que haciendo esquina a avenida de Novelda ya una 
calle particular, teniendo también fachada a la parte 
posterior o paseo de Ronda, número 23, superficie de 
95..40 metlos cuadrados e inscrita al folio 60, libro 
448 del Salvador, finca 37.970, inscripción quinta. 

Tierra blanco, en su mayor parte saladares, situada 
cn término dc ('revillente, partido de Realengo, 
extensión de 4 hectáreas 37 áreas '59 centiáreas, 
equivalentes a 50 tahullas 2 octavas 7 brazas e inscrita 
al Iíhro 3! 7 de Crevillente, folía 4, finca numero 
24.236, 

Local comen:ial de! sur de la planta baja del edificio 
sito en esta ciudad. con frente a Sor Josefa Aleorta, 
señalado con el número 94, de una superficie de 67 
metros cuadrados e mscrita al libro 230 de San Juan, 
foliO 15. finca 15.932. 

Dado en Elche a 28 de enero de 1 992.-EI Secreta
rio.-1.545·D. 

FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual, Magistrado
Juez de Primera InstancÍa numero I de Ferrol, 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo seguido en este 
JU7gado con el numero 316/1990, a instancia de 
Manuel Real Veiras, contra «Trayma, Sociedad Anó
nima». se amroó sacar a pública subasta en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por primera vez eJ día 23 
de marzo de 1992, a fas trece horas; en su caso por 
segunda el día 22 de abril de 1992, a las trece horas, 
y por tercera el dfa'l-<) de mayo de' 1992, a las trece 
horas, los bienes Que al final se desuiben, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta sirve de tipo 
el precio del avalúo, para la segunda el precio del 
avaluo rebajado un 25 por 100 y la tercera se hará sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Que no se adm~tirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en la 
lerecra subasta. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta $e 

deberá consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, al menos. el 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta en la primera 
y segunda y del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-Que podrán desde esta fecha hacerse pas
turas en pliego cerrado. 

-r 
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Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Se.'<:la.-Que no constan en los autos los titulos de 
propiedad, quedando a cargo del rematante suplir su 
falta practicando las diligencias necesarias para la 
inscripción en el Registro. 

Séptima.-Quc las cargas anteriores o preferentes al 
crédito de la actara Quedarán subsisten!!'!;, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas ~in de~tinafSC a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que si por causa mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a la 
misma hora y lugar. 

Bienes que se subastan 

l. Vehículo tl!risrno: «Mercedes BCOD), 260 E. 
C.4613-AD. 5" 

2. Vehículo turismo: «Peugeot 205», SRD, 
C·02J2·AK. 

3. Vehículo turismo: «Talbot Harizón», EXD, 
C9242·W. 

4. Vehículo furgoneta mixta: «Land Rover San
tana», 109AC, C-2977-V. 

5. Vehiculo turismo furgoneta: «Land Rover San
tamm, 88 Super, 

6. Vehículo turismo furgoneta: «Nissan Palrob., 
C·4831·AP. 

7. Vehiculo camión: «MAN» 32 240 DHAK, 
C·1791-N. 

8, Vehículo camión: «Mercedes Benz», 2628 AK. 
C.572J·AD. 

9, Vehículo camión: ~Mercedes Benz», 2628 AK, 
C·5724-AD. 

10. Vehículo camión: «Mercedes Benz», 2624 
6X6, C·1255·G. 

Tasados en 17.200.000 pesetas. 

Ferrol. 10 de enero de 1992.-El Magistrado-Juez, 
Josf Antonio Ballestero Pascual.-La Secreta
ria,-922-3. 

FREGENAL DE LA SIERR'" 

Edicto 

Dona Maria Dolores Triano Regalado, JU~l sustituta 
de Primera Instancia de Fregenal de la Sierra y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro..-:e
dimiento de apremio dimanante de juicio eJccutiyo 
numero 82/1987, sobre reclamación de 907.296 pese
tas de principal, intereM!S y costas, a ino;tancia de 
(Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Cuc\ta Mar
tín. contra don José y don Antonio Adame Blanco, 
mayores de edad, vC1.:inos de esta ciudad. en su calle 
Aracena, 14. y declarados en rebeldía en d¡~'hos autos. 

y por providenCia de esta lecha he acordado :sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días, los bienes ihmuebles embargados al 
deMandado don José Adame Blanco, que al final se 
dirán, !!cñalándose para que tenga lugar d1cho acto el 
próximo dia 30 de marzo, a las doce horas, en la Sala 
de Audíenda') de esta Juzgado. sito en calle Royo, 1, 
de esta cíudad, debiendo consignar los licitadores 
prc··,'iamef:te en la Mesa dcJ Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, en dinero efectivo, una 
cantidad igual por lo menos al 20 per 100 del ,'alar 
del bien que sirve de tipo para la !!ubJ.~ta, sin cuyo 
requi"íto no serán admitidos, salvo el derecho del 
actor de rollcurrir a la !!uba\ta sin hacer este depósito 

En preV('nción de que no haya postores en la 
primera suba.~ta, se señala para que teng:3 lugar la 
segunda el próximo 27 de ahriL a las doce hora", en 
la Saja de Audiencias de este Juzgado. sir;iendü de 
tipo la ta~ación inicial con rehaja del 25 por 100, 
debiendo los lícitadores con;~ignar previamente la 
cantidad est.lblecida en el párrafo anterit,r 

En prevención de que no haya postores en la 
segunda subasta, se señala para que tenga lugar fa 
tercera el prúximo día 25 de mayo. a la~ doce horas 
("¡¡ la Salr, de Audiencias de este Jt:zgadn, t;-ekh;án-
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dose la nusma o;in suj(:ción a tipo, pero debiendo los 
licitadores hacer la con<;ignadón expresa en el párrafo 
antenor 

Se hace !\aber que los título .. de propied$d de las 
fincas embargadas. no han sido aportildos ni5Uplidos. 

Lo~ deudores podrán_ líberar los bienes embargdos 
antes del remate, abonando el prin-cipai y costas 
reclamad,)s. 

En las suba .. tas no se admitlnln posturas que no 
cubran las dos terceras partes -del tipo que corres
ponda en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la 
tcrcem, se admttirán sin sujeción a ti{>O, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 1,506 de la ley de 
EnjUiciamiento Civil. 

Poóran hacerse también posturas- pór escrito en 
pliego cerrado desde' la publicación del presente 
edíctc, hasta la celebrací6n de la'subasta de Q\Je:$e 
traJe. depo!!itando en la Mesa del Juzgado, Juntp a 
aquél. el importe de la cOnsignación exigida paf1l 
tomar parte en la subasta o acompañando' el tes
gU!tfÓO de halx'rla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto, , 

Las posturas podrán hacer:iC en calidad d~ ceder el 
remate a tercera persona, 

Lls cargas y gravámenes. anteriores y Jos preferen
tes, si los hubiere, al crMito del actor, continua"rán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante' los 
acepta y queda subrogado en la reSprulSflbilldad de-los 
mismos, sin destinarse a su ex.tincióíl el precio del 
remate, 

Bien;:-s inmuebles objeto de subasta 

RúsÜca.-Suerte de tierra número- 2 del padrón 4.° 
de la dehe!W boyal, de este ténnino~ de cabida_96 áreas 
y 60 centiáreas, Valorada en 300.000- pesetas. 

Rústíca.-Sucrte de tierra numero .0 del padrón 5.° de 
la dehesa que fue, boyal. de este término~ de cabida 1 
hecUrea 2$ áreas 80 -centiáreas, V¡¡lorada el) la suma 
de 350.000 pesetas, 

Rúsüca._-Suerte_ de tierra numero 4 del padrón i. o 
en la dc:he~ que fue boyal, de este ténnino, de cabida 
1 hectárea 28 áreas 80 centiáreas, -Valorada en 
35IJJXJO pesetas. 

Urbana.-Casa' señalada con el numero 14, en la 
caHe Aracena, de esta ciudad. de 126 metros cuadra
dos de superficie. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Casa sin número de gObierno, ~n 11,1 calle 
Tr3H:r,:¡s de Araccna, d~ esta cíudad, de 60 metros 
(U,ldra-dm de superficie. Valorada en la suma "de 
600,000 pe~ta<,. ' 

Dado en Freger.al de la Sierra a 31 de enero de 
1-992_-La Juez, Maria Dé)lof":s 7riano Regalado.-EI 
St'\,Tt'hl.r¡o,-l_527~D. 

GANDI'" 

Fdlt'!D 

Doña InmatuLada Vacas Hermida, Juez de Primera 
InMane ia numero 2 de f1andia, 

Hago saber. Que ni los auto~, ejecutivo 200/1990, 
que <,e tramit,¡;1 e~ este JUlgado, a insta,ncias de 
«{'orncrc¡a! 1.' Industrial Garcia Sánchez, Sociedad 
--\nó-!~jma", contra «(-urtidos Navarro, Socicdad 
I. imiI3dM>, y ofm, por providencia de hoy he acor
dado ~aldr a publica subasta los siguientes bienes: 

Ulbana: Vnienda en segunda planta alta del edífi
do Sito en Gandía, calle Meoéndez y Pelara, 28. 

In"lTlta en el Registro de la Propiedad d<: Gandía 3. 
al t(}m~1 !.}80, follo 24~, finca registral 27,65(j. 
ValOrada en 2.700,000 pc-setut.. 

Urb;;¡::a; Vi ... !eflda en segunda planta alta del edif¡
Ó.-\ ~j10 el; G:¡;ldía, calk Mélléndcz y Pela)'o, 28. 

In:,cr"a :.'n c1 Rcgi<.>tro de la Propiedad de Gandia 3, 
al toty'<) 1.~8ü, !ibrü 19. jolio 91. finca 1.223. ValÓTada 
cr, 2 7()OJJOO peset .. s. 

lJrhar"l: Vivienda en tercera planta altj1 del edifido 
si~{, en G¡)!lJ,¡j, calk Mené-ndcI y Pelayo, 28, 

Jnsc:-ita ~'n el Regio;t;'o de la Propiedad de Gandía 3, 
al torno 11HO, libro 19, fulíü 85. finca 1.219. Valurad" 
(~n V+OU.ÚOO pesetas. 

[] ar!,) dd r(mak lcndrj il.lgar en la Sala Audi~ncia 
dt' (",t,~ L¡gad.o el di>! 8, Je mayo de 1992, )' seráJl 
(o:r:dj(íi-'H'S la~ s-¡gui(,n16~ ti t:po de !.ubasta' por el 
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qut' salen los antes descritos bienes es el indicado en 
la anterior relación, de cuyas cantidades los licitado
res que quieran tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente el 20 por 100 de dichos tipos 
en la cuenta 4378000017020090, abierta a nombre de 
este JULgado de Primera Instancia número 2 de 
Gandía, en el 2. 740 Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita 
en la calle Mayor, 75, y no se admitirán posturás que 
no cubran las dos terceras partes en dichos tiPos. 

Para el casó de no concurrir pastare!. a la primera 
subasta se acuerda la celebración de una segunda con 
la rebaja del 25 por lOO de su avalüo, para el dia:8.de 
junio de 1992, a la misma hora, lugar y condiciones 
qu: la primera. 

t:::n el caso de no concurrir postores tampoco a la 
segunda subasta se, acuerda la <;:clebracíón de 'una 
tercera, sin sujccion a tipo, para el día 8 de julio de 
1992., a la misma hora, lugar y condiciones que las 
antenores, 

Dado en Gandia a 27 de Cnero de 1992.-La Juez. 
Inmaculada Vacas Hermida-EI Secretario.-l.488-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Granada, 

Hace saber. Que CH las fechas y a la hora que se 
expresaran tendni lugar, en fa Sala de Audiencias de 
este Juzgado, la celebración de primera y, en su caso, 
segunda y tercera - subastas, del bien que se dirá, 
conforme a lo acordado en los autos de juido de 
mayor cuantía nÚ'P1ero I,07~/t9-84. seguidos.a instan
cia de Patronato Ben~f1CO r>ocente Colegio Jovenado 
Nuestra Senora del Espino. -contra don Pedro Pérez 
Peña, vecino de Granada. en camino' Ronda, 95, 

Primera subasta: Día 30 de marzo de 1992, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración que se 
expresará al final de la descripción de los bienes, no 
adnütiéndo-se posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará d día 30 
de abril de 1992, a las doce horas. Servirá de tipo el 
75 por tOO de la valoración. No se admitirán posturas 
inferioft's al 50 por 100 de dicha valoración, . 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 29 
de mayo de 199:!, a las doce horas, Sin sujeción a tipo. 

Los lidIadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de 
segunda, en tert,"era subasta, pudiendo haCerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el día de 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado, en unión 
de la cantidad del" 20 por 100 del importe de los 
bicFes Que se !)ubastan. cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, esarán de manifiesto en 'Secretaría, 
para q~e pu~an examinarlos los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores cocformarse con 
cl!o~¡, s.in derecho a exigir ningunos otros. y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferenteS -si los 
hubicre- al crédito' del actor, continuarán sub!ii-stentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el remitante los 
aCi"pta y que$. !.ubrogado en la responsabilidad de los 
m;~¡;rT1o-s. sin destina,rsc a su extinción el precio del 

Bien que se subasta 

Piso LO, tipo D, en planta 2.a, priMera de pisos del 
edificio en Granada, camino de Ronda, con superficie 
útil de 93 metros 2 'decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Regi<,!ro de la Propiedad número 7 de -Granada, 
Í!nl'a nllmcro 737~) tasado en 12.000.000 de pesetas, 

Dado en Granada a 21 de enero de 1992.-EI 
M'ag¡,,!: d-;:!o-}uez -El S~crctario.-L4Bli .o, 
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GRANOLLEKS 

Edicto 

___ n 

Don AgU$tín Gómez Salcedo, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e InstnlCdón nátní'ro 
4 de Granollers, 

Hago saber: Que en este J UlgadO. al número 
132/1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «B~co Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor C-Ot, 
contra don Enrique Femández Gutiérrez y doña ADa 
Sánehez Rivera, en reclamación de 9.187.641 pesetas 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado por providencia de esta fecha la celebradón 
de primera subasta para el día 23 de marzo; a las diez: 
horas, en la Sala de Audiencias de 'este Juzgado, 
anunciándola con veinte dj¡s de antelación,' bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
saber qlJe los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Lev 
Hípotec¡ttia están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación~ y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al (;rédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogádo en la respon'>ahiji~ 
dad de los mismos~ sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del remate; que ei tipo de subasta es el pactado 
en la escritura de HIpoteca y no se admitirán postura1 
que no cubran dicha cantidad, y que para tomar parte 
en la subasta se deberá consignar 'en metálico, al 
menos, un 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Para el caso' de que no hubiere postor en la prime-ra 
sllba~ta y por un nuevo término de veinte día,;, se 
anuncia uria segur..da y pública subasta por el precltl 
del 75 pdr 100 de la primera, para el día 22 de abril, 
a las diez horas. Y para el caso de que no hubiere 
postor en la segunda subJsta y por lérmino de veinte 
días, se anuncia una tercera y publíca suba!>tJ, ~in 
sujix-ión a tipo, en el propio lugar de las ar:teriorcs, 
para el día 20 de mayo, a las diez hor:ls. 

En la segunda y, en ~u caso. la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo-seiialado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como, en su caso, en la tercera, los licitadores deberán 
prevíamente consignar fianza consístente en un 20 
por 100 del tipo de licítación de la segunda subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca urbana.-Departamcnto número 6. Local 
comercial 7, ,sito en la planta baja o tercera, compu-
13n(,io como primera la planta sótano 2, del edificio 
sito en Granolters, con frente a la caUe José Umbert. 
carretera de Granollers a Mataro, donde está señalado 
con el número 130 (hoy 132). Se compone de una 
nave y servidos. Mide una superficie de 142 metros 
59 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, consi~ 
derando como talla calle José Umbert, carretera de 
Granollers a Mataró, con é~ta, mediante -parte dd 
terreno del total inmueble que sirve de zona Ctlmiln 
de ac.:esú, donde abre su puerta de entrada; por la 
derecha, _ entrando, con local comerciaJ 6 y local 
comcrci~ S de la misma plant.,; por la jzquierda, con 
la ram~ dl' salida de las dos plantas de sótano, y por 
el fondq, con la cubierta de la rampa de ac('cso a las. 
plantas sótanos., que en Ja parte de la misma qul?' 
figura dcbid;unente delímitada disfruta en este dcpar~ 
tamento, median11! el acceso directo de que djspotle. 

Tiene a..,ignado un coeficiente de I entero iO 
centCsímas púr 100. 

Inscnta: f\.'nJiente de' inscrip..::ión el titulo aquí 
invocado. estando el anterior inscrito al tomo i.435, 
libro 248, folio 174, finca número 21.905, inscripción 
st"gunda. Registro de la Pr()piedad de Granolk;f's, Su 
valor: 29,325.000 pesetas. 

Dado en Gral"!dlers en enero de 1992.~n Mag¡s~ 
trado-Jue.!, Agustín Gómez Sakedo.-EI Secreta
riO.-J,513-D. 

• = " 
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JACA 

n~'n Alfonso José Viilagómez Cebrián, Juez: de Pri
mera IO"ítancia númcro 2 de Jaca y 5U partiJQ, 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autOS de 
jUil~JO ejecutivo, bajo el numero 102/1991, promolt¡
d{',<; por «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
contra Miguel Angel Sibrón Orti2:, Jnmaculada_ Ruiz 
Belio. Mic:uel Angel Ruiz Bdio, Sandra RUlz Belio, 
Lourde:s Ruiz Belio y Antonio Ruiz Romero, t~n 
trámite de procedimiento de apremio. se anuncia la 
"-cnta en pública subasta de los bienes Que se dirán, 
subasta que· tendrá lugar en la sala Amhencia de este- 1 
Juzgado. -sito en Jaca, calle Mayor, 22, y ,bajo fas I 
siguientes condiciones: 

Primera,-Para poder tomar parle St,rá preciso, con
signar previamente en la Mesa del Juzgado ,ellO por I 
100 del precio de tasadón que sirve de tipO P3-Jl. la 
subasta, sin cuyo requisito no. pod. rán hl:r admitid. os. I 
I,a licitación, pudiendo tomar parte en calidad de 
ader el remate a un tercero. 

Seg1mda.-Que la primera subasta St..'Tá el próxímo ¡ 
día 25 de marzo, a las dtlCe horas, sin admitirM: 1

I posturas que no cubran los dos terdos del 'avalúo. 
Que de resultar desierta la anttrior, se señala eJ día I 

22 de abril. a las doce horas, sirviend,o de 1-ipo para la 
misma el 15 por 100 de la valoraCión. no admitjén~ 
d~,se posturas inferiort>s. al 50 por 100 dc la 'valora. I 
non. 

Que de resultar de,<,l(,'fla la segunda subasta, se 
celehrará una tercera el p¡óximo dia l8 de mayo, -3 las I 
d~e, sin suj<---ción a tipo. Si en esta subasta el pr{'{:io 
offl,-'~'i.do no supera la'i dos terC(11L~ partes del precio de , 
la í:.cgunda subasta, se su~penderá el remate, ,onfi~ 1 
r¡endose el traslado prev\'~ido e-n el pjrr.dh !crCt,'ro 
del artícu-lo L506 de la Ley de 'Enjuiciamiento Civil. 

T crcrra.-Que pueden h¡,cl.'rse posturas conforme 
previene el articulo 1.499 de la Ley de'-Enjuiciamiento 
Cívil. 

Cuarta.-Que no se han presentado los titulos. de 
propiedad nI se ha suplido su falta, por lo que se 
advierte a tos lícítadores de lo prcvenidi.l en la n:gla 
quinta del articulo 140 del Reglamento Hipotecario, y 
que las cargas o gravámenes, que se encuentran de 
manifiesto en Secretaria para los mtE're"3do~ en la 
subasta, y que sean antt'riorcs o prdj~renjes al eft'di¡o 
del actor, quedan su'Mi'itentl'S, 

Quinta.-EI concurrente a la subastil conoce y acepta 
sus condicioncs. 

Bienes objl'to de subasta 

Piso primero, en la a\enjda Juan xx m, número 2. 
de Jaca, valorado en 15.000.000 de pesetas. Local 
número JI, en planta primera, sótano de la misma 
casa, \aJorado e-n 2.000,000 de pesetas. 

Dado en Jaca a 3 de febrero de I 992.-EI Juez, 
Alfonso José ViUagómel Cebrián.-La Sccreta~ 
r,_a,-923-3. 

LA BISBAL 

f:dic(uS 

La ilustre señora Juc/a sustituta accid-enta! doña 
Loreto Campuzano Caballero del JU/gp.du,de' rri~ 
mera Instancia número 2 de Ln Sis-bal. 

Hace saber: Que en este Juzgado de m¡ cargo, bajo 
el núm\"ro 19¡'1991. se ~jgtlc pfucedimiento t'jecutivo. 
otros tí1ulos. a ins.tanda de «Renault Financ:aciiJnl's, 
Socir·d;H.I Anónima. fntidad de Finannadón», 'rt'pre
"''l!tada por el procurador don José' Luis Ban.:o 
Domingo, contra Fr;lnds,,::o Vergof!o~ Pla, en n.·da~ 
ma~¡ón de cantidad, en cuyos autos so: ha awrdaJo 
s:.ti'ar J la venta en primera y pública subasta, por 
tt'rmine de veinte días y precio -de su avaí¡J.o, los. 
~iguiellles bienes muebles e inmuebles embargados en 
!'\ procrdimiento indicado: 

UIbana,-Entidad 2, V¡vil'nda en el piso priml'fO de 
L ';:;l:-l número 23, en la calle carretera I.k Glwna en 
San Jua~ de Palamós., del municipio de Palamós: de 
qperf;ne 128 metro'i 80 decimctros cuadrados, más 
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otr'_15 45 metros 64 decímetros cuadrados, dl'~tinados 
a tcrral,J<; cubie~ se cl"lmponc (k \:(,(iail~(omt:dur, 
bario!, seis h,tbitadone .. d"rmjtor¡~l: li:ld;;: Al oe~te, 
frente, ron "'uf'lo de la calte nlrn;Ü'ril de GL'ror:.a; .tJ 
sur, derecha, (.10 la ~:aja' y re!1ano de la escakra, 
donde tiene "U ent:-ada, y con proyccl.,ión verti:cal de 
la (¡OLa de hercduos de Frallci~.;c,) VCf60ñC's; al ~,¡e, 
detrás, con vuelo' di!! patio de 1..1 planta baja <id 
edificio o entidad l;y al norte, izq~ierda, ;;on finca de 
Miguel Rúig, en su proyecó¿'n vrrti..-:·a1. Su ,"UOtd de 
participación es de 30 enteros por 100, Es la entidad 
2. en régimen de propiedad horizontal d~ la finca 355~ 
N, obrante al folio 1, de este mismo tomo, in'>Cripáón 
octava, que es la extensa de dicha división horizontal. 

Dicha fin¡,;a se haHa inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palamós a nombre de Francísco Vergo
ños Pla, al tomo 2,585, libro 95 de San Juan-'\le 
Palamós, folio 7, finca número 5.35n, in'icrípc;'-'n 
'ice, •. 

Valor: 11.445.000 pesetas. 
Urbana.-Entidad 3. Vivienda en 1:.1 puerta prim~>ra 

del piso segundo de la l.-asa número 23, C!l la calle 
carrelera de Giwna, en San Juan de Pahmós, del 
municipio d(.' Palamós, de superficie 60 metros cua· 
drados, y se compone de cocina-<.oamcdor, tF.''i habita
ciones-donnltÜrlo y baño. Lindante: Al oeste, frente, 
con vuelo de la caBe carretera de Girana; al sur, 
derecha, ü1n el renano y caja d~ la escalera, donde 
tiene su entrada, y con la l'ntidad 4, puerta segunda. 
del segundo piso; al e~te, detrás, con yudo del paúc 
de la planta baja o entidad 1, y al norte. izquierda, Wil 

finca de Migud Roig, en su proyecCH.\n vertical. Su 
cuota de p"'rticipadón es de 22 entt~ros SO cenlé~imJ' 
por 100. Es la entidad '3 en régimen de propi.:\bc 
horizontal de la finca 355·N, obrante JI foli0 1, de (',l~ 
mi~mo tomo, il1scripciún O<.t,lVa, qllt' c" la extensl di 
di-cha divisi(n horizeutal. 

Jñdla finca se hall.j inscrita cn d Regiqro de L 
Propiedad de Paiamó<;, al tomo 2.5~5. !ibro 95 de S:>.r 
Juan de PaJamos, folio 10, fin~a n:ime'o 5:35! 
inscri¡x;ión tc.cera, 

"a!or: 4_l'iíl(!.(IQO pesetas. 
Urbana.-·l-.ntidad 4. Vivienda t'rl L1 pucrt~ St~gur:J, 

dt'l pi .. o M'gundo de 1<1 Cdsa núm.::ro 2.1, en la taJlt 
C!ffetera de Girona, en Siln Juan de Pabmó~, de 
-m'-lllicipio de Palamós, de superfide 62 rnt'tro'i cl1a 
drados; !>(' ((Impone de codna·colllcdor, tres hahita 
ciones-dorl111torio y baño, I~indante: Al oeste, frente 
con vuelo de la calle carretera ~e G¡wna; al sur 
derecha, con finca de los herederos de Fr-aneis(:( 
Vcrgoños. en su proyección verti'2al; al este, detrás 
con vuelo del 41 patío de la planta baja o entidad 1 
y al norte izquierda, con el rellano y caja de l. 
escalera, donde tiene su entrada, y con la l'ntidad 3 
puerta primera del piso segundo. Su cuota de partid 
pación es de 22 enteros 50 centésimas por 100. Es l. 
entidad 4 en régimen de propiedad horizontal de 11 
finca 355·N, obraHte al folio 1 de este mismo tomo 
inscripción octava que es la extensa, 

Dicha finca se halla inscrita en el Regi.,tro de 1; 
Propiedad de Palamós a nombre de Franci.;,co Vergo 
ñu$. Pla. al tomo 2.585, libro 95 de San Juan d, 
Palalllós, folio 13. finca número 5.351, inscripciól 
tercera, 

Su valor: 4.960.000 pesetas. 
Vehículo marca «Renault)), modelo Expres, dil' .. <.?1 

matrú.:ula GE-3()21~AD. Afio de fhbri\,qción: 198íl 
Valor venal: 490,000 pe,>d<:tS. 

1..3 subasta se celebrará el pfÓximIJ dia 1(\ de m;lui.J 

a las doce trl'inta horas, en la sede oe este JU7g1dn 
síto en cllle L~ Mesures, 17, segunda planta, d(' C<,t: 

CIUdad. baJO las 'iiguit'ntC's condkioncs: 

Pllmera.-EI tipo del remate sná de 21.695.'A)j 
pesetas, ~in qut' se admJtan postura!> que \,0 c\,lhr .. u 
!;:¡s dos 1cr.;eras partes de dieha suma, 

Scgunda,-Para tomar parte en la subasta debedl 
consignar previamep;c los lidtadores el 20 por W 
dd tipo del remate en la Me!>.! Jd Juzgado 1 

C\ltab:Ccim¡~nto que se destine al efecto. 
Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de cede 

a tercero. 
Cuarta.,~Podrán hacerse posturas por e'tCritd, el 

! pliego cemtJo, desde el anuncio de la subasta hasta SI 

I ~elcbración, depositando en la Mesa del Juzgado 
Junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

T 
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Para el supue.sto de Que resultare desierta la pri
mera sllba'tta, se señala para que t('nga lugar la 
segunda el próximo 9 ,Qc abril, a las doce treÍnta 
hora~ en las mismas condiciones Que la prímera, 
cxcrpto el tipo del remate Que será el 75 por .100 del 
de la primera; y, Caso de resultar desierta dicha 
segunda sulYasta, se celebrará una tercera, sin sujedún 
a tipo, el día 12 de mayo, a las doce treinta horas, 
rigi('ndo para la misma las rc"tantes condkiOt'\{~s 
fijadas para la segun~a. 

Dado en La Bi3bal a 17 de enero de 1992.-La Jueza 
sustitula accidental, Loreto ('..ampuz.ano Caballero.-EI 
SecretariO.-1.519-D. 

* 
La ilustre señora Jueza doña Loreto Campuzano 

CabaHl'fO del Juzgado de Primera Instancia numero 
2 de La Bishal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos. de 
procedimiento judicial sumario del artÍ\:ulo 131 ,de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 139;\991, promo
vido por «Banca Catalana, Sociedad Anonima», 
representada por el 'Procurador don Carlos Peya 
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puc.'.w de Wtano. planta baja y un piso; la planta baja 
mide 83.<)3 mdrns cuadr<ld,)s, comprendiendo un 
~IlHI,cOJn{'dor I.\)~'ina, pasillo, aseo, cuarto de baño )' 
dos d~)rm;lOr¡üs; el pi'.io de cabida 24,79 metro'S 
.uadratlos comprende un dormitorio, cuarto de baño 
y vl!'!>tu.ario. y el,sótano comprende un garaje nm una 
supetficie de ~J,76 metros t'uadrados: todo ello con~
lrulJo ~obrc la pan;-ela señalada de término municipal 
de S<mta Cristina de Aro, de -su~cie 1.223- metros 
cuadrados y en su ctmjunto Iinda;.Al norte, sur y este, 
con viales de la urbaruzadón, y al Qeste, con las 
parcd.t$ númC"fOs 141 y 144 de la propia urbaniza· 
ción. 

Inscrita al tomo 2.68 ¡ del archivo, libro 7S de Santa 
Cristina de Aro, folio 8-5, finca numero L438-N, 
ínscrípcíón quinta del Registro de la Proplcdad de 
Sant Fehu de Guixols (Girona). 

Dado en l.a Bi~bal a 3- de febrero de 1992-La Jueza, 
Lorcto C.ampuzano Cabatlero.-El Secretario.-1.528-D. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Gascons, contra Ana María' Bosch González y Jorge; El JUTgado de Primera Instancia numero '1 de los de 
('aballe Sabaler, en los que por resolución de esta la eoruna. 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y término de veinte días, lotes independien~ Hace saber: QUl;; en el procedimiento judicial suma-
tes, e, inmueble que al final se describe, cuyo remate tio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
que tendrá lugar en la sede de este Juzgado, sito en tramita en este JU.lga.do con el ~mero 2/1992. 
calle Le!. Mesures, 17, segundo píso, en fOrma promovido p<..'f Caja de Ahorr<*- de Galicia, para la 
~iguíente: . I efectividad de un crédito con garantía hipotecaria 

En primera s-ubasta el dia 7 de abril próximo, a las constituIda por don Alejandro Antonio Nine Ladra, 
diez horas. sirviendo de tipo el pactado en la escritura domidhado en CarbaUo, se ha dispuesto COn esta 
de hipoteca, ascendente a la suma de J4.831.617 1- fecha sacar a subasta pública el inmueble hipotecado 

objeto del procedimiento, con las formalidades, con-
pesetas. I dkiones y requisitC's estableddos en las reglas 7.- a 15 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de mayo próximo, del citado precepto. 

a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo l' Tt:ndra lugar JXlr primera vez, el dia 15 de abril 
d(> la primera. I próximo, y Sli tipo será el fijadu por lo~ interesados de 

y en la tercera subasta, si no se remataran en comú, arllerdo en la escritura de hipotl'Ca, de 
ninguna dI! las anteriores, el día 16 de junio próximo, 1 J! 72,250 pcsetJs. 
a las diez horas, con todas las demás condiciones de Pala d ca~'.J dI: qu:: quc(!ara desierta la anterior, se 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. cek'brará scgunJ..1 \U~J.s.ta el día t 5 de mayo siguicnle, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipu de subasta, en primera ni en segunda, pudit'n
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. (El 
rematante que ejercitare e .. ta facultad habrá. dc verífi· 
car di¡;.ha cesión mediante comparecencia ante este 
JULgado, con a~istencia del cesionario, quien deberá 
acertarla, y todo .cllo previa o simuháneamcnte al 
pago del resto del precio del remate.) 

ScgunJa.-Lus que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gcn('ral de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
rión 

Tercera."Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bic,n, además. hasta el día ~f¡a!ado 
para rema le podrán hacen.e posturas por l:.,n;to en 
pi ¡('go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipot('caria estan de manifiesto en Sct:fctana, enten
diéndose LjUC todo licitador acepta como bastante la 
tilulación y que las cargas o gravámenes anteriures y 
los preferentc3, si los hubief'e, al crédito del actor 
contínuarin subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabIli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a in~tancias 
del acreedor las consignacione.'i de los postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta a 
efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligadún, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sígan por el orden de sus respectivas posturas. 

Finca objeto de subasta 

finca sita en término municipal de Santa Cristina 
de Aro, urbanización «M~s Trempat», chalé com-

111,. i!! '1'1"1 ,1 f 1 'L!II" IIMI' ,E 

y su tipo )t'ra el 7) por 100 del de aquéHa. 
y si tamhien él:ota queJara dc::;ierta, se t.'C!ebl'ani 

klll'f..t Iluba:.la el dia 15 dC" junio siguiente, >in 
suj~'d(fn a tipo. 

Toda\ l'Bas. en la sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las nnn.' ht)ra~ de los dias indicados. 

En las. prim{"ra y segunda no se admitirán posturas 
qlk no ('ubran los tipor, de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán Jo,,> licitadores 
cons.ignar pre .. iamen!c sobre la Mesa del JULgadO o 
est.lblt:cimiento público destinado al efecto, una can
tidad iguiil. por lo menos, al :0 por 100 del tipo de la 
suba~ta: 'cr¡ las primera y segunda, y en la tercera del 
de la SI.~gunda. 

Se adv;crh~ que los autos y la c('rtificadón del 
Rcgj~tro d~' la Propiedad a que se refiere la regla 
{'uarta d(,¡ arli;,;ulo 131 de la ley Hipotecaria quedan 
de m.1:lJlic..,lo en ~l'cretaría; que todo licitador acepta 
como l:Ias-1an:e la titulal.~ión y que las cargas o gra\oá
menrs antt"riores y los preferentes al crédito de la 
8("10r.1, s~ !os huhiert", contínuarán sub,sistentes.., enJe3-
dkndm . .: qur: el rematante los ace~ta y queda subro
gado en la respnn,'iabilidad de los mismos, sin destí
narse a :\tu rXlindón el precio del remate 

El JOmuebk que se subasta elO el siguiente: 

Urbana.- flllca Humero &. Vivienda. Piso tercero,. 
izqukrda, en h tt"fcera planta alta de la casa señalada 
hoy cun el numero 2 de la t.:alle BarceJona, en 
Carballo. Tiene una superficie útil de 165 metros 
cuadrlldo~. 

Jn~'fl1a en el Regiatro de la Propíedad de Carballo 
a nombre del deudor, al folio 102 del libro 284, tomo 
817, in!'cripción quinta, habiendo causado la hipoteca 
la mscripdon sexta. 

Dado en La Coruña a 29 de enero de 1992.-EI 
M.agi~tr8do·J uez.-La Sccretaria.-I.489-D. 
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En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por t"I Juzgado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
Mimario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido baJo.el número 3/1 992-T, a instancia de Caja 
de Ahorros de Galicia, reJlfesentada por el procurador 
señor López Rioboo Batanero, contra don Jesús 
Rodríguei: Pércz y dona María Teresa Fuentes Sán
ch('l", en reclamadón de un prc-stamó con garantía 
hipot-tX-'aria, se saca a pública subasta. por primera 
ve?, la sigUiente finca: 

Piso primero. Local de vivienda, distribuido en 
fo:-ma a~uada a su destino, que ocupa la primera de 
las plantas altas del edíficio. Su superfiCie útil aproxi
mada es de 105 metros 74 decímetros cuadrados. 
Linda, según tal misma orientación de! edificio: 
Frente, espacio sobre la calle del Palomar; derecha, 
entrando, en parte., la casa mimero 36 de la calle 
Historiador Vedia. de. los herederos de don Gonzalo 
Souto; en Purt.e, las cajas del ascensOr y de la' ~alera; 
en parte, el patio mancomunado ~e Jacasa, yen parte, 
las casas numeros 30 y 32 de la misma caUe'Historia
dor Vedia; izquierda. finca de don An1onio Veiga 
Peña, otra' de don ,Manuel Reguelro y finca de don 
Benito Ovidio Fariña López, y espalda, casas núme
ros 12 y 14 de la' calle Santiago de la' Iglesia, de 
herederos de don José Vilaboy y de los Villares, 
respectivamente. Confina, además, por. el frente y 
espalda. con dicho patio mancomunado. Cuota parti
cipación: 0,096 respecto del total del inmueble. lus
~ita en el Registro de la Propiedad número 1 'de esta 
ciudad, allihro 1.212, folio 30, finca registral número 
70.740. y sita en calle Palomar, número 18. 

Et remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin número, 
cuarta planta, el próximo día 27 de marzo, a: las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 6.660,000 
pesetas, fijado en la escritura de prestamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
dehenin consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 dl~ dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 estaran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas.tante la titulación 
apdrtada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los pn~fercntes, si Jos hubiere, al crédito del actor 
contin:.tarán subsistentes, t'ntcndiém:l"se Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resPonsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prceío del remate. 

Quínto.-Que el remate podrá' hacerse en calidad de 
ceder a Jercero. 

Sexto.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por I-os licitadores para tomar parte en la 
subasta, a excepción de la córrespondiente al mejor 
postor. salvo' que, a instanóa del acreedor se reserva
sen la .. consignaciones de los postores Que a'iÍ lo 
admitan, que hubiesen cubierto el tipo de fa subasta 
COn la cantidad consignada, la cual les será devuelta 
una veL cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptimo.-Los gastos de remate, Impuesto dt Trans
mifiiones Patrimoniales y los Que corre~poridan 'a la 
subasta serán a cargo del rematanle. 

üctayo .... Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la- subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa deí Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo de remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 27' de abril, a las doce 
hora'i, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para 
la que sen irá dc- tipo e1 75 por 100 de la ~oración, 
no admitíéndmf' posturas que no cubran el 50 por 
100 de 1a valoración .. 

Asimismo, y de no hatwr p,!~turas en la segunda, se 
cek.blará terctra subasta el día 26 de ma)'o, a !~s doce 
horas. de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgzdo y sin sujed6a a tipo. 
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Para caso de que- por fuerza mayor no Pudiera 
celebrarse las subastas en día y hora indicadas quedan 
señaladas para el siguiente día hábil, en mismo Jugar 
y hora. 

A los efectos del último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley HiPQtecariaa, y para el caso de 
no ser habidos los deudores para la notificación del 
senalamiento de subastas, sirva el presente -de notifi
cación a los mismos. 

Dado en La Coruña a 29 de enero de 19Y2.-El 
Magi.strado-Juez.-EI Secretario.-1.491·D. 

LEON 

Edicto 

Doña Pilar Robles GarcíaL Magistrada-Juez de Pri· 
mera Instancia número j de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y ron .el número 
282/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador señor Fernández Cicza, contra José 
Luis Blam'o Ruiz y Emilia Vázquez. sobre redama· 
ción de 3.457370 pesetas de principal y la de 
1.300.000 pesetas para costas, en cuyo procedimIento 
y por resoludón de esta fecha he acordado SéH1U a 
publica subasta. por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de veinte-días y por los 
tIpoS que se mdican. los menes que se describen al 
fina!. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
señalado las doce horas de! día 26 de marzo en la Sala 
de Aud¡eflda de este Juzgado, previniéndose a los 
Ijl'itadore~: Que para tomar parte deberán consignar 
t'n la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto d :'0 por 100 del valor efectivo que sin3 de 
tipo para la subasta; que no se admitiran postur.!s que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras pdrlcs de la 
tasación; que no han .sido presentados titulas de 
propiedad y se anuncia la presente sin supLrlos, 
encontrándose de manifiesto la certificadón de l.:argas 
y autos en Secretaría; que los bienes poQrán St:r 
adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
ante;íores y preferentes al crédito del actor, si eXlstie
fen, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin· 
cíÓli el precio del remate. 

De no ex.istir licitadores en la primera subasta, !ie 
senala para el acto del remate de la segunda subasta, 
el día 24 de abril, a las doce horas, en el mísmo Jugar 
y condiciones que la anterior, con la rebaja del '25 por 
100, que no se admitilan posturas que no !;ubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada. 

AsinllSmo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda 'slltoasta, se anuncía una terceta, sln sujeción 
a tipo, t!n la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 26 de mayo, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana. Finca 9. Vivienda en la planta primera del 
edificio en León, en el poligono «Eras de Renueva», 
con accesO por tI portal número 4, a la izquierda del 
rellano de escalera, que es del tipo C. Tiene una 
superficie construida de 69 metros 30 decímetros 
cuadf'ddos y útil de 51 metros 79 decímetros cuadra
dos Tnm.wdo como frente la fachada del edif.do que 
es el ~'Jr. Linda: Frente, patío y vivienda izquierda de 
su misma planta del portal 5; derecha, patio y rellano 
y caja de escalera de su portal; izquierda, zona de 
solar ~ín I?tlificar, destinada a paso y jardines, yo fondo, 
vivienda oerecha de su mi~ma planta y portal. Le 
\:orn:<;pOl;<Je wmo anejo inseparable, una de la.,; 84 
plaza,> dt' garoJe d",; sótano. Cll'Jta de par:,dpaáón: 
0,94. V¡.l;.{:;¡da en 7.500.(¡OO'peseta~. 

En L.°Ó:1 a 31 de {,'"lero de 1992.-L¡ ~!Jg::t-;1C.1· 
JO:cL, P:..¡r R,:/o:::s Gnrfa.-El Scc~r1afi;).-1.5JJ·n 

Viernes 21 febrero 1992 

LUCENA 

EdiCto 

Dona Pilar Tapia Estébanez. Juez: de Primera Instan
cia e Instrucción número I 4e la ciudad de Lucena 
(Córdoba) y su partido, 

Hago saber:'Que en e$te Juzgado. bajo el número 
274/1991, se 'tramita juicio universal de quiebra 
volumaria, promovida por la Entidad merCf¡ntil 
«Industrias Frigarcía, Sociedad Anónima», legal· 
mente representada por el Procurador don Gaspar 
Vi¡la Fernández.la cual tiene establecímíento abierto 
en esta ciudad en (":3rretera de Rute, kilómetros 3,100, 
yen el que con fecha" de noviembre de 1991 se ha 
dlctado- auto dedarando a dIcha Entidad en estado 
kgal de quiebra voluntaria. con todas sus ronsecuen· 
cüs y adoptándose seguidamente 1.11. medidas oportu
~J-S 

En virtud del pre'ientc se prohíbe que persona 
alguna haga pagos ni l~ntrega de efectos al quebrado, 
debiendo tan sólo venficarlo al Depositario de la 
quiebra, don Juan Citrlns Alvarcz de ~tomayor 
Fernández, OHI) Of de edad, (,1)0 domicilio t'n esta 
ciudad. en calle Juan Palma Garda, numerO 5, bajo 
Jos apercibimientos legales. Asimismo se previene a 
lúdas I,,\s pen-.onas en CUjO poder existan pertencncías 
del expresado quebrado que hagan mamfestaclón de 
('!las por ootas que dcberun entregar al Comisario 
nr:f1brado, don Jose Rodríguez Fuoandez, mayor de 
edad, casado. con dom;cíJio en esta dudad en calle 
Pr,rcuna. número 10, haJo 1m apercibimientos de ley. 

Dado en Lucena a 14 do;- noviembre de 1991.-La 
lUCi, Pilar Tapia F'itéhant':!,-I.Jl Secretaria,-

f)(;ña: Pilar Tapia Esi~banel, Juez de Primera Instan
cm e Instrucoon nwrr.cru ¡ de la ... 'iudad dé lucena 
(Có-rdüba) y su p.artiJ0, 

Hago sabE'-r: Que en e"te Juzgado se sigue juicio 
universal de quiebra '<oluntaria, número 274/1991, 
r-fOmo~'id¡) por la I:nt:dad men:an1i1 ,«lndll<¡trias Fri· 
gal'da. Sociedad Anór,ima.~. lep.lmer.ie representada 
por el Procurador don Ga~par Villa Fernández, con 
domicilio social en Luccna, carretera de Rute, kilóme· 
Iros :UOO, habiéndose acordado por auto dictado con 
fecha 4 de noviembre actual publicar la proposición 
del convenjo presentada. c0nvocandose a tooos los 
acreedores de la Entidad quebrada para Qpe en el 
termino de tres meses acudan a adherirse al mismo, 
"-011Iándose este plazo desde la publicaclón del pre
senIl;' edicto, 

Propuesta de convenio 

El Procurador señor Villa Femández, al amparo del 
aniculo 929 del Código de Comercio y concordantes. 
solícita la inmediata coO\rn:atori.a de Junta de acree· 
don:s al objeto de proponer a la misma la aprobación 
del convenio que a continuación se relaciona: 

Prímero.-«Industrias fngarcta, Sociedad Anó· 
n¡ma», ofrece aJternativamt'nte· 

1. El pago,' haHa donde alcance, de todos sus 
{:-<,\j)los en el pfa70 dt' tres años, contados desde la 
recha en que resulte firme el auto que :se dicte 
ap;(,bando el convenio. sin interés y sin plazos 
inl;;:nncdios, medíante liquidación dt los adi\'o~ de la 
Sociedad por una Comísion de Acreedores, a elegir 
por la Jun1a genera! 

2. El pago de' la 101,11idad de sus creditos sin 
¡"terés ~on el fruto dt' la liquidación de los activos no 
üJ0c;onales de la Emprl!Sll y ron el product.o de la 
n-plotación de -su ncgocQ y afectación del resto de su 
patrimonio acth.:o. El plazo para el abono de los 
tri-ditos no satisfechos con la venta de los activos no 
fundonales sC'rá de tres años, iniciándose su cómputo 
a par1Ír de la firmaa del (;onv-t'n;o< Los porcenlajes 
serán los siguientes: 

P¡,;mer ano: El ID por ¡ 00 de lo no cubierto con la 
h'~1~a de los il,~¡¡,ns no fün ,i<males. 

s<"g'l:1do ano; Fl !:5 por 100 del crédito indicado. 
refcer ano: El ::j por 1(;{) del crédito residual 

"',;;cado, 
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Expresamente se pacta que si la deudora ha cum
plido el pago de la primera y segunda anualidades la 
tercera y última quedará fraccionada en tres plazos 
anuales, rePartiéndose su Porcentaje, es decir, el 75 
por lOO, el;ltre Jos indícados tres plazos, en la cuantia 
Que libremente estime la Comisión de Acreedores. 

la Comisión de Acreedores podrá exigir asimismo 
de la deudora el anticipo o adelanto de los plazos de 
pago anteriormente estipulados, si, a su criterio, la 
C'omísíón estimara que las disponibilidades líquidas 
de la deudora permiten tal adelanto, y siempre que no 
se obstaculice el funcionamiento normal de la 
Empresa. 

Segundo.':La Comisión de Acreedores será el 
órgano colegiado de representación de los acreedores 
y tendrá las siguif'ntes facultades; 

a) La de resolver motivadamente en el plazo de 
tres años, a partir del auto que se dicte aprobando el 
convCnlo. a elegir de los propuestos a la ma<,a de 
acreedores. 

b} las runCÍonrs de intervención y vigilancia del 
cumplimiento del convenio. 

e} Actuar como mandataria y representante de lo~ 
interesé" de ¡OS acreedores afectados por el conveniu. 
,para 10 cual estos le otorgan en este acto mandato 
expreso en la forma más amplia '.!n que sra menest.:r 
para toda$ las cuestiones relacionadas con el cumpll. 
miento del convenio y a fin de procurar el buro 
destino del mismo en la forma en que mejor renga en 
cuenta los interC'<¡cs de tooos los acreedores. 

d) Modificar cualitativa y cuantitativamf'Tlte 10<; 
créditos rCCOTloddos en la ¡¡!ota detir,lli,-a. e incluir 
otro!, nLevos si ello resulta de documentus bastantes. 

e) Transigir a su libre crit\!rio las westiones 
litigiosas que la deudora tenga pendiente, a cuyo 
efecto r\!cahará de ésta los poden's necesar:os. (,J1l 

espcóal mención a la ral¡fi~·ación judIcial si fUCfa 
menester. 

1) En rdacian a Ja primera propuesta de wnvenio, 
efectuar el pago a 105 acreedores mediante los fondos 
que se obtenga de la enajenación de los adivos de la 
suspensa. Teniendo, a tal efecto, totales facultades de 
administración y de disposición -con carácter ampl1-
simo, pudiendo vender, gravar, arrendar, permutar, 
adjudicar en pago y trans;gír con la totalidad de los 
bienes-, acciones y derechos de la deudora, osten
tando, en general, todos los podcrc$ de dispos.ícíón, 
administración y representación que las leyes otorgan 
al propietario de un bien o dere('ho< A tal efecto, la 
deudora se obliga a otorgar poderes en fa.-or de la 
Comisión en un plazo no superior al de un mes a 
partir de la fe('ha de aprobación de este convenio y 
segun minuta presentada por la propia Comisión. 

g) Por lo que respecta a la segunda propuesta de 
convenio, se le conceden fa{'ultades c¡.¡.prcsas para 
Incrementar o disminuir los porcentajes establecidos 
para cada año en atención a las disponibilidJdes 
liquidas de la Compai'lía en cada momento", en 
función de todo esto, la Comisión tíene la mas amplía 
potestad de examen, por sí o por persona perita en 
contabilidad de la Compáñía, en toda su extensión, de 
tal forma que, salvadas las disposiciones legales podrá 
disp01:er, con prudente criterio, que se destinen al 
pago de los créditos, en cada ejercicio, las sumas qw.e 
correspondan en función de las disponibilidades 
líquidas de la deudora, A tal fin podrá ex.igir tambi':n 
que dentro" de los cuatro primeros meses de cada 
ejercicio le sea remitido el balance general del ejer~i· 
clO procedente. formulado por quien corresponda y 
debidamente auditado si se estimase pre<.·iso. 

Tercero,-Caso de aceptación de la segunda pro
puesta de convenio, si la deudora incumpliera cual
quiera· de las obligadones de pago dimanantes del 
convenio, la Comisión la requerirá fehaCIentemente 
para que proceda al inmediato abono de las cantida· 
des de que se trate si, pasados tres meses a partir del 
requerimiento, la deudora no se ha puesto al corriente 
de pago. la Comisión de Acreedores podrá. a su 
criterio, convertirse en Comisión liquidadora y. como 
tal, realizar la parte correspondiente a hit'nes de la 
deudora necesaria para (ubrir el vcn...:imiemo atra
sado. 

Cuarto.-La Comisión de Acreedores t1Jará ei rei';;' 
men de su funcionamiento, !r.eilalará su domJC;]¡o. 

T 



BOE núm. 45 

decidirá sus asuntos por mayoria y podrá delegar total 
o parcialmente sus fundones en la persona o personas 
Que líbremente elijan. 

Quinto.-La Comisión de Acreedores Que se cons1i~ 
tuye estará integrada por los cinco miembros Que se 
designen en la Junta general. 

Dado en Lucena a 14·de noviembre de 1991.-La 
Juez, Pilar Tapia Estébanez.-La Secretaria.-L541-D. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julian Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Lugo y partido judicial, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo numero 227/1986, que ante este Juzgado se 
tramitan a instancia de «Banco Comercio, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Mourelo Caldas, contra don Graciano Cabado Braña, 
dona Marina Cabado Anllo, doña Marián AnlIo 
Rivera y don Juan Soler Martínez, en reclamación de 
cantidad, por resolución del día de la fecha se acordó 
sacar a pública subasta, por término de veinte días y 
primera vez, el bien embargado. en estas actuaciones 
(que se describirá), propiedad de los ejecutados y a 
instancia del ejecutante. 

Para la celebración de_la primera subasta se señala 
el día 25 de marzo, a las doce treinta horas., que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de_este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejcrutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta se señala el 
próximo día 20 de abríl, a las doce treinta horas, que 
tendrá lugar en el mismo sitio que la primera. 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores ('"n esta segunda subasta, para la celebra· 

< Ctón de la tercera subasta se señala el próximo dia 10 
de mayo, a las doce treinta horas, en el mismo lugar 
y sitio que las anteriores. 

Condiciones de lá subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de la tasación de bienes. 

Segunda.-Scrvirá de tipo para la segunda subasta el 
de la primera, con una rebaja del 25 por 100. 

Tcrcera.-La tercera subasta se llevará a efeclo sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar pan.c en la subasta los licitado· 
res deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta de 
Depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya y mediante eI.(,.-orrespon~ 
diente juego de impresos, a disposición de los posibles 
licitadores en la Secretaria de este Organo o en las 
oficinas de la Entidad bancaria mencionada. 
debiendo presentar el día del remate el correspon
diente resguardo de haber efeetuado el ingreso ante la 
Mesa del Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a que se refiere el numero 
anterior no sera necesario 'tue lo efectue el ejecutante 
para tomar parte en las posturas. 

Séptíma.-En todas las subastas podre}n hact,'rse 
posturas por escrito en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado el depó
sito del 20 por 100 del tipo de la tasación de los bienes 
en la cuenta de Depósitos y \onsignacíones de este 
Juzgado; abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Orlava.-Las posturas podnln hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Dicha cesión se ver¡fica~ 
ra mediante comparecencia ante el JU7gado, con 
asistencia del cesionario. que debe;rá aceptarla, )' todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precío dcl remate. 

Novcna.-Se hace constar que se S3C-dn los bienes a 
pública subasta, sin suplir previamente lá falta de 
titulos de propiedad, observándose en estt~ caso lo 
prevenido en el articulo 140. regla 5.a, del Reglamento 
Hipotecario. 

¡illllilU;¡'M' " Zl ¡ 
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Bien objeto de subasta y justiprecio 

1. Urbana: Piso 3.° derecha. subiendo, en la casa 
en Luga, número 2 de la calle General Fra~co, 
número 44 de la calle José Antonio. Tiene una 
superficie útil aproximada de- l pO -metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle del Genetalisimo franco; 
izquierda, entrando edificio del Banco de Espa:ñ~; 
de-re(:ha. finca numero 12 y hueco de escaleras; fondo. 
'patio mancomunado. 

Inscrita al Registro de la Propiedad numero 1 de 
Lugo, lomo 905, libro 476, folio 33, finca numero 
40.262. 

Valoración pericial: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Lugo a 22 de enero de l 992-El Secretario, 
Francisco Julián Hinojal Gijón.-924--3. 

MADRID 

Edictos 

-Don Juan Uceda Ojeda, Magü.trado·juez del Juzgado 
de Primer" Instancia número 11 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimi'ento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley,Hipotecaria, bajo el número 296/1990. a instan· 
cía de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó' 
njma»,_ representado por el ProcuradQf _ don José 
Alberto Azpeitia Sánchez, contra doña María Soledad 
Urquiz.ar Jlménez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días los bienes qúe al fina) del presente edicto se 
describirán, bajo las sigl,lientes . 

Condiciones 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo- en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del artículo I JI de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liti1ación: 

Prirru.'.ra subasta: Fecha 1 de abril de 1992, a las diez 
y dicL horas. Típo de hcítaciém: 5.490.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fl't..:ha 6 de mayo de 1992. a las 
diez cuarenta horas.. Tipo de licitación: 4.117.500 
pe8f".tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de junio de 1992, a las 
nueve cuarente horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado- de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
jUlgado: Nú.mcro 41.000, en la plazá de Castil1a, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucdón y Penal. 
Número de eX,pediente o procedimiento: 
24590000000296/1990. En tal6upueSto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas., desde _el anuncio 
hasta su- celebración. podrán hacerse poSturas por 
esQ"Ílo, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera -de las formas establecidas en el numeral 
anterlor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obtigadones consignadas en 
la condición Séx.ta del presente edicto, sin cuyo 
requ-isito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las postura:; podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá. 
efe-etuarse en la forma y _plalO previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la_l.ey Hípotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación dd Registro de 
fa Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artft·ulo 131' de la Ley Hipo1ecaria' están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo lidtador acepta 
wmo bastante la titulación. 

Sexla.-Las I'lrgas o gravámenes anteri-ores y los 
prefhf'nll!'S, si los hubiere, al crédito del actor contí-
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nuarán subsistentes, .entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda s'ubrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematl.". 

Séptima.-Caso- de,que hubiere de suspenderse c~~I. 
quiera de las tres subastas-,-se traslada su celebraciOn, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dída. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efeetua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubíerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y',desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de su~sta 

En Granada. calle Alminares del Genil, bloque 
Assabica, portal 6, piso octavo, letra D, tipo I. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 3 de Granada, 
al llbro 960, folio 63', finca número 49.226, inscrip· 
ción quinta. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1992.-EI Magis
trado, Juan Uceda OJeda.-Et Secretario.-1.521-b. 

* 
Don Enrique Madn López, Magistrado·Juez del Juz" 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judidal sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria bajo el número 1.966/1991, a instan· 
cia del Banco Hispano Americano, contra don José 
Luis Cazurro Segura y don Javier Cazurro Segura, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
(.'On las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 ·de abril 
de 1992, a las diez y diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audifncia de este Juzgado. por el tipo de 
39.150.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja de! 25 por 100 dcltípo que lo fue para 
la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la terx..'era sllbastllel próximo día 17 de 
junio de 1992, a las doce horas de su mailana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 

\uarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las lres 
subastas, lo,s licitadQres, deberán consign-a"r previa
mente el 20 por WO del tipo. para ser ad,mitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en -la tercera 
subasta., respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones numero 42.00Q..9 del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55), desde este JU.lgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las c.orrespon· 
djentes ccrtíficací9ncs registrales, obranfes en autos:, 
de manifiesto en la Secretaría del Juz..- ido para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
qt/oc la~ cargas y gravámenes anteriores y los pfefercn~ 
1("~ al crédito del 8ctor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, ·entendiéndose qüc el 

,- i!f1i i 1+ 'lfrlIr _ .. _--
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adjudicatario los acepta y queda sUbrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse, posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava .... Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas.,- se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiere un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das par los participantes a la subasta,. salvo la Que 
corresponda al mejor postor. las que se reservado en 
depósito como garantía de) cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del.precio de la 
venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por elacreedf?r hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito . las consigna. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 10$ 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de lOs presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seflalamient()S. de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la résta séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle SaD Bernardo. 5 y 7, 
local comercial bajo, de una superficie de 116 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
27, al tomo 112, folio 76, finca 10.334. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado),lo expido el presente en Madrid a 15 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique. Marin 
López.-EI Secretario.-1.511-D. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Madrid, 

Hace saber. Que en procedimiento judicial sumario 
número 817/1984, a instancia de Badco de Crédito 
Industrial, contra «Opua, Sociedad AnóniJTl8>lo, se ha 
acordado sacar a la venta la finca que después se 
describe en subasta pública, previniéndose a los 
licitadores: 

Que para celebrar la primera se ha seflllado el día 
20 de abril, a las doce horas, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de tasación, que se 
indica al final de la descripción. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
segunda subasta para el día 20 de mayo, a las doce 
horas, con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Si también resultara desierta, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para la cual se señala el 
día 19 de junio, a las doce horas. 

Todas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plala de Castilla, 1, planta 2.a 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento ckstinado al efecto el 20 
por 100, por lo menos, del tipo inicial de tasación en 
la primera subasta, y del reducido de la segunda en 
esta y en la tercera, en su caso, incluso si hacen l¡ls 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Que los autos y la certificacióq del Rqis.tro a que 
se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretatia y que se 
entenderá q¡.;e todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Las cargas o gravamenes afl.teriores y los preferen~ 
les al crédito del actor continuarán subslSlentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos,· sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

---···II •• nii!fU Uh1 

Viernes 21 lebrero 1992 

Bien Que se subasta 

Finca en jurisdicción y término de Aizarnazábal, o 
casería Etxezarreta, con sus pertenecidos, Su superfi~ 
ele total aproximada ,es de S he<:táreas 71 áreas" 94 
centiáreas. En la actualidad tiene los linderos siguien
tes: None, tio Urola y Marcial Ucín; sur, carretera de 
Za~utz a Iraeta y camino carretil, que enJua con la· 
carretera; este )' sur, los mismos linderos; oeste, Jesús 
Olaizola. En la descrita finca se ha~ ~onstJllido un 
pabeUón industrial, que consta de LÍn cuerpo principal 
y cinco cuerpos auxiliares, siendo la superlicie total 
construida de· 3.117 metros 25 decimetros .cuadrados, 
destiruldo a la fabricación de pasta de. papel por los 
procedimientos mecánico y termomecánico_ De esta 
finca se segregaron dos parcelas. una de 423 metros 75 
decime~ros cuadrados y otra de 632 metros 50 decí
metros cuadrados .• que han pasado a formar las fincas 
nümeros 353 y 354, cedidas e inscritas a favor de 
tercera Persona. Inscrita en el Registro de la Propie. 
dad de Azpeitia, al foJio 5 vuelto del tomo 662, libro 
6, finca número 269, inscripciones segunda y tercera, 
habiendo causado la hipoteca la inscripción cuarta. 
La hipoteca se extiende, en virtud d, pació expreso 
COfttenido en la cláusula séptima de la escritura, a 
tQdo cuantp mencionan y autorizan los articulos 109, 
110 y lIt de la ley Hipotecaria y 215· de su 
RegI!.'rnenlo. 

Tipo de la subasta: 470.043.750 pesetas. 

Se hace saber a los licitadores. pára que participcn 
en la subasta con conocimieto de causa y del alcance 
de la demanda, que en el Juzgado de Primera fnstan~ 
da e Ifi-strucción de Tolosa se sigllC un Juicio declara
tivo de mayor cuantía, a instancia de «E.mua~ Socie
dad Anónima», contra .opua, Sociedad Anónima», y 
el Banco de Crédito Industrial, por el que se solicita 
se dicte sentencia por la' que se declare Que las 
máquinas y bienes incluidos en la hipdteca objeto de 
este ptocedimiento~ y concretamente los que seguida
mente se describirán, estan afecta<k>s a reserva de 
dominio: 

Descortezador, planta de pasta termomecánica, 
parque de madera, conjunto industrial, máquina de 
papd, maquinaria, maquinaria preIW1 pasta, maQui~ 
naria, maquinaria. maquinaria, maquinaria, maqui
naría, maquinaria, sei\alados con los números 
179.366,393.257,179.365,678.600,787.095,970.905, 
787.094,787.130,787.131,787.132,788.133,187,134, 
787.096. 

Y sirva tambjén el presente edicto de notificación 
en forma del señalamiento de la su.basta a la Entidad 
demandada «Opua, Sociedad Anónitna», en el caso 
de que no pudiera ser notificada en forma legal. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Esta40», expido.el presente en Madrid a 20 de enero 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-~33-3. 

* 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de- Primera Instancia nümero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la ley dé, 2 de 
dicierobre de 1872, bajo el número 1.777/1989. a 
instanda del «Ba,n(,.'ú Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Santos de GandarilJas Catmona, contra Reyés Núñ.ez 
Cádi:t, én los cuales se ba acordado sacar a públiCa 
subasta por termino de qu¡'nce días, los bienes que 
Juego se dirán. con las siguientl's condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de mayo 
de 1992, a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audicn<:ia de este Juzgado, pOr el tipo de 
J.136J)OQ pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera.. se ha señalado para la seg~nda subasta el 
próximo dra 9 de junio de 1992. a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Ju:zgado, con la rebaja de) 25 por 100 del tipo qU(" 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
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julio de 1992. a las diez y diez horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar p"revia~ 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser a~mitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán nevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, número 41.000 de la agencia sita 
en la plaza de Castilla, S/n., Edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000177789. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regístrales, obr.mtes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del J U7..gadO para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
romo bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ·extin
ción el precio del remate. 
. Séptima .. -Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella.dentro de la cual se hubiere, señalado, según 
la ~ondición primera de este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantfa del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjúdicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 105 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Sevilla, calle Cazalla de la Sierra, par. S bloq. 9, 
bajo 4: 

Finca número 4. Piso vivienda número 4. bajo, 
de la casa número 9 D, del conjunto residenciál «Los 
Príncipes», en Sevilla. Está siluado en la planta baja 
del edificio, a la izquierda, entrando en el portal de 
entrada a la casa. Ocupa una superficie de 58 melros 
58 decímetros cuadrados útiles, y consta de dos 
dormitorios, salón-comedor, cocina con acceso al 
patio, cuarto de baño y vestíbulo. Se encuentra 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Sevilla, en el tomo 1.611, libro 557 de la tercera 
sección, folio 121. finca número 41.294. inscripción 
primera. 

Madrid, 28 de enero de 1992.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-938-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madríd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.075/1991, a instan
cia de don Osear Rodríguez Espinosa, representado 
por la Proc-uradora doña María Soledad P. Muelas 
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Garcia, contra don Angel Lecumberri lrigoyen y doña 
María Angeles Garda Ruiz, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública. subasta, por 
término de veinte días, los bienes Que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condkiolles: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la ley Hipotecaría, 
conforme a las sig.uientes fceh.as y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha, 1 de abril de 1992. a las 
nueve cuarenta horas. TipO de licitación: El que se 
expresa para cada uno de los lotes, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 6 de mayo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El que se 
expresa para cada uno de los lotes, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tcn:era subasta: Fecha, 10 'de junio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a típo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado pa"ra la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqu.ier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: JUlgado de 
Prímera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la pl.aza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001075/1991. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.' 

Tercera.-En todas las subastas,. desde el anúoclo 
hasta Su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depó~itm 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efcrtuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 13 t de la Ley Hípotecaria están de manlfiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexla.-Las cargas o 'gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistenles, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua" 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio d-e la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligadón y desearan aprovechar el remate los 
otros poslores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos locsles comerciales destinados a la explotación 
. de un bar, señalados con los números 1 y 2 en la calle
Norle, numero 29, La Felguera. Consejo de Langrco 
(Asturias). 

Local número 1. Ocupa una superficie de 114 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Pola de Lavjana. al tomo 1.200, libro 
573, folio 5. finca registral numero 49.094, inscrip
ción 6.a 

Tipo de la primera subasta, 14.000.000 de pesetas; 
tipo de la segunda subasta, 10.500.000 pesetas. 

Local numero 2. Ocupa una superficie- de 100 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Pota de Laviana, al tomo 
1.314, libro 631. folio 203, finca registral número 
49.096, inscripción 6.a " 

Tipo de la primera subasta, 12.000.000 de pesetas; 
tipo de la segunda subasta, 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 28 de enero de I 992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Vceda Ojeda.-EI Secretario.-929-3. 

* 
Don Juan Ureda Ojeda, Magistrado-J uez del Juzgado 

de- Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago- saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del art,iculo 131 de la 
4y Hipotecaria, bajo el número 1.069/1991, a in-stan
cía de Caja Postal de Ahorros,' representada por el 
Procurador don Manuel Sánchez-PueUes y González
Carvajal. contra «Sierra Lanzarote, Sociedad Anó
nima», en los cuates se ha acordado sacar'8 la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiCIones' 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias- .subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del a,rtículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de abril de 1992; a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 12.570.000 pese
tas,. sin que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasfa: Fecha, 8 de mayo de 1992, a las 
diez diez. horas. Tipo de licitación: 9.427.500 pesetas, 
sin 'que sea admisible postura .inferior. 

T erccra subasta: Fecha, 5 de junio de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujetÍón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad iguaJ, por lo menos, al 20 
por 100 del, tipo seitalado para la primera, y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por tOO del tlpo señalado para la 
seg.unda. 

Los depÓSitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del, Banco Bilbao Vizcaya, a la que et dcposi· 
!ante deberá facilitar los siguientes datos: J.uzgado de 
Primera Instanóa número 31 de Madrid Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castílla, sin 
número, edHicio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de ex.pediente o procedimiento: 
24590000001069/1991. En tal supuC$-to deberá acom
panarse el resguardo de ingreso corrcspondient,e, 

Tercera.-En todas las ~ubastas, desck el anuncio 
hasta su 1Xlebmción, podran hacerse posturas por 
escrito en pliégO cerrado, verificándose los depósitos 
en walquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener netesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la' condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-La-s posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse- en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo ¡31 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certíficaóón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere (a regla cuarta del 
articulo 13J de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en S~--retaría, e-ntendiendose que todo-licitador acepta 
como ba$tante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor conti
nuanln subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y quéda subrogad-O en la respons8'hilidad de 
la" mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
rtmate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta 'iuspen
dida. 

Oetava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das' por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito tomo garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Noven-a.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los partidpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial señalado con el número 10, sito en 
el bloque 5 del Complejo Urbanístico «El Majo», en 
término de Teguise, Lanzarote (Canarias). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Puerto Arrecife al tomo 
964, libro 217, folio 47, finca número 21.594, inscrip
ción 3.8 

Dado en Madrid a 29 de' enero de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secretario.-930-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juex del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 683/1991, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don José Agenjo Silva y doña Francisca Martínez 
Rubio, en lOS: cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar eJ 
remate en primera subasta el próximo día 31 de 
marzo de 1992, a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el ,tipo de 
5.740.000 pesetas. 

Segunda-Para el :!,upuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de abril de 1992, a las once treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare de~ierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
junio de 1992, a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sata de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la pubhcación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100- del pn..-'-óo tipo de la subasta en 1a cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado 
número 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 5~. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acred!tc haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda ex.igir ningun otro, y 
que las cargas ji gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendténdose que el 
adjudicatario tos acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos; sin destinarse a su. cxtm-
cíón el precio del remate. " 

!Ir 
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_______________ ~~ricrncs 21 fl..~brcro 1992 

Sépüma . No se admitirán postUrdS en prlluna y 
segunda <¡uba~tas que sean inferiores a las dos Icn:enliS 
partes dl.'l tipo Y la lercera será sin sujttiún a tipo. 

Octav3.-Las posturas podrán hacerst.' en calidad de 
ceder el f('matl~ a un tercero. 

Noven:k--Sc devolverán las consignacíolll!'i ck('¡ua~ 
das por los palticipantcs en la subasta. salvo 1.\ que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara ~~n 
dep.)sÍlo como garantia del cumplimiento de r~ übli
SUción y, en su caso, como parte del preá"l de la 
venta. 

Ncima.-Si se hubiere pedido por el acm.'dor hasta 
el m¡~mo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán rescnarse en depósito las. consigna
ciones de los participantcs que asi. lo acepten y Que 
hubit~rcn cubieno con sus ofertas los prccJos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblígación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mi!illlOS. 

{Jnd6.:ima.-Todos los que como Ikítadow¡;; partki
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y la .. C2rgas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de elto M!' 

derive. 
Duodél..:ima.-C'..aSQ de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su celcbr.t
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalarlo ia 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebradón. o hubiese un numero cx.o.;~iv¡) de 
subast .. s. para el mi'imo día. 

Bien objeto de subasta 

Piso viVl'enda, ubícado en la planta baja tld ~dlficio 
situado en la calle Maria Auxiliadora, esql,llna a calle 
sin nombre, sin número de gobíerno, de Villanueva 
de Córrloba. Tiene su entrada por el poria! sc".ll<ldo 
con la !atra (', a través del zaguán y patio d~' IUCl'S 

común a l<ls viviendas. Tiene una supcrficil'" u ... >ns~ 
truida de 84,23 metros cuadrados y útil de 66,13 
metros cuadrados. 

Inscrita eri el Registro de la Propiedad de Pozo
blam'o al tomo 719, libro 160, folio 11, finca 12.151. 

y para su publicación en el «Boletín Ofi.;:ial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de íehrero 
de I 992.-EI Magistrado·Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-928-3. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado.Juez del Juzgado de 

PnmNtl Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber; Que en 'este Juzgado sé siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 2.025/199(), a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónimo, contra 
don Antonio Nieto Machón y doña Francisca Sán
chez Mena, en tos cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días. los 
bienes que lut."go se dirán, con las siguientes condicio
nes; 

Primera.-Se ha Señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 12 de 
marlO de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. tm la Sala de Audiencia d~ este Juzgado, por 
el tipo de 5.460.000 pesetas.. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera, se ha senalado para la segunda suba~!a el 
próximo día 23 de abril de 1992, a las on¡,;c horas dt: 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este llagado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo fue para 
la prim~ra. 

Tercera -Si resultare desierta la sl'gunda. !><.' ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
mayo dt, 19(,12, a las doce horas de su manana, en la 
Sala de AUlhencía de este Juzgado, sin slIjcctón a tipo. 

Cuarta.-A panit de Ja publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por esuito, en pliego 
cerrado, en la Set:retaria de esle J uzi<¡do, consignando 
el 20 por 100 del precio lipo de la suba'5.ta en la cuenta 
pmvísi0nal de Con!>ígnaciones de C:'le JU/gadú 
numero 42.000-9, abierta en el Ban{'o Bllhao Vihaya, 
oficina 4070, :::aUe Capitán Haya, nÍlm':lll 5:5, J.; (".')12 
l\lpital, prc'-,t';l1tJ.'ndo el resgu3rdo de cKh,~ 'ngr~~o 
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Quinta.-l ambién podnin hacerse las ofunas O pos
turas en el propio' ,Jdo de la subasta y !)icmpre -Que se 
acredite haber hecho la ronsignación en la forma 
anteriormente indt(~da. 

Sexm.-Los títulos de propiedad de los intnucblt'S 
subastados se encuentran suplidos po. las correspon
dientes t.:crtifkaciones regístrales, obrantcs en aulos, 
de manifiesto en la St-cretaría del Juzgado para qúe 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendlcndose que todo licitador los acepta 
.. ::amo bastantes, sin que puCda exigír' ningtin otro, y 
que las cargas y gnlvámenes anterÍQres y los preferen
tes al crro.it-o del actor, si los hubiere, continuarán 
sub:J;istcntcs y sin cancelar, entendié~ose que el 
adjudicatarío los 3('Cpta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extín
Ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas (l~ sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la terttra M!ra sin sujtX;ión a típo. 

(ktava.-Las postura, podrán hacerse en calidad de 
ceder cl remate' a un tercero. 

Novcna,-Se devolverán las consignaciones efectua
dp.~ por tos panicipantcs en la subasta, salvo la que 
corresponda al mej~ postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplim,icnro de la obli
gación y, en su caso, wmo parte del precio de la 
venta. 

Decima,-Si se hubiere pedido por el a..:reedor basta 
\!f mismo momento de la cdeb¡ación de la subasta, 
tambien podrán rescrval!le en depósito las consigna
(iones de los particip.mtes que así lQ at:cpten y que 
hubleren cubierto con ~us ofertas los preóos de la 
~lIbast.a, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obliga<:ión y desearan aprovechar el remate tos 
otros postores y siempre por el orden de los mismos, 

Undécima.-Todos los que como licitadores partiCI
pen en fa suhasta :lct'ptarán como ,suficiente la titula
uón y las t'argas y gravámenes que tenga Ja fioca, 
,>uhrogándoSt: en la fe~pomabilidad que de cito se 
derive. 

Duodecima.-Caso de que hubjere de suspenderse 
c\lalquiera de las tres subastas, se traslada SU celebra
ción, a In misma hora. para el síguic'",e viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubíere señalado la 
wr.asta suspendida, en el -caso de ser festivo t;'í dia de 
13 ü:'Jr:hrat:Jón, o hubie~'e un numero c.\cesivo de 
~úbaslas para l"I mislllo día. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en la \'iUa de San-ta Amaba y su calle 
de Míraflores, serialada -con el número I de gobierno, 
la que mide- una extensíólÍ superfIcial de 204- metros 
cuadrados, aproxímadamente, y hnda: Al poniente, 
por donde tiene su entrada o fachada princ.ipal, con Ja 
calle de su situación; mediodía 'O derecha, entrando, 
(;on casa de José Diaz Corbacho; al norte o izquierda, 
eón otra de Antonio Garda, y salíente o espalda, con 
la de Petra Almaraz. 

Titulo: La adquirió don Antonio Nieto Machón, 
conslante su matr¡monin, por compra a don Fl'3n
CfS('O Dial Nieto y su e!óPQS3, doña Jgnada GonzáJez 
GuisadO, segUn eSl:fitura otorgada ante el Notarto de 
Don Benito don Je .. ús Cano Hevia -el día 3 de mafLO 
de 1973, bajo cl numero 674 de su protocolo. 

Inscripción: La 2.a de la finca 9.279, folio 243, libro 
1t)5 de Santa Amalía, tomo 1.144, Registro de- la I 
Propiedad de Don Benito. I 

y para su publIcadoR en el «Boletín üticial del 
Fstado», expido el breseute en Madrid a 5 de febrero I 
de 19tJ2.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín.-l..a 
Sct;retaria, -921 ~3, 

* 
Don Enrique Marin lÓpel, Magistrado-Juez del Juz

gado de Prim¡:ra Instancia número 2 de los de 
Madrid, 

Hago \aber: Que en el procedimiento judidal de la 
Ley 2 de d¡ól.'mbr~ de I &72. s~'gujdo, en eMe Ju~do 
de Primera lnstancm numcro 32 d(' Madrid, bajo ti 
número 22:73íI99H, ío~tado por el «Banco lIipolCca
ri.) dl' E<;p:u13, SvL'¡eJad Anónima», contra don ante-

¡ni,) (ia1let\J Ro(lfí~uc/ y doña (~nn< .. n MartineL 
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Lapeña, se ha dl~ordado notificar y requerir a don 
Antonio Galkgo Rodrlguez y doña Carmen Martínez 
Lapcña para que, dentro del plazo de dos días hagan 
efet1iv8 la cantidad reclamada que seguidamente se 
indica derivada del incumplimiento de la obligacion 
a!)egurada con la hipoteca, 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a ~22.540 pesems. 

y para que sirva de notificaóón y requerimiento a 
don Antonio Gallego RodríguC'L y doña Carmen 
Martíncz_ Lapcfiá. libro el presente para su publica
ción en el «Boletín OfICial del Estado» en Madrid a 5 
de febrero de 1992.-EI Magistrado-Jucz. Enrique 
Marin López,-EI Secretario.-902-3. 

* 
El iIustn'simo señor don Jesús Gavilán López. Magis

tra~o-Jue.l de Instrucción número 26 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este JULgado se sigue juicio de 
faltas número 493/199O-D, sobre hurlo, {;Outr4 
Miguel Sala7.af Matos y Maria del Mar Alvarez 
Aguilar, y en el que se -encuentra en ignorado para
dero el denunciaJo Miguel SalaLar Matos. Con 
feeh" 8 de noviembre de' 1990 por este Juzgado se 
dictó sentencia {;uyo fallo literalmente es el siguiente: 

«En atención a lo expuesto debía condenar- y 
cOIKknabi.¡ a Miguel Salazar Mato~ y Maria del Mar 
Alvarez AgUijar, a diez día5 de arresto menor y 
costa~_» 

y para que sirva de notificación en forma al 
denunciado Miguel Salazar Matos, actualmente en 
ignQ11ldo paradero, se expide el presente para su 
publicación en el ~(Boletín Oficial del Estado», en 
Madrid a 7 de febrero de 1992.-EI Magistrado-Jue7, 
Jesús Gavl1án Lopez.-2.J66..E 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Jwgado 

de Primera In~tancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autós de 
proredimit"nto judicial sumario del arti-culo 131 de la 
Ley liipotecaria, bajo el número 668/1991, a inslan
cia de don Faustino Iraizor Oyarzun, representado 
por el Procurador don Antonio Garda Martin, contra 
dona Rosario Sánchez COITOchano, en los cuales se ha 
acordado sac3r a fa venta en pública subasta por 
ténnino de veinte días lbs bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado-el señalamiento 
simultáneo de las tres prímeras que autoriLa la regla 
séptima del artículo 1.31 de la Ley Hipotet:aria, 
ronforme a las siguienles fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha J 7 de marzo de 1992, a las 
trc(X hora'i de la mañana. Tipo de licitación: 
11.000.000 de pe~tas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de abril de 1992, a las 
trece horas de la manana< Tipo de lkitaóón: 
8.25Q.000 pe~ctas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de mayo de 1992, a las 
diez y dtez horas de la mañana. Sin sujeción a tipo, 

Segunda,-Para lomar parte en la subasta todos los 
postores, a e,xcepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la !er(X'ra una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depó~itos deberán llevarse a {'abo en cualqUIer 
oficina de! Banco Bilbao Vizca}'a, a la que el deposi
tante,deberá facilitar los siguientes datos; Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Ju¿gado: Número 41.000. en la plu.a de Castíll3, sin 
numero, ~>{htkio Juzg;¡Jos de Instrucción y Penal 

. , 
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Número de expediente o procedimiento: 
2459000000066811991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamen'te la 
aceptación expresa de las obligacíones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

('uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la r~ 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 'acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente hábil, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con 5US ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
{'on su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Avila. Número 17. Vivienda letra D, situada 
en-la planta baja de la avenida de Portugal, y planta 
tercera en la calle del Humilladero, que en orden de 
construcción es la cuarta. Tiene su entrada por la 
escalera número 3 de la avenida de Portugal, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de A vila, al tomo 
1.428, libro 286, folio 2, finca numero 19.611, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a II de febrero de 1992.-EI Magis
trado, Juan Ueerla Ojeda.-El Secretario.-L496--D. 

* 
Doña Almudena Cánovas del Castillo Pascual, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia numero 5 de Madrid, de mi cargo, se siauen 
autos con el número referenciado en los que se ha 
díctado la resolución" del tenor literal siguiente: 

«Providencia: 

Magistrada~J uez doña Almudena C.ánovas del Cas~ 
tillo Pascual, en Madrid a 13 de diciembre de 1991. 

Dada cuenta: Por presentado el anterior escrito de 
fecha 1 í de febrero del año en curso, por el Procura. 
dor de los Tribunales señor Abajo Abril, en la 
representación procesal que tiene acreditada en el 
presente procedimiento, únase a los autos de su Tazón 
a los efectos legales procedentes, se tiene por eva~ 
cuado en tiempo y forma el traslado conferido, y, 
conforme se interesa se acuerda proceder al requeri~ 
miento acordado al actual titu~r re'gistral de la finca 
objeto del presente procedimiento, don Faustino 
Garrigo Nieto, mediante edictos, el que se in$ertará 
en el "Boletín Oficial del Estado", a fin de que sirva 
de requerimiento en forma al demandado al ser 
desconocido el domicilio del mismo, al objeto de que 
dentro del térmíno del tercer día otorgue escritura de 

Si'illi,iiMI tI'lIlill l· 

Viernes 21 lebrero 1~92 

venta a favor del comprador, con el apercibimiento 
que caso- de no efectuarlo se procederá, entregándose 
el referido edicto al Procurador actor para su di1i~n~ 
cia y reP9rte. 

La presente resolución es susc6ptible de recurso de 
reposición, dentro del tercer día de su notificación 
anle la ilustrísima Magistrada-Juez de Primera lns-
tanda número 5 de los de Madrid. 

Lo manda y firma S. S. Doy fe.'-Ante mL» 

y para que sirva de notifIcadón en-legal forma al 
actual titular de la finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Plasencia, al tomo 939, libro 235, folio 
93, finca número 14.383, don Faustino Garrido 
Nieto, con domicilio desconocido, sirviendo el pre
sente de requerimiento en legal forma, y- para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado» se expide 
el presente. 

Dado- en Madrid a (3 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Almudena Cánovas del Castillo Pas-
cuat.-La Sec¡,etaria.-1.012~3. 

MALAGA 

EdiCtos 

Don José Garcia Martos, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el número 
18/1990, a instancia de «Banco de Jerez, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Pedro 
García Valdecasas Soler, contra don Alfonso Navarro 
Nieto y doña Isa1:te1 Cordero Barragán, se saca a la 
venta én pública subasta el bien embargado a dicho 
demando y que se dirá, por termino de veinte días. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servifá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente el 20 por lOO del mismo para poder 
tomar parte en la subas.ta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Scgunda.-Los bienes sale,n a SUbalota a inslancia de 
la actora, sin haber suplido previamente los titulas de 
propiedad,. encontrándose inscrita en el Registro de la 
Propiedad y los. autos y certificación de cargas estan 
de manifiesto en la Secrctarm de este Juzgado donde 
podrán ser examinados por los..interesado!i. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los rni-smos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
caJidad de ceder a tercerO, {"Tl la forma prevenida en 
el articulo 1 -499 de la Ley de Enjuicimiento Civil. 

Quínta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Safa Audiencia de este Juzgado, se señala el día 
24 de marzo próximo, a las once horas de la mañana, 
y en prevención de que no hubiese postor en la 
m¡~ma, se señala para la segunda el dia 24 de abril 
próximo, en el mismo lugar y hora, y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, también en 
el mismo lugar y hora, el día 22 de mayo próximo, 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificaóón a los demandados caso de no 
ser hallados en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Piso o vivienda tipo dos~B, en plantd baja del 
'edificio «Pirámide 11», integrado en el conjunto 
residencial «Don Jimeno», sito en calle Salvador 
Rueda. sin número; en Benalmádena-C.osta (Málaga). 
Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de enero de 1992.-EI Magistrado
Juez, Jose Garcta Martos..-EI Secretar1o.-L547.D. 

* 
Don José' Garcia Martos, Mag.¡strado-Juez: del Juz

gado de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, y 
hajo el núm¡;w 985/1990, se tramita procedimiento 
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de juicio ejecutivo. a instancia de «La Mercantil 
Mágral, Sociedad Anónima», representada en autQs 
por el Procurador don Miguel Lara de la Plaza, contra 
doña Juana Mazanero Rosado. En dichos autos y en 
proveído de esta fecha he acordado la venta en 
pública subasta del bien inmueble que más adelante 
se dirá, así como las condiciones que para intervenir 
en la subasta igualmente se espresarán. Para el acto de 
la primera subasta se señala el dia 26 de marzo 
pTóximo, y hora de las doce de su mañana; para el 
supuesto de quedar desierta esta primera subasta se 
señala de segunda para el día 28 de abrí! proximo, y 
hora de las doce de su mañana, y de resultar desierta 
igualmente esta segunda se señala de tercera, ésta sin 
sujeción de tipo, pará el día 27 de mayo próx.imo, a 
las doce horas de su mañana, todas ellas se celebrarán 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
C.6rdoba, número, 6, segunda planta, de Málaga. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 86. Vivienda tipo A, señalada con e! 
número 3 de la planta octava del bloque 3 de! 
conjunto situado en el polígono IV de la finca 
procedente de la denominada «El Cónsul», bloque 3, 
octavo 3, con una superficie de 106 metros cuadrados, 
Valorada pericialmente en la cantidad de 7.500.000 
pesetas. 

Condiciones para intervenir en la subasta 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa~ 
mente en la Mesa del Juzgado, en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en sus 
obligaciones sin que pueda dedicar a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-No se han suplido los títulos de propiedad 
de la finca embargada, encontrándose a disposición 
de los licitadores los autos y certificación e;!l:pedida 
por el Registro de la Propiedad. 

Dado en Málaga a 15 de enero de 1992.-EI Magís· 
trado-JucL, José Garcia Martos.-EI Sccrctario.-1.546-D. 

* Don Bernardo M.a Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera, Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de declarativo menor cuantía, número 

I 79011986, seguidos a instancia de don Cirio Escuredo 
, Jares y otra, representados por el Procurador señor 
,Vellibre Vargas, contra don Iván Zografski, don lIia 
Zografski y don KiriI Zografski, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez y término de veinte días, los bienes que se 
expresan al final de este edicto, embargados a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, cuarta 
planta, en la forma establecida en los artículo 1.488 y 

i siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

1 Por primera vez. el dia 7 de abril de J 992 próximo, 
, a las doce horas. 

I 
Por segunda vez, el dia 6 de mayo de 1992 

próximo. a las doce horas.. con la rebaja del 25 por 
100 del avaluo. 

I 
y por tercera vez, el día 8 de junio de 1992 

próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 

len las subasta!'. deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de-base, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos; que no se admitirán posturas que no .cubran las 
dos terceras partes de expresado precio, excepto en la 
tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes pueden ser examinados por los licitadores. 

ff 1i¡'r !i,!'t!tl i " 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 16. Vivienda, tipo e, en planta 
primera, portal 1, del ediftcio situado en la barriada 
de los Bolicbes, ténÍlino de Fuengirola, con fachada 
principal al oeste, a caUe boy denominada Arroyo de 
la Carga de P~a: Finca núemro 21.851, en cuanto a 
las dos participaciones indivisas de 5 enteros por lOO, 
cada una, pertenecientes a los demandados don 1113 
Zografski y don Kiriel Zografski, en el tomo 969 del 
archivo, libro 427, folio 47 vuelto, finca registral 
número 21.851, anotación letra A, en el Resgístro de 
la Propiedad de Fuengirola; en cuanto a las restantes 
participaciones del 90 por 100, pertenecientes a los 
esposos don Iván Zografski y doña lieIga Zografski, 
en el tomo 969. libro 427 del Ayuntamiento de 
Fuengirola, folio 48, ftnca número 21.851, anotación 
letra R 

Los bienes ban sido valorados pericialmente en 
9.000.000 de pesetas, precio de remate. 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1992.-El MaglS
trado-Juez, Bernardo M.a Pinazo Osuna.-El Secre1a
rio.-L523-D. 

MATARO 

Edicto de subasla 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Intancia 
número 1 de Mataró, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 154/1989, instados por Caja de Ahottos
Layetana, que litiga en concepto de pobre, represen
tado por ti Procurador don Joan Manuel Fábregas 
Agusti, contra ftnca especialmente hipotecada por 
dona Antonia Trenado Ciudad y don Joaquín de los 
Riscos Cepero, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez. para 
el próximo día 30 de marzo, -alas once de su mañana, 
o en su caso, por segunda: vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, para 
el próximo día 30 de abril, a las once horas de su 
mañana, y para el caSo de que la misma quedase 
desierta se anuncia la püblica subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 29 de mayo, a las once horas de su 
mañana. 

Las cuajes subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se bailan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos, y que las cargas anterióres 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación e~riturado de la finca es de 
7.912.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Departamento 12. Vivienda del piso segundo, 
puerta primera, de la escalera 1, compuesta de vestí· 
bulo, comedor-estar, cuatro habitaciones, cocina, 
bano y aseo, ba!<.'ón exterior y galería interior con 
lavadero. Ocupa una superficie construida de 125 
mdros y la,útil de 95 metros, todos cuadrados. Linda: 
I\orle, vuelo calle Doctor Sansó, total finca; oeste, 
dq)3rtamento 13, ascensor, rellano, y encima, con el 
16. Coeficiente: 6,30 por 100. Forma parte del édificio 
sito en Argentona, con fachada principal a fa calle 
Doclor Sansó, nümero 26. Inscrita en el Registro 
número 4 de Mataró, al tomo 2.367, líbro 123 de 
Ar{!cntona. folio ,94, ftnca 5.398. 

Dado en Mataró a 17 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EJ Secretario.-l.515-D. 

MOSTOLES 
Edicto 

Don Gregorio del Portil1o García, Maiistrado.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo nümero 37/1984, promovidos por 

IUllJilTi!HfilI f' .1, ••• t 
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Banco Español de Crédito, representado por el Procu-' 
rador señor Navarro Blanco, contra don Juan Luis 
Vicente Gómez, en trámite de procedimiento de 
apre-mio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio de) presente la venta 
en pública subasta, por primera vez. plazo de veinte 
días y el tipo de tasación que se indicará, la siguiente 
finca: 

Urbana.-Piso 7.° 3, sito en la calle Valencia, 
número 19, de Fuenlabrada (~rid). Tiene una 
superficie de 85 metros cuadrados. Inscrita en el 
Regjstro de la Propiedad de Fuenlabrada, al tomo 
1.001, libro 793, folio 126, finca número 54,118. 

La subilsta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Ju~do. sito en avenida de Port\l,gal, numero 49, 
de Mósl0les y bora de las once del día 3 del próxjmo 
mes de junio de J 992, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a públíca subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
7.650.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avahio. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones_y depósitos de este Juzgado, el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para la 
sul;tasta, sin cuyo requisito no pod¡jn ser adt:nitidos a 
tjci~ción, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
él remate a un tercero. 

Tertera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada á subasta, se encuentran de manifiesto en la 
seCretaria de este Jugádo, para que puedan ser exami~ 
nados por quienes deseen tomar Pf1rte en la subasta, 
previniéndose a los lidtadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningqnos otros. _ 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el-precio de) remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven, 

Quinta.-Podrán bacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-$e devolverán las cantidades previamente 
ronMgnadas por los licitadores para tomar párte en' la 
subasta ron excepción de la correspondiente al mejor 
poStor, salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consignacíoM'S de Jos postores que así lo 
admRan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada., la cual le sera devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto del Valor 
Añadido (IVA) y los que correspondan a la subasta, 
serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 3 de julio de 1992, a las 
once horas. en la Sala de Audienci~s de este Juzgado, 
pan¡ la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celrbrará tercera subasta, en sou caso, el dia 3 de 
septiembre de 1992, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 28 de enero de 1992,-El 
Ma'gistrado--Juez. Gregorio de) Portillo Gal1."ía.-El 
Secretario. ··1. 4 94-D. 

PALENCIA 

EdIcto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nümero 1 de 
Palencia, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 117{J989, se siguen autos de juicio ejecu~ 
tivo, a instancia del Procurador señor Tinajas Lago, 
en rcprese-nlllción de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», contra don Juan~ doña Baldomera -y doña 
Carmen del Rio Higuera, en reclamación de la 
cantidad de 1,277501 Pt"setas. en cuyas actuaciones 
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se ha acordado sacar a la venta en primera·y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a los deman· 
dados: 

1. Urbana.-Piso primero derecha, subiendo, tipo 
A, número 9, de la casa en Palencia, plazuela de León, 
número L Tiene una superficie construida de 179 
metros 70 decímetros cuadrados y útil de 121 metros 
y 90 decímetros cuadrados. Consta de vestibulo, 
pasilto, comerlor.estar, cinco dormitorios, cocina, 
aseo, baño, tendedero y despensa. 

Inscrito al tomo 1.931, libro 469, folio 97, finca 
nümero 29.198, tercera. 

Valorada en 12.280.000 pesetas. 
2. Urbana.-Piso primero izquierda, subiendo, 

tipo B, número 10 de la casa en plazuela de León, 
nümero 1. Ocupa una superficie construida de tl8 
metros cuadrados y útil de 81 metros 64 deCímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasi1lo, comedor
estar. tres dormitorios, cocina, baño, aseo y tende
dero. 

Inscrito al tomo 1.931, libro 469, folio 101, finca 
número 29.200, tercera. 

Valorada en 9.400.000 pesetas. 
3. Urbana.-Solar sito. en Palencia, en el paseo de 

Madrid, antes al pago de Carremagaz, de extensión 
superficial 198 metros cuadrados. Actualmente se 
encuentra cercado de pared, que mide 3 metros de 
altura, construido sobre cimientos de hormigón. 

Inscrita al tomo 1.476, libro 201, folio 165 y 166, 
finca numero 12.209, inscripciones segunda y tercera. 

Valorada en 3.700.000 pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número l de Palencia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Abilio Calderón, La 
planta, el próximo día 28 de abril, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el señalado para 
cada finca, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, oficina Principal de 
Palencia, numero 3.433, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por' escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por' lQO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cerLi· 
ticación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendj~ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precío del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el pró"imo 2'6 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas condíciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 23 de junio, también a las doce boras, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palencia a 10 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-El 
Secretarlo.-936-3. 

T ji! !-I 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Constando en el presente procedi
miento de ejecución judicial sumaria conforme al 
artículo 131 y concordantes de la Ley Hipotecaria. 
seguido bajo el numero 670/1990, en este Juzgado de 
Primera lnstancia número 7 de Palma de Mallorca, a 
instancia del Procurador don Antonio Colom Ferra, 
en nombre y reprsentación de «Banco de Crédito 
Industrial», domiciliado en Madrid, carrera de San 
Jerónimo, número 40, contra «8ibol, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Palma de Mallorca, 
numero 14-A, 5.°, que han transcurrif,io más de 
treinta días desde el requerimiento de pago a dicho 
deudor y habiendo notificaciones al ultimo titular 
registral del dominio o pOsesión, por haberlo intere~ 
sado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, IIJ, 1.0, 
con antelación no inferior a veinte días hábiles de su 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y «CAI8», 
celebrándose confonne a lás condiciones legales gene
rales del procedimiento y haciéndose constac que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo inicial coincidente con la valoración 
escriturada de la finca en 62.250.000 pesetas; que las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformárse con ellos, sin que puedan 
ex.igir otros; que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédit,Q' del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la venta 
en pública y primera subasta el próximo día 5 de 
mayo, a las once horas. y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta expresada, se 
señala para que tenga lugar la segunda el próximo día 
2 de junio, a las once horas, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo de remate. que será 
el 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de julio, a las diez 

- horas, rigiendo para las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. Deberá consignarse en la Secretaria 
del Juzgado, antes del inicio de la licitacíón, el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, en su caso, para tomar parte en las mismas~ 
en la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por loo. por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas las 
subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Notifiquese personalmente a la parte ejecutada a 
los fines previstos en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciéndole saber que antes de 
verificarse el remate podrá el deudor librar sus bienes,. 
pagando principal, intereses y costas, Quedando la 
venta irrevocable después de aprobado el remate, y 
para el caso de no poderse practicar dicha diligencia, 
sirva a tal efecto su verificación edictaL 

La finca objeto de la subata es la siguiente: 

llrbana.-Consistente en una porción de terreno de 
cabida 3.100 metros cuadrados, que comprende un 
edificio de oficinas, almacenes, muel1es y rampas de 
carga. taller de carpintería y de herrería y dependen
cias de cámaras frigoríficas. Limita todo: Norte. con 
torrente Cova Negre; este, calle Juan Maragall, en una 
longitud de 67 metros; al oeste, con chalet segregado 
en línea de 28 metros y en otra de seis metros con 
remanente de donde se segregó, siendo tales líneas 
continuación una de otra; y por el sur, con remanente 
de donde se segregó en línea quebrada de tres scgmen~ 
tos Que de oeste a este, miden 40 metros 10,50 metros 
y 33 metros (el segundo casi paralelo a la calle de Juan 
Maragall, sita en ténnino de Marratxí, Pont D'Int.'a 

MilIiIF ¡¡¡ULal, 

V iemes 21 febrero 1992 

La descrita finca tlene servidumbre perpetua de 
paso sobre la finca de Que procede. cuya finca matriz 
figura inscrita bajo el número 1.140. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de diciembre de 
I 991.-El Secretario, Eugenio ~ojo Vázquez.-1.508-D. 

* 
Don Eugenio Tojo V ázquez, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero 7 de los de Palma de 
Mallon;:a, 

Hace saber: Constando en el presente procedi~ 
miento de ejecución judicial sumaria conforme al 
artí.cU:lO 13-1 Y concordantes de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 1.077/1991, en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Palma de Manorca, 
en nombre y représentación de «Financiera Seat, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Cotofll Ferrá, contra «Ferra Motor, Sociedad 
Anónima»~ caUe Gremio Boneteros, numero 48, polí
gono La Victoria (Son Castelló), que han transcurrido 
más de treinta días desde el requ~imiento de pago a 
dicho deudor y no habiendo notificaciones al último 
ttt"lar registral del dominio o posesión y acreedores 
posteriores, por haberlo interesado la parte ejecutante, 
se procederá a celebrar subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este JU1.gadO, sito en la calle 
General Riera, 113, 1.0, con antelacíón no inferior a 
vejnte días hábiles de su anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comuní~ 
dad Autónoma de las Islas BaleareS»), celebrándose 
conforme a las condiciones legales generales del 
procedimiento y haciéndose constar que no se admiti~ 
rán posturas que 00 cubran las dos terceras partes del 
tipo' inicial coincidente con la valoración escriturada 
de la fmca en 700.000.000 de pesetas; que- las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los títulos de propiedad, suplidos por. 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
eQ la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros; 
que 1<1$ cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes, si los hubiere, al crédito del actor quedaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante.los acepta 'i Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se señala para la venta en publíca y primera subasta 
el próximo dia 21 de abril, a las diez treinta horas, y 
para el supuesto de Que resultare desierta la primera 
subuta ex.presada, se sefiala pata que tenga lugar la 
segunda el próximo día 19 de mayo, a las diez treinta 
horas, en -las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será: el 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una terrera, sin sujeción 
a tipo, el dia 23 de junio, a las diez treinta horas, 
rigiendo para las restantes condioones fijadas para la 
segunda. Deberá consignarse en la Secretaría del 
Juzgado. antes del inicio de la licitadón, el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera romo en la segunda 
subastas. en su caso, para tomar parte en las mismas; 
en la tercera o ulteriores que, en su l-'aSO, puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
10 menos, del tipo fijado en la segunda. En todas las 
subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por estrito en pliego cerrado. 

Notifiquese personalmente a la parte ejecutada a 
los fines previstos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuídamiento CivU, haciéndole saber que antes de 
verificarse el remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal, intereses y costas, quedando la 
venta írrcvol'able después de aprobado el remate, y 
para el casó de no poderse practicar dicha diligencia. 
sirva a tal efecto su verificación edictal, 

l.as fincas objeto de la subasta son las sigUientes: 

l. Urbana.-Núrnero t de orden.-Parte determi· 
nada compuesta de una nave oon estructura metálica 
y cubierta de fibrocemento, con un altillo y otro 
cuerpo adosado, que ocupa en planta una superficíe 
de I 951 metros cuadrados, .,i"ndo su superficie total 
construida de 2.311 metros cuadrados. Los dos cuer· 
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pos están comunicados entre si y el altillo por escalera 
interior. Se destina a fines industriales, teniendo 
acceso por la zona no edíficada en la propia finca, Que 
se comunica con el paso constituido mediante servj, 
dumbre pactada. Linda: Frente, norte, porción de 
terreno no edificado que lo separa del paso referido ~ 
la parte determinada número 3; derecha, entrando, la 
parte determinada número 2, e izquierda y fondo. 
resto del terreno no edificado. 

Se le asignó una cuota en los elementos comunes, 
beneficios y gastos del 56 por 100. 

Inscrita al tomO' 2,050 del archivo, libro 999 de 
Palma~IlI. folio 78, finca número 58.011, inscripclón 
primera 

Tasada a efectos de subasta en 392.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana.-Número 2 de orden.-Parte determl' 
nada compuesta de planta baja y alta, con uno 
superficie de 500 metros 40 dedmetros cuadrados y lE 
planta alta con una superficie de 653 metros cuadra· 
dos, en parte en voladizo. Su superfiCie total cons· 
truida es de 1.153 metros 40 decímetros cuadrados. St: 
destina a fines industriales y tiene su acceso desde el 
paso constituido en la servidumbre pactada y desde lE 
calle Gremio Boneteros. Linda: Frente, o este, dere
cha, entrando e izquierda, terrenos no edificados, ) 
fondo, la parte detenninada número l. 

Se le as.ignó una cuota en los elementos comunes 
beneficios y gastos del 28 por 100. 

Inscrita al tomo 2.050 del archivo, libro 999 de 
Palma~llI, folio 81, finca número 58.012, inscripciór 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en 196.000.000 dt 
pesetas. 

·3. Urbana.-Número 3 de orden.-Parte determi· 
nada compuesta de planta baja y alta, ocupando er 
planta una superficie de 332 metros cuadrados 
siendo su superficie total construida de 664 metro! 
cuadrados. Se destina a fines industriales y tiene Sl 

acceso desde el paso creado por servidumbre pactad~ 
a través de la porción de terreno no edificado. Linda 
Frente, norte, el referido paso; derecha, entrando t 
izquierda, terreno no edifiCado, y fondo, parte deter· 
minada numero l. 

Se le asignó una cuota en los elementos comunes 
beneficios y gastos del '6 por 100. 

Inscrita al tomo 2.050 del archivo, libro 999 dI: 
Palma-lII, folio 84, finca numero 58.013, inscripc¡ór 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en 112.000.000 dt 
pesetas. 

En total 700.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de enero dt 
I 992.-EI Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-1.503~D 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera InstanciE 

número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, número 413/1990. de «Viajes Olasol, Sociedad 
Anónima», y por resolución de esta fecha, se tul 
convocado a los acreedores a la Junta general ordina· 
ria, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de estf 
Juzgado, el próximo día 22 de abril, y hora de las diez. 
previniéndoles a los mismos que podrán concurril 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a lo~ 
acreedores Que no sean hallados en Su domicilie 
cuando sean Citados en la forma prevenida en el 
¡¡rtículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de enero de 
1992.-EI Secretario.-1.507·D. 

* 
El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instanci< 

número 4 de Palma ·de Mallorca, 

Hace_saber; Que en este Juzgado de mi cargp, bajc 
el número 507/J989, A, se siguen autos de declaratívc 
de menor cuantía, a instancia del Procurador Antonic 
Colom Ferra, en representacion de José María Gún/á. 
lez Valero, contra Antonia Humanes Aibar, Juan 

¡mr 
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Bautista ,Cabol Gutiérrez y Juan Luis Cabor Huma
nes, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y püblica 
subasta, por témina de veinte días y predo de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
Juan Luis Cabol Humanes. 

Urbana.-Porción de terreno en la que se ha cons
truido una vivjenda unifamiliar, que constituye el 
solar número 364-A del Plano de la urbanización «El 
Toro)) del término de CaJviá; de cabida 500 metros 
cuadrados. Lindante: Al norte, con el solar 363-B; al 
sur, con el sajar' 364-B; al este, con el solar 405, y al 
oeste, con la avenida, Central. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Palma 6, Ayuntamiento de Calviá. 
libro 547, tomo 1.943, finca número 9.042-N, folio 
82, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo día 6 de abril de 
1992, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

·Primera.-EI tipo del remate será de 28.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
numero, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al numero de cuenta 
045400015050789. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta su 
celebradon, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-$e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaicón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por -certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septíma.-Las ,cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
ran subSIstentes y sm cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ft.'5pon· 
sablidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de mayo de 1992, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera, 
eX('('jlto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta ditha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de junio de 1992, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1509-D. 

* 
Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero 7 de Palma de 
Mallorca, 

Constando en el-presente procedimiento de ejecu
dón judicial sumaria conforme a los artículos 131 y 
concordantes de la Ley Hipotecaria, seguido bajo el 
número 968/1991, en este Juzgado de Primera Instan· 
cia npmero 7 de Palma de Mallorca, a instancia del 
Procurador don Luis AguiJó de Cáceres, en nombre y 
representación de CaiX3 d'Estalv.is j Pensioos de 
Barcelona (La Caixa), contra don BartoJomé Contestí 
Seguí, domiciliado en Capitán Vila. 43, séptimo, 
tercera, de Palma de Mallorca, que han transcurrido 
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más de treinta días desde el requerimiento de pago a 
dícho deudor, y no habiendo notifteaciones al último 
titular registral del dominio o posesión, por haberlo 
interesado )a parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala <k Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113. l.0, 
con antelación no inferior a veinte días hábiles de su 
anundo en el «BoJetín Oficial del Estado» y «CAIB», 
celebrándose conforme a las condiciones legales gene
rales del procedimiento y haciéndose constar que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo inicial coincidente con la valoración 
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escriturada de la finca en 12.886.000 peseta~ que las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que los títulos de propíedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros; que las cargas y gravámenes a'nterióres y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
queda~n subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la venta 
en pública y primera subasta el próximo dia 24 de 
mano, a las diez cuarenta y cinco horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta 
expresada, se senala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 28 de abril, a las diez treinta horas, en 
las. mismas condiciones que la- primera, excepto el 
tipo de remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 26 de mayo, a las diez treinta hOTas, rigiendo las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Deberá 
consignarse en la Secretaría del Juzgado, antes del 
inicío de la licitación, el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera 'como en la segunda subastas, en su caso, 
para tomar parte en las' mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menoS, del 
tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, desde 
su anundo hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Notifiqucsc personalmente a la parte ejerutada a 
los fines previstos en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciéndole saber que antes de 
verificarse el remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal, intere~s y costas, quedando la 
venta irrevocable después de aprobado el rem·ate, y 
para el caso de no poderse pra,tiear dicha dilíge'ncia, 
sirva a tal efecto su verificación edictal. >. 

La finca objeto de la subata es la siguiente: 

Numero 29 de orden. Vivienda de la planta de 
ático. letra G, con acceso por el zaguán, escalera y 
ascensor numero 43 de la ralle de) C..apitán Vila, de 
esta ciudad. MIde 169 metros 54 decimelros cuadra
dos, o lo que fuere, y linda. mirando desde dicha calle 
d~1 Capitan Vila: Por frente, con la propia vía pública: 
por la derecha, ('on chafián formado por la confluen~ 
cia·de la citada calle y la de Manacor, antes Héroes de 
Manacor; por la izquierda. con patíos interiores y 
terra?:as de .las viviendas números 27 y 28 de orden: 
por fondo, con la c-llle Duquesa de la Victoria; poda 
parte superior. con la vivienda numero 31 de orden, 
y por la inferior, con las números 25 y 26 de orden. 
Tien~ asignada una cuota de copropiedad del- 3,50 

por 1-00. 
Inscrita a1 folio 90 del tomo 3.863 del archivo, Jibro 

266 de Palma IV, finca 16.99-1, in-scrÍpción 'primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de- febrero de 
1992.-El Secretario, Eugenio Tojo Vázqucz.-1.522-D. 

PONTEVEDRA 

EdiC!iJ 

En vJrtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustrisímo senor Magistrado·Juez de Primera lfl5tan
cia del Juzgado numero 2 de los de Pootevedra, ,en el 
juici9 ejecutivo seguido con el número 211¡t989, a 
instancia del Procurador scilor Devesa, en nombre y 
representadón de «Banco Urquijo Unión, Sociedad 
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Anónima», contra otros y «Sanxenxo Center, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de cantidad, en los 
que en providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a públicas subastas por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días cada una por precio de 
tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasación, la segunda, y sin sujeción a tipo alguno, la 
terCC;r3, el bien embargado a la parte demandada, que 
se reseñará; habiéndose señalado para los actos de los 
remates, sucesivamente, los días 2 de abril, 5 de mayo 
y 8 de junio, a las djez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento publico deSti
-nado al efecto, una cantidad igual, por 10 menoS, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para la 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, con la 
rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera lo es 
sin sujedón a tjpo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio, y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna· 
ción anteriormente dicha o acompañando el res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubíere, al credito que el actor reclama, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan, suplidos por certificación del E.egistro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-En cualquiera de las subastas, el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. l.os 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando e1 principal y costas reclamados. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de «Sanxenxo Center, Sociedad Anó
nima»: 

l. Finca urbana integrada en el edificio sito en la 
avenida del Generalísimo. de Sangenjo, nlimero 72. 
Local situado en la planta baja destinado a usos 
comerciales, de 604 metros 76 decímetros cuadrados, 
y una terra7a de 81 metros cuadrados. todo ello 
formando una sola finca. Linda: Al frente, carretera 
de Portonovo o calle Generalísimo; derecha, 
entrando. rampa de acceso al sótano con pared que la 
separa de paso de servidumbre; izquierda, Manuel 
Paz Chanes y medianera que separa de la propiedad 
de este; fondo, con el resto de la finca anexa a esta 
planta baja y despues Antonio Miguez Fernández y 
otro. Tiene acceso dícrcto por la escalera que parte 
por el lindero de la carretera de Portonov{) y que da 
acceso a, la terraza)' al resto del edificio. Tiene como 
anexo el resto del terreno situado en la parte posterior 
de la finca dc 200 metros cuadrados, y que linda con 
Antonio Miguez Fernández y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Camba· 
dos, folio 109, tomo 583. libro 99 de Sangcnjo, finca 
número 11.005. 

En la actualidad está destinado a cafetería y restau
rante con él nombre de «Comercial Gina». 

Por el precio de tasación de 125.230.000 pesetas, 
sin tener en cuenta el nombre comercial y mobiliario. 

y sirva de notificación a Ja parte demandada de las 
fechas de señalamiento de subastas. 

Dado en Pontevedra a 7 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.766.o. 
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REUS 

Edicto 

Dona Anna Grau i Benet, Magi!.trada·Juez del Juz· 
gado de Primera Inst<tncia numero 2 de Jos de Reus 
(Tarragona) y :"u partido. 

Hace saber; Que en este Juzgado, bajo el número 
138/1991 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
¡nstanda de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Pedro 
Huguct Ribas, contra don Alejandro Soler Hellart y 
dona rMontserrat Haro García, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la finca contra 
la q uc se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
c~te Juzgado el próximo día 27 de marzo, a las doce 
treinta horas, bajo las condiciones que se dírán y 
demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda ~basta para el 
día 24 de abril "¡guicnte, a las doce ·treinta horas, y 
tercera subasta para el día 2t de mayo siguiente, a las 
doce treinta hOfas.. 

Con<liciones 

Primera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
segun la Ley a cada subasta, no admitiéndose pastu· 
ras Que no cubran dicho tipo. 

$egunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los lidtadores previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecímiento destinado a tal efecto. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calídad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasla su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere c-l apartado segundo o acompañando eJ res
guardo de haberla hecho en el establecimiento destí
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

las cargas y gravámenes anteriores y los prereren
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsi~tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la rt"Spon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Local comercial número 5, que es de la izquierda 
mirando al edificio desde la avenida de Viena, de 
superficie 86.49 metros cuadrados, eon un aseo al 
fondo. Furma parte del edificio enclavado en una 
porClOn de terreno en termino de Montoir, que lo 
forman las parcelas numeros 45 y 85, manzana 9, de 
la zona A del plano de la urbanización «Míamí
Playa». Anotada la hipoteca al tomo 597, libw 235, 
foho 71, finca 16.696. Valorada para la subasta en 
16.160.000 peseta~. 

y para general conocimiento se ex?,ide el presente 
en Reus (Tarragona) a 4 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Anna Grau i Benet-EI Secreta
rio.-Y25-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Ediclo 

El Magi~trado-Jucz del Juzgado de Primera Jnstancia 
numero 7 de Santa Cru2" de Tenerik, 

Ha<:c saber: Que en este Juzgado, bajo el" numero 
148/191} 1 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario d .... l articulo l31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
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nima», representado por el Procurador don Alejandro ¡ 

Obón Rodríguez, contra don David James Hewitt, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a primera y publica subasta. 
por término de veinte días y precio de su ava1l)0, la 
siguiente finca, contra la qué se procede: 

Urbana,oomero 74. Vivienda en el módulo 2, nivel 
g, del edificio denoroínado «Parque Cristina», tér
mino municipal de Adeje. In!.crita al tomo 837, libro 
172 de Adeje, folio 27, fmea.número 16.285, inscrip
ción sctunda. 

La subusJa tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 28 de abril de 1992 del 
corriente .año, a las doce boras, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de W.200.ÚOO pese
tas., no admiliéndo~ pos1uras Que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta deberán 
cunsígnar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 'una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá ha(;el~ el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ceJebnK:ión podrán bacerse posturas por escrito en 
pilego cenado, depositandO en la Mesa dei Juzgado, 
junto a aquéJ, el importe de la consignación a que se 
refrere el apartado 2 o Ilt.-ompanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores ·debenin a~eptar 
como bastante la tllwaCÍón, sin que puedan exígir 
otros tilulo~. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen- I 
les. si los hubiere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes' y sin canrelar, entendiéndose que el I 
rematante'los acepta )1 queda subrogadQ en la respon
sabilídád de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de Quedar desIerta la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de mayo de 1992, a 
tas doCe horas, bajo las mismas condiciones que la 
primera, con la rebaja del 25 por. lOO, Y caso de , 
quedar desierta la segunda, se señala para la tercera el '1 

día: 30 de junio, a las doce horas, sin sujeción a tipo.. 
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Lo" títulos dc propiedad;' suplidos COil certificación 
del Regístro, estarán de manifiesto en Secretaría para 
qu.: pucdJn ser c:\aminados por los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ello!>, sin derecho u exigir ningunos otros, y las cargas 
}i gravámenes anteriores y los prderentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán ~ubsistentcs 
y !!'ill cancelar. cntendíéndose que el rematante los 
3l"CPt.l y queda subrogado en la responsabiJid<td de los 
mismos, sin dCSlinarse a su extinción del rema le. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Vivienda uniramiliar en construc ... ¡on ¡:n 
Cijuela, calle de BIas Infante, señalada con el numero 
6 del plano de parcelación. Se compone de difcrenles 
habítacioncs en alla y baja con patío. Ocupa una 
ex.tensión superficial de 252 metros 95 decímetros 
cuadrados, de los que corresponden a la superfiCle 
construida por planta 54 metros cuadrados, siendo la 
SUprrfi(lC útil total de 86 metros 94 decímetros 
cuadrados. El resto del solar, de J98 metros 95 
decímetros cuadrados, se deslínan a patio. J:labiendo 
sido !,ralorada en 5.921.710 pesetas. 

Automóvil marca «Renault», modelo R-21 
Nevada, matricula GR-5960-0, y valorado en 
1.300,000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 28 de enero de 1992.-la 
JUCI.-La Seaetaria.-1.485-D. 

SEVILLA 

Edictos 

Don José Maria Pereda larcdo, Magisuado-J ua de 
Primera Instancia numero 15 de esta capital, 

Hace saber: Que en vinud de Jo acordado ron esta 
fecha en los autos juicio de venta en subasta publica, 
seguidos t."'11 este Juzgado con el número 473/1991. a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedap: 
Anónima», contra don Manuel Patiño Martinez, se 
saca a publica subasta, por primera vez y en su caso 
segunda y tercera, término de quince días y ante este 
Juzgado los bienes que al final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-la primera s.ubasta tendrá lugar el día 22 
de abrll de 1992, a las dQC\! horas de su maúana, 
sirviendo de lipa la cantidad de 5.780.000 pesetas en 
que han sido valorados. no admitiéndose posturas 
que no 'cubran las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder el remate a 
un tercero. y para general conocimiento, se expide el presente 

en Santa Cruz de Teneríic a 5 de didembre de 
1991.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-937-1 

SANTA FE 

Edidn 

¡ 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

1m. lkitadores consignar previamente en Mesa del 
i Juzgado una cantidad igual, cuando menos, al 20 por 
, 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requísíto no 

gemn admitidos. También podrán hacerse posturas 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Santa Fe, 

Hace saber; Que en !as; fechas y hora que se 
exp .. e~rán ~ cclcbranin. en la Saja Audiencia de este 

¡ Juzgado, primera y, t.'n ... u caso, !lCgunda y tercera 
subasta de Jos bienes que se·dirán. 

Aéordado en los autos oc juicio de mruor cuantía, 
segujd"os en c!ójte Juzgado bajo el numt'ro 54/t990, a 
instancias de. «Fínamersa, Sociedad Anónima», con
tra dona Carmen LÓpt"l Sa)alar y don Miguel Molina 
Montosa. . 

Primera ~uba!'ola: Día 24 de marzo, a Jas doce boras.. 
Seryirá el tipo de valor.acion. No se admitirán postu
raS intCriores a las dos tt;\lt:eras parte .... 

Segunda. subas;ta, en su caso: Se celebrará el diu 24 
de abril, a las doce horas. Servi;"a de tipo el 75 por I {Xl 
de valoración. No ~ admitinln posturas inferiores al 
50 por 100 de valOfaf.'ión. 

Tercera subasta. en su cas(Y Se celebrana el día 26 
de mayo. a las doce hora\. sin ~ujeción a tIPO. 

los licitadores deberán con~ignar previamente una 
cantidad·.noinfcrior al 20 por IOOdCl tipo en primera 
y'segunda suba5.ta y el 20 por 100 del tipo de segunda 
y lercera subasta. 

¡¡¡ 

por cM:rito en pliego cerrado, depositándose en Mesa 
del Juzgado y junto a aquél el 20 por 100 antes 
mcncion;ldo o acom¡)añando resguardo de haberse 
bt,'Cbo .:fectivo en establecimiento destinado al electo. 

Tl'flera.-La segunda subasta, de quedar dc'!.i-?na la 
primera. !le celebrará el dia 12 de mayo de 1942, a la 
mi~ula hora ~ con las mismas condiL:joncs expresadas 
antcriormenU'. pero con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo de la primera. 

CüarLl.-La tercera subasta, si también hubiera 
QUt'da~o desit-¡ ta la segunda, se celebrara el día 1 de 
jUIlIO de 1991, )' también a la misma bora, sin 
sllj~'üón a tipo, debiendo consignar los liótadores el 
¿O por 100 del tipo base de la segunda. 

Qumta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera de 
suspt.'ndcrsc alguna de estas s.ubastas, tendrJ lugar al 
dia siguiente hábil. , 

&'xt..t.-Lo~ autos y cr:rtificaeiones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en &"Cretaría 
p.lra que puedan ser ex.aminados por las pcrscjnas que 
!le propongan intcnenir en la subasta. entcndltndoS\.' 
qUt wd-o Iic"itadúr acepta como basL'lnte la lilul~ión 
y Que las cargas y gravámenes anteriores }" 105 
preferente:!.. si tus hubiere. al crédito del actor conli« 
nuarán subsí~tentes, entendiéndose que el remalanle 
lo!, act'pta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destínarse a su extincíón el pTl.'Cio del 
remate 
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Séptima.-La consignación del precio se hará dentro 

.. de los ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Finca que sale-a subasta 

Número 37. Piso letra e, en tercera planta del 
portal número 2 del edificio de cuatro plantas, situado 
en la calle Calvario, de la villa de Rota. Linda, 
mirando desde la calle de su situación, por la derecha, 
el piso letra D de esta planta, hueco de ascenSOT 'f 
patio de luces; por la izquierda, el piso letra e, en esta 
planta, del portal número 1; por el fondo, vuelo de 
resto de finca, que lo separa de la calle Séneca; por el 
frente, con los pisos letras B y D de esta planta, patio 
de luces, hueco de ascensor y rellano distribuidor. 
Está convenientemente distribuido y tiene una super
ficie construida de 91 metros 34 decímetros cuadra
dos y útil de 68 metros 90 decímetros cuadrad()S. 

Inscripción: Al tomo numero 1.269, libro 409 de 
Rota, folio 34, finca 18.040, primera. Registro de la 
Propiedad número 3 de El Puerto de Santa Maria 
(Cádiz). 

Dado en Sevilla a 16 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez, José María Pereda laredo.-EI Secreta~ 
rio.-J.540-D. 

* 
Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 384/1991, promovido por 
«Banco de Crédíto Industrial, Sociedad Anónima», 
contra «Pesqueras Caimán, Sociedad Anónima», en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble que 
al final se describe, cuyo re_mate tendrá lugar en la 
Sala de:: Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de abril de 1992 y doce 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
53.850.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, el día 8 de mayo de 1992 y 
doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de junio de 1992 y doce 
horas de su mañana, con todas Jas demás condidones 
(le la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción deJ acreedor ejecutante, deberán consig~ 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por loo,del tipo expre
sado, sin cuyo requisito. no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, sí bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del,artíClJ-lo J 31 de la Ley 
Hipotccar;ia están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastánte la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del afiar 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de lo mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Este edicto servirá de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta al deudor para el- <:'aso de 
que resulte negativa la diligencia de notificación 
personal en el domicilio pactado en la escritura. 

Bienes objeto de subasta 

Buque de pesca con casco de madéra y propulsión 
a motor nombrado «Pesqueras Caimán», y cuyas 
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caracteristicas son los siguientes: Eslora, 19,17 
metros; manga, 6,09 metros; puntal, 3,30 metros; 
TRB. 98,03 Tnos. Está propulsado por un motor 
macizo de dos cilindros marca «Volund» nl¡lcionaJ 
número 801, con fuerza efectiva 220/240 I-lP y fuerza 
al freno de 222 ev. Uevá aparejo de- Pailebot y dos 
palos. Extendiéndose la hipoteca por pacto expreso al 
motor principal, maquinaria auxiliar, ill5talación Jri
gorifrea, aparatos de navegación y pesca, artes y 
pertrechos de la nave hipotecada y, en general, a todo 
cuanto mencionan y autorizan los artículos 7.0 y 8.0 

de la Ley de Hípoteca Naval. Pertenece en pleno 
dominio a la Compañía mercantil «.Pesqueras Cai
mán, Sociedad Anónimu, por título de compra a 
dóña Isabel Femenia Ferrer. 

Inscrito en el Registro Mercantil y de Buques de 
Huelva al folio 21, en el tomo 48 general, libro 27 de 
buQ\ies, hoja 1.520, y en el Registro de Matriculas de 
Isla Cristina al folío 2,166 de la lista tercera. 

Dado en SeviUa a 27 de enero de 1992.-EI Magis
tradarJuez, Antonio Marco Saavcdra.-El Secreta
no.-931-3. 

* 
Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-Iuez de 

Primera Instancia nUmero 15 de esta capital. 

Hace saber: Que en vírtl,ld de lo acordado con esta 
fecha -en los aotos juício artículo Di de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
656/19,91-4-5, a instancias de «Banco Popular Espa
ñol" Sociedad Anónima», representado pbr el Procu
rador Mauricio Gordillo Cañas, se saca a pUblica 
subasta, por primera vez y en su caso, segunda y 
tmera, te-rmíno de veinte días y ante este Juzgado, los 
bienes que al final se describirán, bajo fas siguientes 
conWciones: 

Ptimera.-La primera subasta tendrá lugar el día 7 
de mayo de 1992, a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo la cantidad de 25.200.000 pesetas 
cada finca, en que han sido valorados. pudiendo 
hacerse éstas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consígnar previamente en Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, cuando menos, al 20 por 
lOÓ efedivo d~1 tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. También podran hacc:rse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en Mesa 
del JlI2gado y junto a aquél, el 20 por 100 antes 
mencionado o acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo en establecimiento destinado al efecto. 
Te~.-La segunda subasta, de quedar desierta la 

primera, se celebrará el día 2 de junio de 1"992, a la 
rt'IÍsrna hora y con las mismas condiciones expresadas 
anteriormente, pero con la rebaja del 25 por lOO'sobre 
el tipo de la primera. 

Cuarta~-l.a tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrara el dia 29 de 
enero ete 1992, y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
para.que puedan ser examinados por las personas que 
se 'propongan ínlervenir en la subasta. entendiendose 
Que t-odo- ljcitador acepta como bastante la titulación 
y, que las 'cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentés, entendiéndose que el rematante 
Jos- acepta y queda subrogado en la responsabilida~ de 
los m ¡smos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.-

Fincas Que salen a subasta: 

Sitas en el término municipal de Míjas (Málaga). 

l.a Doscientos.-Vivicnda tipo P-2. del inmueble 
de vivienda dúplex adosadas, en la primera fase del 
cOfijufitO. Consta de dos plantas, baja y ,primera" de 
su¡)eñICie útil de J08,08 metros cuadrados, más una 
zona'exterior de garaje, porche y lavadero de U,82 
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metros cuadrados útiles. Su cuota en el edificio es de 
8.33 por 100. En el conjunto de 1.17 por 100. 

Inscrita en el Registro de' Mijas, tomo 846, libro 
232, folío 1U, finca 18.285, inscripción primera. 

2.a Doscientos' uno.-Vivienda tipo P-2, del 
inmueble de viviendas dúplex adosadas, _en la pri
mera fase d~l conjunto. Consta de dos p1antas, baja y 
primera, de superficie útil 108,08 metros cuadrados, 
más una zona exterior para garaje, porche y lavadero 
de 11,82 metras cuadrados útiles. Su cuota en el 
edificio es de 8,33 por 100 y en el conjunto de 1,17 
pOr 100. 

lnSf;:rita en el 'Registro de la Propiedad de Mijas, 
tomo 846, libro 232, folio 113, finca 18.287, inscrip
ción primera. 

Dado en SeviUa a 5 de febrero de 1992.-EJ Magis-. 
trado-Juez.-EI Secretario.-939-3. 

TUDELA 

EJidO 

Doña Ana Jesús Fernández San Migue1, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Tudela y su partido." 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, al número 199/1990, a instancia de la Procu
radora doña Angela Arregui Alava, en representación 
de doña Ana Maóa Carasusán Borra y otros, conta 
don Juan Sánchez Guzmán y su esposa, doña Isabel 
Palacios Valderrama, «la Reparadora Bilbaína, 
Sociedad Anóninia», «Valero Echegoyen, Sociedad 
Anónima», don José Ignacio Isturiz Ezcurdia y su 
esposa, doña Alejandrina lzco Saralegui, todos ellos 
con domicilio desconocido, 3sí wmo contra todas las 
personas fisicas o jurídicas que se crean con derecho 
de propiedad o resulte afectado su derecho de pose
sión respecto de las fincas situadas en esta ciudad, 
entre las calles Transversal y avenida Central futura y 
entre las calles avenida Central actual y avenida 
Central futura, de 628 y 410 metros cuadrados, 
res~tivamente, y contra otros. 

En cuyos autos y por providencia del día de hoy, se 
ha acordado hacer un segundo llamamiento a todos 
los antes citados codemandados emplazados en su dia 
por edictos por desconocerse su domicilio y en el caso 
de fallecimiento de don José Ignacio Isturiz Ezcurdia 
y de su esposa, doña Alejandrina Izco Saraleguí, a los 
hefl>deros desconocidos de los mismos o herencia 
yacente que se hubiere causado, para que dentro del 
plazo de cinco días comparezcan en autos personán
dose en forma, apercibidos que de no verificarto les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de segundo llamamiento a los 
expresados demandados expido y firmo el presente en 
Tudela a 24 de enero de 1992.-El Magistrado~ 
Juez.-El Secretario.-IA99-D. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don FranciS(.·o Javier Pardo Munoz, Magistrado-Juez 
de Primera lnstuncia número 4 de esta ciudad de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 51/89-A, se sigue procedimiento civil, en 
vía de apremio. a instancia de Entidad «Banco de 
CrMito Industrial, Sociedad Anónima», contra 
«Rafael y Jose. Sociedad Anónima» y otros en el cual 
se hn acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargado,> como de la propiedad del deudor, 
que a continuación se reseñan, bajo las advertencias 
y prcvent'Íoncs s1guientes: 

Primcra.-La subasta tendrá lugar, en primera ¡icita
ción, ('n la Sala Audicncía de este Juzgado, el día 23 
de marzo. y hora de las once de su mañana; no 
admitíéndosc posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de- tasación. 

Scgunda.-C'aso de no rematarse ni -adjudicarse los 
bienes, se celebrará segunda subasta de los mismos, 
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con la I1"baja dcl25 por 100 del valor de aquéllos, que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta, el 
dia 27 de abríl; no admitiéndose posturas inferiores a 
la .. dos lerecras partes de la tasación con la rebaja 
dicha anteriormente. . 

Tcrccra.-En el !.upucsto de que no se remalasen o 
adjudicasen los bienes subastados. se celebrará tercera 
subasta de los mismos, sin sujección a upo. que 
también tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlgado, a las oncc de su manana, el día 26 de mayo 
próximo, y en la Que se tendrá en cuenta, en su "aso, 
lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente, los lidIadores deberán consignar. 
previamente, en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del importe efcctívo 
que sirva de tipo para cada una de 'ClIas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Quc en cualquiera de las subastas. scñala~ 
das anteriormente, desde su anuncio, hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas, por escrito en pliego 
cerrado. que se depositará.n en la Mesa de este 
Jlugado, junto con el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que el señalamiento de las subastas que por 
el presente edicto se anuncian, se ha hccho a instancia 
de la Entidad acreedora, sin suplir previamente la 

. falta di..' titulos de propiedad. 
Séptima.-Quc las cargas y gravámenes que puedan 

afectar a las fincas objeto de la presente subasla, si 
existieren, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta, además de otros que no se 
anuncian por el presente edicto, por cuanto el valor 
de !os mismos no supera los 5,000.000 de pesetas, que 
la ley exige para la presente publicación en este 
«Boktím>: 

lote decimotercero: 

Una parcela de terreno situada junto a la calJe de 
lS('ar a Pl'drajas, en término municipal de lsear 
(Valladolid), con una superficie de 15 áreas. Se 
cnCUt'lltm valJada en su totalídad. En esla parcela se 
encuentra situada una nave industrial, destinada a 
taller de carpinteria. En la parte derecha de la nave 
existe una cntreplania. estando la parte superior 
destinad,l a oficina en la parte inferior una zona a 
servicios. y la oira sin uso específico. La parte de nave 
destinada a tallcr tiene una superficie de 300 metros 
cuadrados. 50 metros cuadrados la zona de aS(.'os, y 50 
metros cuadrados la zona de oficinas. Junto a esta 
nave está l'I secadero de madera. consistente en una 
solera de hormigón y una estructura metálica que 
sirve de soporte a la cubierta, tambien de ftbroce
mento. tiene una superficie de 250 metros cuadrados. 
El resto de la p<lrceJa se encuentra libré. Tasado todo 
dio pericialmente en la suma de 8.525,000 pesetas. 

Lote decimocuarto: 

Local destinado a garaje, situado en la planta baja, 
con entrada directa desde la calle de Primitivo 
Aguado, de Jscar (Valladolid), a traves del jardín, y 
señalado con el numero f de orden del edificio sito en 
la calle Primitivo Aguado. número 23, Ocupa una 
superficie de 23 metros cuadrados, aproximadamente. 
Dicha plaza de garaje es anejo de la vivienda unifumi· 
liar situada en la planta primera, con entrada a traves 
del portal y señalada con el número 4 de orden del 
edificio sito en Iscar. calle de' Primitivo Aguado, 
númcro 23. Distribución: Vestíbulo, pasillos, cocina, 
s.1161l-com(~dor, dos cuartos de bano, cinco dormito· 
rios y una terraza. Su superficie es de J 40 metros y 25 
dccim('tros cuadrados útiles y 187 metros 53 dedme
tros cuadrados titiles y 187 metros 25 decímetros 
cuadrados construidos. Tasado todo ell(l pericial
mente ('o la suma de 7.180.000 pesetas. 

Lote decimoquinto: 

Local destinado a garaje, :<>ituado en la planta baja, 
con entrada directa desde la cal k de Primitivo 

IlIldllOI ilillillJli , .'1 
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Aguad!), de Iscar (Valladolid); a través del jardín y 
scl'lalado tOn el número 2 de orden del edificio sito en 
la calk de Primitivo Aguado, número 23. Ocupa ulla 
~uperlicte de 13 metros cuadrados, aproximadamente. 
Dicha plala de garaje es anejo dI.' la vivicllGa unifamí· 
liar situada en la planta segunda, con entrada a traves 
Jd pOl'taJ d-c la planta baja y senatada con el numero 
5 de orden det edificio sito en la call\: de Primitivo 
Agua.do. número 23. Distribución: Vestíbuio. pnsillos, 
cocina. comedor-salón. dos cuartos de bano, cinco 
dormitorios y una terraza. ')uperficíc: 140 metros, 24 
decímetro!> cuadrados útiles y 187 metras 53 decime· 
tm!> cuadrados construidos. Tasado todo ello pericial· 
!lKlllc en la s-urna de 7_180.000 peSCt:IS. 

Dado en Valladolid a 21 dc' diciembre de 1991.-EI 
Magis\!;:\do·Jucl. Fran('!sro--Javicr Pardo Muñoz.-EI 
Secretario, Migud Goma fcrnandn-L510-D. 

* 
Don Javier Oraá GonZález. Magistrado--Jucz del Juz

gado de Primera Instancia numero 4 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria numero 647·A de 1991, 
seguido en este Juzgado por la Procuradora doña 
Maria José Velloso Mata, en nombre y representación 
de Caja de Espana de Jnversiones., Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León .. para la efectividad de una 
hipoteca constituida por don Manuel Blázquez Jimé· 
nez, doña María Petra, don Manuel y doiia Maria de 
los Angeles Blázquez Alonso, se ha acordado sacar a 
subasta la finca hipotecada que -se relacionará, con 
veinte días de antelación, cuando menos, al sefialado 
para dicho aclo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrara el día 20 
de abril, a las once horas, sirviendo de tipo para la 
misma la ca_ntidad pactada en la escritura, de constitu
ción de hipOteca, que se expresará al describir la finca. 
no admitiéndose postura que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán consig· 
nar los licitadores, en el Juzgado o en el estabJeci· 
miento público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menoS, al 20 por JOO del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a ealidad de ceder a un 
tercero, cesión Que se verificará en la forma y plazo 
establecidos en el último párrafo -de la regla 14 y 
primero de la 15 del referido articulo {31. 

Tcrcera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda, por otro ténnino de 
veinte día);, el día 20 de mayo y a la misma hora, para 
la que servirá de tipo e1 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo; y 
con la obligación de consignar previamente el 20 por 
100, por lo menos., del mismo. 

('uam.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera, con veinte días de 
antelación, sin 'sujeción a tipo, el dia 18 de junio, a la 
misma hora. Para tomar parte en esta subasta sera 
necesario consignar, por lo menos, el 20 por 100 de 1a 
cantidad que sirvió de lipo a la segunda, 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
esclito en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del ] u¿gado con el importe de la consignadón o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
cstabl,«:imiento destinado al efecto; no admitiéndose 
du.has- posturas si DO oontienen la aceptación expresa 
de,~ obfipcklnes consignadas en la regia 8.a del 
menclona(io artículo. 

Sex:ta.-Los autos y la certíücación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo I3J de la Ley 
Hipotecaria están de -manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas Q gravámenes anteriores y 
fas preferentes (si los hubiere) al crédilo del actor 
Cúnlinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los act."pta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin desunarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el sena
lamiento de las subastas indicadas aoreriórmente al 
deudor, p,¡ua c-l -caso de que hubiese resultado nega
tiva o no pudiera' hat:erse dicha notificación con 
arregl-o a la Le-y de Enjuiciamiento Civil. 

6177 

Finca objeto de subasta 

Local comercial número 2, situado en planta baja 
del edificio de la plaza de Segovia, señalado con el 
número 6 de Medina del Campo (Valladolid). Es una 
nave diáfana. Medida superficial: 90 metros 69 ded· 
metros cuadrados. Linderos: Derecha, entrando en él, 
portal de entrada del edificio y hueco de la escalera; 
izquierda, de herederos de don Francisco Gareía: 
fondo, con locales comerciales números 4 y 5; frente, 
con la plaza de Segovia. 

Cuota de participación el 2.15 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina 

del Campo, al tomo 1.598, libro 264, folio 55, finca 
numero 12.712. 

Valorada en 6.166.920 pesetas. 

Dado en Valladolid a 22 de enero de I 992.-E1 
Magistrado--Juez, Javier Oraá González.-EI Secreta· 
rio.-934-3. 

* 
Doña Maria Lourdes del Sol Rodriguez, Magistrada· 

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha dictada en procedi
miento del artículo DI de la Ley Hipotecaria numero 
528/199J-A, seguido a instancia de Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
Procuradora señora Velloso, se saca a,pública subasta, 
por las veces que se dirá y término de veinte días, la 
finca hipotecada, que se describirá al final a don 
Francisco Hemández Olmedo y doña Maria del Pílar 
Muriel Martln. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle San José, numero 8, por 
primera vez el próximo 26 de mayo de '1992. a las 
diez treinta horas, en los tipos tasados en la escritura: 
no concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 23 de junio de 1992, a la misma hora, con el 
tipo de tasación del 75 por JOO de la referida suma; 
no concurriendo postores, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el 21 de julio de 1992, a la misma 
hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas Que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las fincas 
en la primera subasta; en cuanto a la segunda, al 75 
por 100 de la misma suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitírán sin sujeción a tipo. 

&gunda.-Salvo el derecho Que tíene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar tales 
depósitos, todos los demás postores, sin excepción. 
deberán consignar en la cuenta provisional de consig· 
naciones de este Juzgado. abierta en la oficina princi
pal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
haciendo constar el número de expediente 
464500001&052891, una cantidad igual, por lo men9S, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. En la tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de t'eder el remate a tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente t-dicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél j el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-U>s autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Serreta ría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis~ 
lentes, entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 



61 7R ________________ -'V~i~ern~e~s_'2~1~r.~e~bre~ro~I~9~92"_ _____________ ~B:::O'_'E'_"n::'ú.m=._'4:=.5 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta se 
hara cmst~r que el rematante acepta las obligat:iones 
aDle') t'>¡ pf1:sadas, y si no las acepta no Te ~rá 
admitida' la pmposicíón; tampoco se admitirá !t 
pn"tura por ec¡crito que no wntcnga la aceptación 
expn.' .... ' de e~as obligaciones. 

Se.da.-Sin perjuicio de que se !leve a cabo en la 
finca hipot('(:ada, conforme a los artículos 262 y 279 
de la Lcy de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en ella, .este edicto servirá igualmente para notiflca~ 
ciún a l~lS deudores del triple senalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finí:a número dieciséis.-Vivienda letra B, situada 
en la plantd cuarta deJ edificio en Medina del Campo 
(Valladolid) y su calle de Angel Molina, numero 22. 
Linda: Por su frente', pasillo general: dt'recha, 
entrando, vívíenda letra A y patío de luce-s; izquierda. 
vivienda letra C~ fondo, avenida de Ang¡:1 MolIna. 
Consta de «hall». comedor~star. tft'S dormitorios. 
eodna, cuarto de baño y dos terrazas. Tiene una 
superficie útIl de 82.79 metros cuadrados y edificada 
de 107.62 metros cuadrados. 

Tiene asignada una cuota de participación de 3,18 
por 100. 

Jnsl'íÍt<1 en el Registro de la Propiedad de Medina 
del Campo, al tomo 1.586, libro 258, folio 210, finca 
número !2,699. 

Tasada a efectos de subasta en 11.570.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 31 de enero de 1992.-[03 
J\.Iagi~trJda-Juez, María Lourdes del 'Sol RPdri~ 
guez.-La Secretaria.-940~3. 

* 
Don Angel Requejo Liberal, M,.¡gistradv-JueL dd. 

Jm-gado de Primera InstancÍanumero 7 de Vallado. 
lid, 

Hace saber: Que cumplimiento lo acordado en 
juicio t~jecutivo'número 78(1990, promovido por don 
Míguel Angel Marchena Rodríguez. contra don Fer· 
nando Tasi!'> Sanz, se sacan a pública subasta el bien 
al final rclacíonado. 

La suba:sta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Ju:rgado. sito en la calle San José, 8, de esta ciudad, 
por primera vez, el próximo día 3 de abril de 1992, a 
!as once horas, tipo de su tasa¡;ión. No concurriendo 
postores; se señala por segunda vez el dia 5 de mayo 
siguiente, sirviendo de tipo tal tasación, con rebaja del 
25 por 100. No habiendo ~torcs de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 2 de 
junio siguiente, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora y sitio que la primera. 

CQndiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran, 
las dús terceras partes del tipo Que corresponda a cada 
suba~ta, y en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los Ikitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente en la cuenta de este Juzgado 
numero 4.632, en el Banco Bilbao Vizcaya, síto en la 
calle Duque de la Victoria, 12, en esta dudad, sin 
cuyo rcquísito no serán admitidos, salvo el derecho 
que' tiene la parte actara, en todos los casO$. a 
omnHrlr a la subasta sin verificar tales depó~itps. 

Tcrcera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrilo, desde la publicación del presente edicto ha!.ta 
In t:e!ebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la cotrespond¡entc ('ons.ig~ 
naciún previa. 

Cuarta.-Que por el presente edicto ~e notifica el 
scñ:ll;;umcnto de las subastas a los deudores, para el 
( .. lS0 d:' que hubiera r~ultado negativa o no pudiera 
hacerse di,;ha notificación, con arreglo a la Ley de 
Enjui.::iilmie;lto ChiL 

Bien objeto de- suhaMa 

Vi\- lerlda flanta 4.a de la casa de laguna de Duero, 
.,'.k ¡ ,'l!:' ':-' . .les!;;:, "umero:-, con ;:~cn~so ;:;+lf b ,:i,iél .1,' 

'IIIIIMI"""II .Mlnll •• " 

escalera. Ocupa una superficie construida d~ 1f.l,94 
metros c..:;.¡drados \' útil de 103.25 metros nl::'"'~ .. ';O<;:. 
Consta d.e v('\tih;jlo, pasillo, cuatro dorl1li!ork~s. 
comedor, t'ocina, cuarto de aseo y otro de b<1.ñu. y una 
lcrrnz:l en el palio de luces. Linda: Frentc. con el 
pasillo de ('"'j('alera, hueco de ascensor y patio de luces: 
derecha, fotr3ndo. con finca de Isajas Gliüé-rrel-; 
iZQuierd:l c')n la de Maria Luisa Cuesta, y al fondo, 
con {'alle Ó~ Luis Cuesta, donde tiene tres bulcone<¡. 
Esta vivlcnda tiene anejo un cuarto trastem situaJo 
debajo de la cuhierta del edificio de 6,'11 metros 
cuadrados. Cuota: 15.58 por 100. Inscrita al tomo 
452, folio Y2, finca 4.171, en el Rcgístw de la 
Propi-rdad r.,'t'lh:ro 3 de Valladolid. Dicha \.¡"k!:da 
ha sido .• ~<' '.! la ':('¡ II .::-UVJJOO pesetas. 

n~,'') (~l' \.'<fII~J :"I:d a 5 "le f!:bl' .... w ce 1992 -E1 
Ma'~~~'r":",; "', .\nf:.:i ~"'1l\">~ liht~r<lL-La SC{'f\'la-

VKiO 

Edictos 

Don f'r.aná;co Sánchez ReooJ1'do, Magistrado-Juez 
del Juzgudo de Primera Instancia númclo 6 de 
Vigo, 

Hace salx:r: Que en este JU1,gadO se ~¡guc procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 477/1991, promovido p(.)r 
Caja de Ahorro¡, Municipal de Vigo. contra don 
Manucllnfante Sobral )' otra, ~'n los que, por resolu· 
ción de esta fccha, se 1m acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de veinte dias, los 
inmuebles que al final se descrilx'n, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala d,: Audit>.ncla di' eslc JU7gado. 
t'r':: .[(,rma h;i',llir:1!t·: 

En primera subasta, el día 3 [ de marzo próximo y 
d-o.:-e treinta. horas de su manana, ~irviendo de tipo d 
pactado en la e~critura hipotecaria, ascendente a la 
suma qut'. se indicará, 

En segunda subdsta, caso de no quedar rematados 
los biene~ en la primera. el día 2J de abril próximo y 
doce treinta horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de Ja primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, d dia 12 de mayo próximo y doce 
trt'intil hords de ~u mañana, con todas las demás 
condício!lcs de la segunda, pero sin sujcción',d(' tipo. 

('~nd¡dones de la subasta 

Primera.-Nú ~ admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni sl~gunda. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

T erccra.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente, en la Me!,a del Juzgado o en la Caja 
General, de Depó~itQs, el 20 por lOO del tipo expre
sado, sin ('uyo requisito no serán admitidos a liCita
ción. 

Cuarta.-Que'la suba~;ta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien. adrmás, hasta el día serialado 
pura remate podran h¡¡('{'fS{" po<¡turos pnr escrito en. 
pliego cerrado. 

Quinta.-Los auto5> y-Ia certificaóón del Registro, a 
que se refrere la regla .t.a de! artículo 13J de la Ley 
Hipott"Caria, ('st{¡n de manifiesto en &~cretaria. enten
diéndose que todo lici:ador acepta COffi(l bao;tante la 
titulación, y Que las cargas o gravámene<j anteriotes y 
los preferentes. si In') lwDa;re, al crédito del actor 
cont.inuaran subsistentes. r'Otl;'ndiéndosc que el rema· 
lanteios acepta y queda suhrogado en la responsabili
dad de los mj~ml)S, .. in dc<;:tínarse a su extinc-íón e-I 
precio del remate 

Bienl."s objeto de suba5>ta 

l. Searas, monte s1to en la parroquia de AngD::lreS, 
Pont{'Jr~.>;¡s, de 6 ¡1tea .. S~· i.'cn:dreas. Li~da: N<Jrh:, 
3\-'t,'n1da San Af1t.--~r:io', e Uf, G-cnl'"r<1'3. ~,,1'f.11 12j}'; 
c"t~" Partora Tátwa". y \)L'~k. t:ar.¡;nl), S,)bf'~ l'~ta finca 
se hallá la sigui~nlC NÍlfic\,:i')-:l: Galpón de l.f\,) ~\,) 
;}!an¡: <j¡;,' rr-ifh; !:le- >'lQ'8- ClJadr1C" .1 .. ' '\d~ 

Norte. finca matTÍ7, Que comunica con la avenida de 
San Amonio: sur, Gcn('rosa Sobral; este Pa<.wra 
Taboas, y oeste, camino. La finca sobre la QU<" se l1:1Ha 
el galpon está totalmente rerrada y urbanil.ada. P(lr 
pacto exprew la hipoteca se extiende a cuanto r!\·W·· 
mma el artículo JII de la Ley Hipotecaria. Inscriw en 
el Rcgi~tro dl,.~ fa Propiedad de Ponteareas, tomo 95~~ 
libro 242, folio 110, finca número 27.207, Se fIJo 
como tipo p:!ra la subasta L 756.800 pesetas,. 

2. Oepartamen\o número 5 en IR cuarta planta 
alta dcl-edifJcio «ü Cruceiro», sito en la caUe OablflQ 
Bugallal, de Ponteareas. Tiene una superficie de 140 
metros cuadrados y 7 metros cuadrados de terral.3. 
Linda: Frente. calle Gabino Bupl1al; fondo. vuelo de 
la plan1a baja de edifICio; derecha, enlrando. Carmen 
Ucha Porto, huceo de escaleras y ascensor y pat;o de 
Iu~; (' iZQuierda. paredes medianeras con 1;;" de 
Manuel t 1ma fgle~ias.. Manuel Martínez Camba, 
Placido Bautista Cassaks y Máximo Carrera Ucha. Le 
corresp.onde como anejo inseparable un cuarto tras
tero sito en el fayado bajo cubierta, señalado con el 
número del dt"partamento antes índicado, o sea el 
número S. Inscrita en d Registro de la Propiedad al 
tomo 953 de Ponteareas, libro 244 de Ponteareas, 
folío I!, fint-a 24.685 N. Se fijó cOmo tipo para la 
subasta 8.125.200 pesrtas. 

Dado en Vigo a lO de enero de 1 992,-EI Magis
trado.-Jucz. Francisco Sánch.ez Rcboredo.-La Secn'ta
ria.-927·3. 

* 
En virtud de lo acordado por este Juzgado de 

Primera Inst<tncia mimero 2 de los de Vigo, en el 
procedimientojl¡fficial ,umariodd artículo 131 de la 
Ley J{¡pottl'arí~, numClO 512 de 1991, tramitado a. 
instancia de Caixa Vigo. contra don Perfecto Montes 
C'abanelas y doña Maria Trinidad Docampo Alonso. 
con domicilio en avenida de Castrelos, 188, Quinto, 
G, Vigo. se manda sacar a pública subasta él bien 
hipott..'Cado Que se dirá a continu¡¡ri":'n, por termino de 
veinte días. 

Lugar, fecha y condkioncs de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: , 

a) La primera :')ubasta se celebrará el día 23 de 
abril, a las trece treinta horas. 

b) La segunda, caso de no haber postores en la 
prímera, el día 20 de mayo, a las trece lreínta horas. 

e) y la tercem, también en el caso de no haber 
postores en la anterior, el dia 17 de junio, a las trece 
treinta horas. 

Se advierte a los lícitadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera,-En la primera, el tipo de subasta sera el 
precio de 8.784.000' pesetas, Que es el pactado en la 
escritura' de constitución de hipoteca. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. Yen 
la tercera se cdebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone la regla vigt"sima 
segunda del artí¡;ulo 131 de la Ley Hipotecalia. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deben!n 
los lidtadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el cstablecímiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de suba~ta, sín cu}o requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito en 
pliego cerrado. vcrificándose. junto al mí~mo, la 
consignaCIón a que !oe reitere el' mJmero anterior. 

Cuarta. -Que los autos y la certificación del Registro 
! a que se refiere la regla 4." están de manifiesto en la 
! Secretaria. Que se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación y que las cargas o gravá
ml'nf'S antt"riorcs y los preferentes, si los hulliere, al 
cré,dito del actor, continuarán subsistentes, cntendil'n
d(~si.' que d renl.llane b~ acepta y Queda '!ubrogado en 
ia r('sponsahilidad de los mismos., sin dt"5tinar¡,e a su 
','X,'1'12IÓn d ¡Jn.;"'CiD ,t~¡ f';:ffi3íc 

li! fi Ii 
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Bien hipotecado objeto de subasta 

Unico, 186. Vivienda «<1», situada en el quinto 
piso del bloque numero 3 del edificio con frente a las 
avenidas de Portanet y de Castrelos. Mide 88 metros 
45 decímetros cuadrados. Linda: Norte, patio de luces 
y vivienda «D,) de igual planta; sur, rellano escalera 
y vh'ienda «H» de igual planta; este, avenida de 
Castrebs: oeste, rellano y caja de escalera, y patio de 
luces. Tiene asignada una cuota o coeficíente de 
participación de 0,331 milésimas por 100, Por pacto 
expreso la hipoteca se extiende a cuanto determina el 
articulo 111 de la Ley Hipotecaria en sus tres; aparta
dos, Inscrita en el Regi!itro de la Propiedad número 3. 
al libro 469 de Vigo, folio 18, finca 32,651, inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta, 8.784,000 pesetas, 
Al propio tiempo se hace constar que el presente 

edicto servirá de notificación en forma a los éjecuta· 
dos de los señalamientos efectuados para caso de no 
ser habidos en el domicilio designado para notifica
ciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará la mis.ma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Vigo a 13 de enero de 1 992,-EI Maps
trado·Juez.-La Secretaria judicial.-935-3. 

* 
Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 

titular del Juzgado de Primera Instancia numero 6 
de Vigo, 

Viernes 21 febrero 1992 

el ed1ficio desde su frente: Frente u Qeste, carretera de 
Vigo, caja del ascensor ': caja de escaleras; espalda, 
huecos destinados a garaje, senalados con los núme· 
ros 8 y 9, Y d ocupado por el pOlO; derecha, la 
presente finca donde fce construido el edificio; e 
izquierda, heredcrns de don Jcsus Crespo Ftlgueiras. 
Inscripción: Tomo (,00, lthrf'l 141, folío 78. finca 
14.253, en d Rcgis.tr,~ de la Propiedad de Tuy 
! Pontcvt'dT<l). 

Dado en Vigo a 31 ct·.' enero de 1992.-El Magis
trado-Jucz. Franci~co Sáncl!{'l: Rchoredo,-La Secreta· 
riJ..-1.492~D. 

* 
Don Antonio Romero LO:t'n7o, Maglstrado*Juez de 

Pnmcra InMancia nú:ncru j de íos de Vigo y su 
partido, 

Hace público que' en este Juzgado y con el 
número JOi:( de 1990 se lramitan autos de juido 
cjecutiyo a instancia de «Créditüs " Ahorros Mundia
les... EntIdad de Fmanci:.lc,on, Sociedad Anónima»), 
reprc-sentada púr el Prv(urador don Andrés Gallego 
Martín-Esperanza, conlfa :itln Ramiro Sanchr) Casa~ 
ji dona María Teresa de .k:,Ú¡; Gon7ález Rodrigucl., 
mayores de t-dad y vt:cin(1" de Puntcvedra, y en los 
que se embargó, evaluó y St,.' ~acaj1 a pub!i:.:a subasta 
por primera yen su caso po, segunda y tercera vez )
por término di." \'Cinle <Fa>;, j.,), hÜ.'nc<, ql,.¡l" iüc,ge se 
dirán, senalándosc para b primera Suh.isla e: úiJ. ~ de 
mayo próximo; para la sc-gunda, el día 4 tie p:iiú 
próx.imo, } para la tercera. el dla 1 de jubo próximo, 
todas ellas a las doce de Su mañana y en la Saja de 
Audiem:i.a de cste J\.l/gJdu. y bajo las. condiciones 

Hace saber: Que en este Juzgado, y baJo el número f>iguientcs: 
183/1991, se tramitan autos de procedimiento hipote· 
cario, artículo 131, a instancia de «Banco Bilbao Primera.-Caso de no haha licitadores en la pri-
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el meTa suhnsla c·1 1Ípo de 1.1. :-. .... gl¡nda será con la rebaja 
Procurador senor Toucedo Rey, contra doña Deo- del 25 por 100, y si en C!"ita tampoco hubiere licitado· 
linda Fernández Vila, en los que en resolución de esta res la tercera se celebrara sin sujeción a tipo.. 
fecha se acordó sacar a publica subasta los bicne~ Segunda.-Que el tipo di" '>ubasta es d importe- de 
inmuebles que al final se describen, por término de l' "Valoración de cada bien haciéndose la misma por 
veinte días, euyo remate tendrá lugar en la Sala partídas o lotes, 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: I Terc('ra.-Que para lomar parte en la misma es 

En la p,rimera subasta, el próximo día 3 ¡ de marzo 
de 1992, a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura hipotecaria, ascendiendo a la suma de 
15.154.320 pesetas. 

En la segunda subasta. el dia 27 de abril de 1992 .. 
a las trece horas, sirviendo de tipo, el mismo Que en 
la primera, pero con una rebaja del 25 por 100. 

La tercera subasta, el día 22 de mayo de 1992, a las 
trece horas, !iinsujeción a tipo y con iguales condicio· 
nes Que la segunda, 

Condiciones de la suba~ta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en la primera ni en la segunda. 

Segunda.-Las postura!i podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Tercera,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor, deberán previamente con
signar cn la Mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en ta forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tantc los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a SU extinción el 
precio del remate. ' 

Bienes objeto se subastan 

Edi1ici3 sito en la avenida de la Conl"OrJia, número 
100, de Tuy (pontevedra). Bajo éomercial. Ocupa la 
5upt'rikie de 271 metros cuadrados. Linda, mirando 

I 
indispensable consignar \obre la Mesa del Juzgado o 

. establecimiento públicü de~tmado al efeclo. cuando 
menos. un ·20 por 100 dd tipo de subasta de cada 

j hiel), pudíénd(¡~ hacer \Ylsturas por ¿serito, en sobre 
cerrado, depo<;;itándose en este JU7gado, junto con 
aqYél, el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efcduado en el establecimienlo destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del tipo de subasta de 
cada bien: y que podrá concurrirse con la condición 
de ceder el remate a teru,"f(¡, 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro están de manifiest') en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
wmo bastante la títulaoón y que las cargas o gravá
menes anteriores y los pref¡;;rentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuaran sub"!.istentes, l~ntendién
dosc que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la rt'sponsabilidad de ;¡)S mismos, sin destinarse a 
su CKltnción el predo del remate; y que todos los 

. gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuema del adjudica~ 
tarjo, 

Bienes objeto de subasta 

Pnmero, Una decimos'.:').ta parle indivl.s8. de la 
finca urb~na número 1 !oub~uno o local comercíal, en 
planta baja. de la cas.a número 6 de la avenida de 
Augusto Garda Sánchel.. en Pontevedra, con una 
superficie de 18 metros cuadrados. Lmda: None, vial· 
deJ poligono-plal.a de Galicia-Sur, resto de finca 
malriz~ este, con rampa de ac\.:eso a garaje; y oeste, 
portal de acceso .1 1.1<' \ iVlcnda'\. Inscrita en el 
Regi<,lro de la P.ropicdad m¡¡n~ro 1 de Pontevcd~a al 
fulJO 171 del libro 378 de Pontnedra, tomo 867, 
finca número 35.783. Vaimada en 225,000 peseta ... 

Segundo. Urbana, Pla:Ha tuja a mO!l comerciales 
dt>l edificio Jenomin¡,dn «.Lrlificio Daniel., sin 
numero, e-n la avenida (.!t. lugo de e'>tá ciudad de 

• 

6179 

Pontevedra, .. in dividir, de 500 metros cuadrados. 
Linda: Frente, avenida de Lugo, a la que está dotado 
de entrada independiente'y en parte portal tercero; 
izquierda portal segundo de acceso a las viviendas y 
focal posteriormente descrito; deret;ha, entrando en él, 
terreno de don Ellas Prado y don Manuel Castro; y 
fondo, don Elias Prado y don Manuel Castro. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad numero J de Poriteve
dra al folio 161 del libro 288 de Pontevedra, tomo 
697, finca numero 27.164. Valorado en 42.500.000 
pesetas 

Dado en Vigo a 4 de felJrero de 1992.-EI Magis
trado-JueL-la Sccretaria.-1.539-D. 

ZARAGOZA 

Edíctm 

En el c\pcdlenlc número 763/1991-B que se tra
mJfa e~l este Juzgado, de suspensión de pagos de 
(,Teq:.port, Sociedad Anónima», representada por el 
PTOl'Ur,ldor seiior Jiménez Giménez, con domicilio en 
Llra,?/lla en autO\'ía de logroilo kilómetro 6,600, 
I\J;gono el Portazgo, nave 107, y dedicado a la 
("!';¡~:'.UU:·I;jn de in!'.talaciones deportivas y su equipa
m,~ "~d. producción y ~uministro de artículos deporti
\·¡A a!\í como la comercialización de los mismos. se 
ha dictarlo auto que en su parte disposit;va dice así: 

Auto 

E1 Zaragoza. a 13 de enero de 1992, 
Dada cuenta, por presentado el anterior escrito, 

(¡'W$C al expediente de su razón; se tiene por eva
cuado por la intervención judicial el traslado que le 
fue conferido en la anterior providencia y requiérase 
nuevamente al Interventor don Pedro José Marugán 
l.aguna, Que no ha ratificado con los apercivimientos 
legales. 

El ilustrísimo senor don Antonio Luis Pastor Oli
ver, Magistrado-Jurz del Juzgado de Primera Instan
cia numero 4 de Zaragoza, dispone:·Se declara en 
estado de suspensión de pagos e insolvencia provisio· 
nal a «Teqspon, Sociedad Anónima», con una dife
rencia a favor del activo en la suma de 35.548.487 
pesetas; se limita la actuación gestora del mencionado 
suspenso, cn d sentido de que unicamente podrá 
realizar la" operadones propias de su negocio, si bien. 
en cuanto por su importancia pudieran hacer variar el 
normal desarrollo del mismo, deberá obtener la 
previa autorización del Juzgado, todo ello sin pef-jui
cio de la intervención directa por parte de los inter
ventores judiciales nombrados~ comuníquese este 
auto mediante atento oficio a los demás Juzgados de 
Primera Instancia y Social de esta ciudad; anótese·en 
el Libro registro especial de Suspensiones de Pagos y 
Quiebras de este Juzgado; publiquese en el «Boletin 
Oficial» de esta provincia. así como en el «Boletín 
Oficial del Estado», por medio de edictos, fijándose 
tamt>ién un ejemplar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado: anótese en el Registro Mercantil y de Propie
dad dI." esta provincia, expidiéndose para ello manda
miento por duplicado al señor Registrador encargado 
del mismo: se acuerda la convocatoria a Junta general 
de Acreedores. que se celebrará en la Sala de Audien· 
cía del J ulgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza el próxímo dia 24 de marzo de 1992. a las 
nueve horas de su mañana; cítese a dicha Junta al 
suspe,nso. mediante .su Procurador en autos, señor 
Jiméncz Giménez, al Ministerio Fiscal, a los interven
tores r a Jos acreedóres, citándose a los Que de éstos 
residan en esta ciudad por medio de cédula, y por 
carta certificada con acuse de recibo. que se unirá al 
e,¡,pediente, a los residentes fuera de ella, haciéndose 
además extensivos los edictos mandados publicar a la 
publicidad de !a convocatoria para los acreedores que 
no puedan ser etados en la forma dispuesta, con la 
prevención a los mismos de que podrán concurrir 
persor..atmcnte o por medio de representante con 
poder suficiente para ello y con el título justilicativo 
de su crédito, sin cuyo 'reqüisito no seran admitidos; 
quedan a disposición de los acreedores y de sus 
representantes, en la Secrctaría de este Juzgado, el 
lnformt' de- h,., interventores. las relacinnf>s del Act!v\) 
y ("} Pas.; \lÚ. la ~1emoria, el Balance, la relación de los 
cr¿j;us ) ')HS :l-::r,:,d.ofCS con derecho a ahstención, y 
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la propo5~-::jóll>de convenio presentada por el GeUG01, I 
a fin de que puedan obtener las copias o notas que 
estimen oportunas hágase saber a Jos interventores 
judiciales que ocho días antes de la <:elebración de la 
Junta ha:hrán de haber presentado la lista definitiva 
de acreedores que'formen, con arreglo a los requisitos 
del artículo 12 de ra citada Ley; y entréguense los 
despachos y edictos acordados expedir al Procurador 
señor Jiménez Giménez. para que cujde de su cumpli
miento y de'\oiución con anterioridad al día señalado 
para la Junta. 

I 

I 

REQUISITORIAS 
BaJó aperóbimiemo m' S/'r dl'c/arudos reheldes y de IncJlmr en 

la.~ di'll1Qs n·s{lonsab¡{¡dadl'.\ Ins.,¡Je.\, de na prnefllarse 1m, 
{ll"ncc.w(/,¡s qUl'a ("{'!lIinl/ación 9.'!').Pfi'·hW en e.1 plazo qUt' 
.~P 1",; .liJa. a N"iU!ar d¡'~Jp d d~a de la /JUbltw,'lón dr;! 
anuncio pn este periód/('o I'fioal l' an/e el Ju::gado o 
TI/huna/ que .H' se,;"ia, se le.) (liU. llaMa y .'mpltua. 
f"1/{''lrg,JndtJSi' a to"ut hn ,1U'(lf/.iaJ'i.l y l/?dl.fes de la 
{',,{{(.'fu Municipal pm(:t:dan a la bus('a. co{'!wa J.' amdu{"
dOIl de aquéllos. /Jol/;,;nd:¡l('\ ü d/lpr'lIUIlfI de dIcho lUr:: 
(> TI/huna! (,In 4"f();!O a h\ drll(U!O\ corr{"SJ!uIIJ¡l-Jlfl'S a la 
LC.F d~ EnjuiCltwlÍtn/o Cnmifl<.l.I. 

Así lo mandó y firma el señor don Antonio Luis 
Pastor Oliver, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 4 de Zaragoza. 

y para que conste y publicidad a los acreedores y 
demás personas a quienes pueda interesar. libro y 
firmo la presente en Zaragoza a 13 de enero de 
1 992.-EI Magistrado~Juez.-EI Secretario Judi· 
cial.··1516-D. 

* 
Dona Covadonga de la Cuesta Oonzálcz, Mag!Lstrada. 

Juez del JULgado de Primera fntancia número 9 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
proeedimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 1.034-8-1991. promo. 
vido por «8an('0 Atlántko, Sociedad Anóllnna». 
representado por el Procurador señor Bibián, cOntra 
don Tomás Palacio Míngucz, en el que se ha a¡,;or· 
dado sacar a la venta en pública suba!ota, por teflnillO 
de veinte días, las fincas que se dirán, por primerJ 
vez, el día 31 de marzo de 1992, a las diez horas de 
su manana, en' la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo 'de tipo el pactado en la eS<"1'ltura, no 
admitiéndose posturas inferiores al "ffii~mo< 

Para el caso de no haber postores en la primera, se 
señala para segunda subasta el día 30 de abril de 1992, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de! tipo, y, en su caso, se señala para la tercera 
subasta el día 29 de mayo de 1992, a las diez horas de 
su manana, sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad i~uaJ, al menos., al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán con 
calidad de ceder a terceros y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y ce'rtificaciones del Registro de la Propie. 
dad se encuentran de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta corno bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a inciciarsc la licitación. 

Bienes que se subastan 

Campo de regadio, en término municipal de Garra· 
pinillos, de Zaragoza, llamado Chocolatero, de 90 
áreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 
l de Zaragoza, tpmo 2.638, libro 2JO, sección pri
mera, folio J 69, fmca 15,772. Valor para la subasta: . 
2.800.000 pesetas. 

Campo en eJ mismo ténnino,de Zaragoza, de 47 
áreas 67 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número I de Zaragoza, al tomo 2.638, libro 
2ID, sección primera, folio 172, finca 15.774. Valor 
para la subasta: 1.400.000 pesetas. 

Campo de regadío, en el mismo término de Zara
goza, de 90 areas. lnscrito en el Registro de la 
Propiedad número J de Zaragqza, al tomo 2.638, libro 
210, folio 166, finca 15.770. Valor para la subasta: 
2.800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de J992.-La 
Magistrada·J uez, Covadonga de la Cuesta Gonzá~ 
lez.-EI Se<:retario.-1.500-D. 

lifMlti&if 

Juzgados civiles 

I Doi'ta Cannen Lópcz de Silanes, Secretaria del JUl.· 

1
I gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 

de los de Lograno. 

¡ [){,y fe y testirnoOlo que en el prm--edimi,cnto 

I 
a~revlado 149/! 99! s~ ha dictado auto cuya parte 
dEspOS¡tlva es dt'1 s!gUlente tenor hIeral: 

j «IIt Panc dispoSitiva 

I 
I 
I 

Se dedar<l la apertura del juicio oral en la presente 
(J.u<:;a, teniendo por dirigida la acusación {,"Ootra 
Mm ia Jo<¡é Alonso Carra'ico. 

Empláccse. wn entrega dc la copia de lo~ escritos 
de acusación a la>; partes acusadas qUt' no tuvieren 
"bogado en la caU'ia. a fin d,,' que en el plalO de tres 
dil"!; ..:omparCb:an en le¡;al forma. con Procurador que 
!a rt"Pl'"<:sc-nte y A..bogado que la defienda: con la 
:}C"!\,·r\c1"·ja de qu.;:: si no lo hkíere-n se ks nombrará 
d'.' o'iciü 

Se dlXTeta la pr'sión provisiunal dt' la acusada 
f\.faria Jose- Alom.o Carra\u\ lf!teresando sU busca y 
captura al ilustrisímo ~eñor Director de Seguridad del 
htado v Guardia Ciyd: lIárncsck" por r~'qtlisitorias. 
qw .. ' se p'ublicarán en el "Boktín Ofi\:lal del Estado" y 
en d "Boletín Ofk'l&l de la Provinda de La Rioja" y 
s .... fiJarán en d tablón de anun"ios de este JU7.gado. a 
fin de que, dentro dd (cnnino de diez días., compa· 
rC/¡;<\. anlc este JULgado; baju apercibimiento. si no lo 
verifica, de ~r dccJd.rada (~n rcbeldia. 

Una vez cumplidos estlls trámite" y SI.' haya loutli· 
uJo a lu acusada, de trasl<ldü de 1<1$ actuadones a la 
3\:us.."1da, para que. en el pl .. zo de unco días, presente 
c~rito de defensa. 

Contra este auto no ("abe recurso algund, ..:xccpto en 
lo rclali\"o a la s.ituadón rcrsonal de la acusada. 

Asj, por C$te auto, lo acuerda, manda}" firma doña 
Carmen Araujo Garda, MagIstrada-Juez del Jllzgado 
de Primt'Hl Instancia e In~~ru\:ción numero 5 de los de 
Logroño.-Dc lo cual doy fe.)) 

Concuerda bíen y fielmente con el original, al que 
mc remito. y para que conste expido el presente en la 
dudad de Logroño a 31 dt' diciembre tle 1991.-Doy 
Fc~.-La Secretaria.-433-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Jose Fernández Fernández, hijo de Antonio y de 
Mana, natural de Gador (Almeda), de profc~ión 
Agricultor. de veÍntiex.·ho años de edad. domiciliado 
últimamente en Almería, inculpado en diligencias 
préparatorias número 24/26/1991. que debía compa_ 
recer ante el Teniente Coronel Juez togado militar 
territorial número ~4 de Granada en el término de 
{luil1ct.! dias. bajo el apercibimiento de ser declarado 
n'helde. 

Se ruega a las Autoridades Civiles y militares 
atiendan y cumplan la anulación de la búS<jueda y 
captura de dicho individuo. 

Granada. 13 de enero de 1992.-EI Teniente Coro
ne! Juez togado. Rafael Linde LÓp<'"z.-543 F. 

* 
Por haberlo así decretado en las diligencias prepara

tonas número 14/142/1991 que por presunto delito 
de deserción se siguen en este Juzgado Togado contra 
el Soldado Héctor Rodríguez Rey, se deja sin efecto Ja 

requisitona de fet:ha 1 ¡ de noviembre de 1991, 
expedida en el reseñado procedimiento y por la que se 
interesaba la bu.;ca y captura dé! citado indiyiduo, en 
ralón .a que el mismo ha sido habido. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1992.-EI Juez 
togado. José Luis Lozano Fernández.-544 F. 

* 
Don Luis Antonio Alonso del Olmo, Juez togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 22 de 
Sevilla y su demarcadón, por el presente hace 
saber: 

Que por pruvidt~ncia dictada en el procedimiento 
número 22/15/1991, instruido a Santos Ramos Villa· 
nueva, por el presunto delito de no incorporación a 
filas. he acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicada .. en el ~(Boletin Oficial del 'Estado» y de la 
provincia de Malaga para la comparecencia del citado 
individuo. por haber sido habido y encontrarse a 
disposICión de este Juzgado Togado. 

Sevilla, 9 de enero de 1992.-EI Juez togado, LUIS 
Antonio Alonso del Olmo.-545 F. 

* 
Don Carlos Turiel Sandin, Comandante auditor lue¿ 

togado de-! Juzgado Togado Militar Territorial 
mimero 16 de Valencia, y como tal de la causa 
número 114-V-1986, 

Hago ...aber: Que por auto de fecha de hoy he 
acordado dejar sin efC("to la requisitoria publicada en 
el «Boletín OfiCial del Estado)) número 578, de fecha 
20 de abril de 1987, y «Boletín Oficial d"e Vizcaya» 
número J 16, de fecha 22 de mayo de 1987, y relativa 
al Soldado José Echevarría Valdés. 

Valencia, 10 de enero de 1992.-EI Juel togado, 
Carlos Tunel Sandin.-548 F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la búsqueda de don Francisco Javier 
Belloso Pérez, hiJO de Damián y de María Angeles, 
natural de Calahorra (La Rioja), nacido el 30 de junio 
de 1956, con documento nacional de identidad 
numero 45,700.846, de profesión Guardia Civil, 
ihcu1pado en las diligencias preparatorias número 
46/23; 1991.0 por un presunto delito de deserción, 
toda vez que dicho ha sido hallado, 

Pamplona, 9 de enero de 1992.-El Juez togado, 
Enrique Gonzálcz Santos.-549 F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículó 
144.2 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifica a los 
individuos abajo relacionados que, por rontinuar en 
fX}radero desconocido después de estar clasificados 
durante un ano y de acuerdo con el resultado del 
pa!úldo sorteo, se ks cila para incorporarse al servicio 
en filas en las fechas y unidades que se· indícan a 
continuación. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorpo
ración en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que hubiese lugar. 

Re/ación que se ala, con expresión de fecha de 
pl"e!i('/1/acióII, o¡)('llidos)" nombr(?/echa de nacimiento. 

lagar de l1acÍm;CIIlo y nombre de los padres 

NIR 57. Grupo del Cuartel General del Mando Aéreo 
dI.' Levante. Barrio Miralbueno. Zaragoza 

18 de noviembre de 1992. Teixídó Beltrán, 1fiígo. 5 
de septiembre de 1972. San Sebastiano 
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18 de novif;"mhre de 1992. Antón Jeammet, Juan 
Miguct 2 de septiembre de 1972. San Sebastian. Luis 
Antón y Francinc. 

18 de noviembre de 1992. Rodrigul'l Ramos. Si!~ 
,\I('slre, 5 de septiembre de 1972. Eibac Felipe y 
'Francisca. 

18 de novi .. mbre de IQ91. Beratarbidc. Sobrado 
Mik~! Koldu. 5 de septiembre de 1972. San St-bastián. 
JO'i.é Luis y Fcliciana. 

18 de novícmpre de 1992. ('km"ncet Nai, lIenri. 5 
de septiembre de 1972. Odo. Hcnri M. y Francoi"e. 

Guipuzcoa, 24 de enero de 1992.-59S-F 

* 
Por el prco.,ente se cita a Alberto Manuel Lara 

Medina. fecha de nacimiento 26.! 2.71 Y DNI 
28.736.4~L domiciliado en Mair~na del Aljarafe, 

'provino.'! de Sevilla, calle Soctcdad Cooperativa dd 
, Bus, casa numero 24, debiendo efectuar su presenta
ción el di;} 12 de febrero de 1992 en este Centro d(' 
Reclutamiento, calle Temprado, numero 1 (St':viUa), 
en donde se le facilitará el pasaporte y lista de 
embarque' para Cj.Ue se traslade a la Umdad que se le 
a'lignc dc-1 Rj92, en la Demarcación Territorial 
Región Militar Sur. 

Sevi!ia, 13 de noviembre de 199L-EI Corone!, 
C3dos Ruiz Sánchez.-447-F. 

* 
, Por é'1 presenh> se cita a José CapItán Martínez, 
k'cha .de nadmiento 17.10.70 y DNf 28.484506, 
,d~~KIJ¡ado en Sevilla, provin('ia de S('v¡¡¡;.¡, calk 800 
Vl\'Iendil'l, Consj. 3 Bq. 3- 2,o-C., debiendo efectuar 
su pn'sentación el día 12 de febrero de' 1992 en este 
~cr]t.ro ~e Reclut'lmiento. calle Temprado, numero I 
(SevJlLt). ('n donde se le facílitará el pasaporte y lista 
de er:nbarqu~' para que se traslade a la Unidad -Que se 
'<; .aslgne ~el R!92, I.er llamamiento, en la Demarea
('IOn Terntorial Región Militar Sur. 

Sevilla, 13 de noviembre de 199L-EI Coronel. 
Carlo:> Ruiz Sánchez.-446-F. 

* 
Por el presente se cita a Santiago ~'1aya, Lcónides; 

fl'cha de nacimiento 26.08.66 y DNí 21.469.520 
alistado por C'asariche (Sevilla) y domicilio conocido 
en Federico Garcia Lorca. numero 23, Casarkh('. a 
efccios de incorporación a filas en el Centro Provin
('ial de Reclutvmiento de Alicante, cafle Colomb-i,l. 
sin., debiendo {'fcctuar su presentación el 19 de 
febrero de !991, agregado al R/91-5,o llamamiento 

Para !levar a cabo su traslado solicilará del ü'ntro 
Provincial de Reciutamiento de la provincia t'n donde 
re<;jda el C0!respondjente JXls..1porte. 

Sevilla, 6 de noviembre de 19Y1.-EI (orone!, 
Car!o~ Ruiz Sánrhel.-455-E 

* 
P(¡r el pn'~cnle Si.~ cita a Jesús Ortí'ga Granado, 

f;'cha de na,imicnto 04.08.70 y UNl 52.267.531. 
(hmicfliado en Maírena del Aljarafe. prm·inda de 
Scvi!!a. culk Pablo Neruda. número .19, debiendo 
efectuar sou pr .. s-entai..'Íón el dia 12 dí" febrero de 19q2 
en este Centro de Reclutamiento, c31l1: Temprado. 
numero I (Sevilla). en donde se le fadlitará d 
pa'iaporte y ¡¡"ta de embarque para que se traslade a 
la Unidad que se le asigne del RN2. en la flt>man:,a
ción Territorial Región Militar Sur.' 

~v¡lla, i3 de novielllbre de 11J91.-EI lOfoneJ. 
t arll':;' Ruiz Sam:ncl.-448-F. 

* 
I\~r h.J '''r:<' a;'''''JaJ,) ,'n r;-qVij('·¡):'lJ. rr"!'lH'~t.l -1'; 

{'~1'~ !,,,q',,j f('~+.t ¡Y',r ('1 j1tlstn~m>tl \t'j"-,)r Pw:siJf'w~' 
úd ¡ ¡¡~H~Ji.ll Miin~r rt'ft¡í('[;.ii Qúin·.·.1 en la CJU~.I 
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52/::2/91. por un delito de dC"iohcdiencia, se cita al C. 
L Enrique Artacho Sán~'hcL, cuyastin:unstancias y 
domicilio se desconocen, para que comparezca ante 
l',>k Tr¡bunal, 'iito en S3ntJ Cruz de Tenerife, con 
objd(J de St'r!c notificada la resolución recaída en el 
pwn."dimicnto de n:fercncla, con la prevención de 
qUl' '>1 no compareciesc en un plazo de diez días.,>e le 
nolifkará du:ha n'solución en estrados. 

Santa Cruz di? Tenerife. 4 de diciembre de 
1991,-474-F. 

* 
De conformidad con Jo dbpuesto en el articulo SO.3 

JI.' la Ley de Procedimiento Administrativo. v a 
efc~,to,> d1.' lo estab!t.':c1do en los articulo .. 219 y 220' del 
Rql,lanl('nto d(' la Lev del Servicio Militar. se notifica 
a don Eladio St'rra'no Rodrigue?, hijo de Jos~~ y 
EJuarda. nacido t'n Almulkcar. con documento 
nanonal dt' identidad num('ro 43-.UI4.7lO, cu)'o 
ultimu do-mici!io conocido era calle JUdn Magara!l, 
nÚlIll'fO 15, !.o, 2.'1, en Palma de Mallorca, que dcberá 
inJ::orpo!:tr5C al S('rvicio militar en el BIMTB Canarias 
50. sito en calk Lazareto. stn numero, Las Palmas dI; 
Gran Canaria. el dia 25 de noviembre de 199 L 

De no presentarse incurrí¡:á en las r~ponsabihda
de'> penaies o de otro carácter a que huhíere lugar. 

Granada. 14 dt' noviembre de 19'1I.-EI Jefe dtl 
Centro ProYin...-:ial de Rc{.'lutamicnto de Granada, 
JUDn Antonio DíUl Ripoll.-55ó·F. 

* 
Por el prt'M·¡lte, ~ cita.a Ralael LÓPCL ('olmenar, 

kdw de nacimiento 29 de enero de 1969 y docu
mentü naCIOnal de Iden'lidad 28.588372, alistado por 
SevIlla)' domicilio wnoddo en l':Jlle Eduardo Torres, 
numero 1, principal derecha, 41006 Sevilla, a efectos 
de incorporación a filas en 1.'1 ReLA(, Sagunto 7, el 
..tia 24 de marw de 199:!. agregado al Rj91·6Y 
Itamamicnto 

Para llevar a cabo su traslado solicitará del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Sevilla el correspon
dll'n!l' pasapone. 

Se-\ illa. 3 de enero de 1992.-EI Coronel, t.':arlos 
RUIL Sjnchel.-503~F. 

* 
Por d prC"iCnte edklo, sc ejta nuevamente a José 

Cortés' Sumiago, nacido el día 24 de marzo de 1966, 
con documento nacional de identidad 51.720.949. y 
caP. úhímQ domicilio conocido' en Ríba.Roja del 
Turia (Valencia). calle Peatonal. 7. séptima, a efe~tos 
de su inmrpnraoón a filas al Regimiento Infanterfa 
Esp;¡úa 18, C;:¡rtagcna, en dondl' deberá hacer !'tu 
jlr~'i'I{,¡¡t;H.iú!l el día :!5 de ma)f' de 19<)2. 

Pae'! 11c~'ar a cabo !jiU tras.lado po,¡.irá solicita.r del 
Ccutro Pr<J\'i'nt'Íal de 'Redut;.¡nlft'nto de Valencia el 
(\I,i\'~f'ondil:'1h: pa~aport{· 

Valencia. n de diCIembre de 1991.-[1 Tenienft: 
('I\f()l1c! J;,-fc acndentJI Albl'tlo Juan MnrenJ 
PMd,¡-·'.'¡"F. 

* 
Por la presente, <;e hace ~ber al mozo Jose Fernán

ur! '\gi!!br, hijo de ,-ntonio y de Ana, natural de 
Sn flb. provín..::ia de St.· .... iI!a. nacido el día 26 de aonl 
de ! 971. que '>egun lo previsto t'n .;» articulo 124 del 
Codigo PC:'laJ Militar debe t'fectuar su presenta<:ión en 
~'I (\:nlm ProvincIal de- R-:ciutamientn dt: Se\-iIla 
ICllk Temprado, número 1), a efet·tos de mcorpora~ 
('ion .¡d scn'íeía mí!itar. 

El pIafO de prcscntacinn scrá de dkl día.;; hábilt'~. 
a r,mir de! sigUlenk a la puhlicación en el {<Bolctin 
();;,;"l di'! Fs!adu" 

')o(¡(i\ari ra,arorte en el Centro pro\ indal de 
f{, ~ !~!l;Il!B-.:nl\l (Íl' J;¡ j)!,-}vind.! Jpl~Je n',>H!a. 

:r 

"'¡', d!a 1\1 d ... dj(,knJ~r,' d(' 199L-f.1 Cm,)n,:1. 
'.'¡,,~V' K,!::t: S,lm:ht?-52~-F. 
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Por el presente. se cita a Cecilio AlvJrez Bejarano, 
fecha de nacimiento 21 de agosto de 1970 y docu
m-:nto nacional dI.' identidad 28.739.931, ',iom¡ciliado 
en Sevilla, provincía de Sevilla. caHe La Lu¡siana l-R 
llún1t>ro 7, debiendo efectuar su prcsentaiJ<3n el dia 
1& de febr.;:ro de 1992 en este Centro dé Recluta
miento, ("alle Temprado, número L Sevilla, en donde 
s.e le facilitará el pasaporte y lista de embarqu~ para 
t.jue se traslade a la unidad que se le asigne del R/92, 
lIamamien!o en la Demarcación Territorial Región 
Miil1J.r Sur. 

Sevilla, 19 de diciembre de 1991.-PI Corone!' 
C::!dos RUlz Sánchc:l.,-525-F. 

* 
Por d presente edicto, se CIta nucvamf'nte a Fran

cisco bpó"ito Díaz, narido el dia 30 de octubre de 
1 '/69, CDn docunwnlo nacíonnl de- identidad 
52.646.614, y con último domicilio conocido en 
Alda!::! (Valencia), calle Primero de Mayo, 12 (barrio 
de! Cristo), a efectos de su incorporación a filas al 
Reg:míentü Infantería España 18, Cartagena, en 
donde deberá hacer su presentación el día 25 de mayo 
de IlJ92. 

Para llevar a cabo su traslado pl,)drá !)olicitar del 
('entro Provincial de Reclutamiento de Valencia el 
corresponJknte pasaporte. 

Valencia, 9 de enero de I 992,-FJ CoroneL-521-F. 

* 
Por el pr~scnte, se cita a Jesu~ Zapata Martín. fecha 

de nacimiento 14 de octubre de 1968 y documento 
nacional de identidad 52,244.844, domiciliado en 
Ecija, provincia de Sevilla, calle Arroyo, número 3, 
dchitndo di'ctuar su presentación el día 18 de febrcro 
de IlJ91 en este Centro de Reclutamiento, calle 
Tcmprado. numero 1. Sevilla, en donde se le fadhta
ni el pasaporte y lista de embarque para que sc 
traslade a la umdad Que se le asigne del Ri92, 
llamamiento en la Demarcación Tcrritoríal Región 
MIlitar Sur. 

Sev¡lla, 19 de dit:iembre de 1991.-EI Coronel, 
Carlos Ruiz 5anchez.-523-F. 

* 
Por el presente edicto, se cita nuevament~ a Javier 

G-Oll,rálcz Lópcz, nacido el día 31 de enero de 1970, 
con documento nacional de identidad 43.514.835, y 
('()o ultimo domicilio conocido en Mi&lata (Valencia), 
('aHe- Pintor Sorolla. 2, a efectos de su incorporación 
a 1ilas al UIR F-4, Ceuta, en donde deberá hacer su 
prn,ult<Kión el diu 26 de mayo de 1991, . 

Para Ikvar a t:abo ,su traslado pc>dni ..... ,lidt;Jr del 
·Centro Provi,Kial de Reclutamiento dt: VaJcnci::! el 
correspol,diente pa~porte. 

Vakm::a, 9 de enero de J992.··EI Coru\(:1.-520-F. 

* 
En o,:'ulnplinliento de lo dispuesto en el escrito de la 

Subdireixion General dt~ Reclutamiento de referenCia 
42J·R llÚm<.'f~) I-Bj0914, de fecha 14 de septiembre 
ti" I 'j90, St' n(,lÍ1h.a a los Reclutas: 

Jorge (i.:Ht:I,'! }\'rcz, fi,"Cha de r.admierlf0 21 de 
kbl ~'ro de [(.I7!. documento nacional de identidad 
41.774.;-";:6, f::,.,idenela Santa eru/. de Tenerife. 

,\ni\'n:o (;~~rcía Rodrígue7, fecha de oJ(';mil'nto 26 
d,-' t n,·m ti" 191,3. documento naciuH:\l ~~t' idnwJzd 
J2 O~7.S(,l), rna"krKia Santa Cnt,' de Tc-nt'flk. 

[.;,.,',0. !ti :il,l"J,,'/ Call.adilla, k,:~a' de-"n;,¡(im¡cnlu 
1 ~ ,-le (",ero de !l)70, documento na(~"m..:1 de ;d:::n!i
ebJ '7p. f:.) -o) í,'"idenda Puerto de J,j C:·UI. 

P<.': 1.('.".-\ ~!,;n<;o dl' la TorF~, k;;-'H d,~ nací· 
:~Ji,~:¡!O 2~ l.~~~ f"brlTo (k 1965, documento 111ciopal de 
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identidad -12.079.315, residencia Santa Cruz de Tl'Dt'· 
rife. 

Miguel Pércz Calero, fccha de nacimiento 29 de 
febrero de 1968, documento nacional de ídcntid,¡d 
42.! 70.957, residencia Santa Cruz de La Palma. 

Virtoriano Cabrera García, Fecha de nacimicr.to 27 
de febrero de 1972, documento nacional de identidad 
43.369.855, residencia La Orolava. 

Que han .. ido agregados al Rj92-IY, y se les ('ita 
para incorporarse al servicio en filas el Jia 24 de 
fehrero de 1992, a las nueve horas. en cllJ.LR. W_I 
(RIMTB 49), base de Hoya Fria. 

D .... no presentarse incurrirán en el delito ljpif;('~!d!} 
en el anículo 124 del Código Penal Militar. 

Santa Cruz de Tenerife, 9 de enero de 1992.-[1 
Comandante Jefe accidl'ntal del CP.R., Emilio Ml'~~ 
dO"l RodliguCL-519-E 

* 
De conformidad con lo dispuesto en el artic;'l:O 80.3-

de la Le::. de Procedimiento AdrninlstratIV.:l, y a 
efectos dC' ~o establecído en los artículos 2 i9 Y 2':0 ~d 
Reglamento de la ley del Servicio Militar, ~C" m;tit:,'a 
a don Fernando Abréu Pérez, hijo de Ferr.uf)do )' lk 
Antonia, na, ido en Las Palmás de Gran (..,:lana, tún 
documento nadonal de identidad nÚllli.'rH 

43.819.131, cuyo último domicilio conocido era Fet.O 
Pedro Rivero, 8, IO-C, en Las Palmas de Gran 
Cana ría, que deberá incorporalsc al servicIO millt:n 
en el RIMT 52, sito en Melilla, d día 16 dI.' junio d':' 
1491 

De no presentarse incurrirá en las rcspensabiliJ.t
des r~~nJ:ll's o de otro carácter a qul.' huhiere lllg¡l~ 

Las PJ.lmas. 3 de enero de 1992,-EI Jefe dd Cer.h; 
Pro\'illC'i,11 de Reclutamiento de La" Palma", Milr~l<-l 
Rodrigu~'z ]\;it,to,-573~F. 

* 
Por habt'rse acordado en providencia proput'st3 Jt' 

esta mÍ'>ma ICcha por el ilustrísimo seúor Presiden!e 
del Tribun¡ll Militar Territorial Quinto en la" djlig~~n
cia~ C"l,~J nume~o 8;84, por un dclíto de dt'~crdbn ~¡' 

cila al ex Soldado Antonio Aharf'l. M!-lTli!.l, n(':J'i 
cinull',l..lnl'ias y domicilio se dcscopucen, para qlll' 

compan::l,'<l ante este Tribunal, sito en Santa ( ni? de 
Tcncrlll', ('(lll objeto de serie notificada la rtsolul'l',':-: 
recJid~ en el procedimiento de referencia, cun la 
pn:'\Tnci0n de que si no compareciese en un pi;! .... O ~k 
diu díJ\ s': le notificará dicha resolución en e<itraocs 

Santa Cruz de Tenerife, 10 de enero de 19-'-)2.-[1 
Comandante Auditor, Scrretario Rd<ltor, Carlos EnfJ~ 
que Pozuelo Solt'r.-529-F, 

* 
Por hahe::-e acordado, en providenda propuc~t3 de 

esta 1l11S01J j:'xha, por el ilustrisimo senor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto en !a ditig1..'n· 
cía pn.?pamt.";na número 53j058/91.>por un ddil0 de: 
no incorpof<l'::]ón en la fecha prevista. se cita al ¡;lI,~d) 

Ca1L\hl (!i;~H ia ('omi1re, cuyas circunstanc::.¡s.y dnn;¡· 
('ihu Se desconocen, para que comparczt-a "m¡c n;' .. 
Tribunal. 'Silo en Santa Cruz de Tent'rifl\ COI: (,!:Ü':h¡ 
dt' .. erle notificada la resolUClOn retaída en el prú(·t'd,
micnlO de rt'ftfencia, con la prevelKlon de qtl.:- si ¡;o 
COmpi.lrl'c¡\..'~C en un plazo de diez días Se le r.,'1di;;'}'3 
dicha rt'.,cil~~¡<)n en estrados, 

Sanl..t Cruz de Tenerife, 31 de -diu\n'hre .k 
199L-Fl Cmlandante auditor, SCCf'.:¡;H;n '!'l;Jl')r. (M

ln~ f:nriqll': Pozuc!o Sl)]cr.-5tí8-F. 

* 
·\¡x';;:d,¡-; j n{}¡llbre: Gimé,,:¡: e '-,l2~L:;" l< 

~a11J"¡" do: 7.:lr;¡gi¡la. Nombre d~ :C'i jJac('s ¡',1;;;, 
~\;)~,,¡ J R:-,,;¡ M,.,n.l, h'cha-de 1J3t'ii1ii~ 'hJ. S, ~.l :.h 

tIc 1 'f'7,:. D.J'C~rm'nt(J nal.;!' 1i.d \h ;,;, '.: ,_.>, 

"illlillMilit ¿!l¡w!i2& 

Viernes 21 febrero 1992 

25.16-+,025, Domkiliad'J .::ltip,amcnlc l'n: Casa del 
Ajuntamiento, número 50 (barrio Oliver), Zaragoza, 
sujeto J las obligaLiur";:s del sen ¡do militar en 
situadón de disponioílidad como reduta del rcem
p1¡IIü de 19-92. Ilamamknto primero, deberá efectuar, 
e! dia 24 de febrero de 1992, w incorporadón al 
servido militar en filas en l'l acuartelamiento NIR 
CS-\C Campamento (Jl?l1rra! A"ensío (Palma de 
Mal!orca), 

y se hace saber que d" no bacer dicha comparccen~ 
cla en d plazo mdicado se le tendrá por notificado por 
l'i prescnte. bajo 3pcrnbim;l..'nto d(' los perjUlcios y 
ft'spollsahilidadc<¡ a tjUl' tenga lugar en derecho con 
<lrrl.'glo a ln'i leyes pcnak:. '! disuplinana!. militares, 

Zaragm.a, 16 de enero de I 992.-El Tcniwte Coro~ 
n..:l, Jefe de! CPR, Frii.nn\(o Henl'do Orts.-567-F. 

• 
* 

fmiJmno Lago Blanco, hijo d~ Ramón y de Pura, 
nat:.lra! de Ccc. provlIlua (te La Coruna, nacldo el día 
27 dc scpt¡cmbn: de l%5. dCSI,.'onocído ültimamente 
su paradero, sujeto a !as obligaciones del Si.~rvicio 
miHtac en situaCión de disponiblhdad como recluta 
dd reemplalO de 1991. lhm:mliento tt'n'crn, ueberá, 
en el pIULO d\~ d!('L d.J.s, p.onerse a disposición del 
Centro Provincial de HC'dlltamicnto d\~ La Coruña, 
si)f) dl la i,alk SJn h;¡!~tb':t\ sin número, para su 
pmnt¡l incorp'!!'3.ción ..tI sen,id,} rr:i1it..tr t.:n filas. bajo 
apt'rdbimil.'nto de 10<; perJui.:¡ry, y responsabilidades a 
t[he :(';lga lu,gar e'n dí.'rf>('~H', con arn-g!o a las leyes 
Pl'n,¡)t\ y di~l'!p!!n;'fi,¡'" !'\li:',lIt'':i.-Sr)IJ-F, 

* 
A! <Jbjdü (k ser C¡l,Hit. r;lf,l ~l! Im:nrporaciún al 

';('r\ll'IO miiilar nh1:g.l 1;,;":n, p:lf l'<,.1ar en p.ar,'-tkro 
d('\dlr:c'cidn, d redu!:! ,kn K~'p;\ t-,lin'na C¡¡mino 
E~,:T"u. CDn kdl¡¡ de n~\( :r:-:ll:n;n 24 d~ 1"!(,\'I('mbn: de 
)1)(,<) dO(II!i,ntn l:;::.n'-.,l;¡i el .. HkntiJad :Z2,737 199, 
;dl!'u, oominllu emhhl,~'" ~3. k La Priz. 5. 6-0 D, 
B<llai..¡dth" ~¡):.:;l;.ldo p',; <'¡ \) .:ntJmicnl0 ct' Bara
k;,~d¡, (\ Ih;i~;IL d,'j)'."'J c'·::'\{¡¡.¡r ~ll Il'l'nrpOraóóll, 
,lgrcg,;hb al R:lJ2-!Y, n d '\¡lR <)-J {R¡rr:1. ({(}.1fe
!l,:]j'~(),} 45\ D,rv:(i',ln: ).1: r~'.'¡;¡ ;Vi/c;cfa), 

15:)0,10, .,(¡ de en,·,'t' :.!~' !'!';¿,-FI T~-'ni(ntl' Curon,-! 
rcf", d::i CPR. JUdfl (;;11",':' p\;¡u,-655-f 

PA habers!.' acordad, '. ("~ prm idencia prepue'it¡¡ dt' 
C!>!;¡ ml!>ma 1\:cha, pC.! el ¡]..:':lnsmlO señor Pre~adt'nte 
dd, Tnbunal M¡Ji:ar T~rritorfJ.¡ QUinto en las diligcn
ei,¡-\ prc-paratonas núffil'fU 52; ¡ 10/91. por un delito de 
no inlorpofanón en la h.::dm i)fevi~ta. se l'it.;¡ al mozo 
~\'l'l1 (Jidgofd N.C"., CU}R!i U!TUll!llallClaS y domiL:!¡O 
se d-l'S\'lJIIOlTn. p..lr.l qu.: {'~llllpare¡:ed ante ('"te Tebl,l
nid silO t'n Sama erUI de r~'nerifl'. con objelO de 
:;cr:,; no¡¡f;cada la fl,~(:l¡,K¡Ua rt'c;llda Cl) el proct'dí
!llh'f,t;, tk rcfi.'H'n:,a, Lv': 101 pI('\Cn\,'lOn d(' que SI no 
ClJW¡Jaf(,UL'W en'un P;MU ~~,' dl':z (has Sl' le notitkará 
¡Jiuw re\olthión e'1l''i!I"dd\. 

Sama (n;z de Tt'l)t"nfL 20 de didl'mbrc tic 
1 'J') 1 ,-EI l 'aman dante ;;"c:h,r, Scnd,,! '0 rl'la!\)r, Car
',¡" rr.riqüe PO.ludo ~, 1," . ~f);-F 

* 
POI' lw.h~rS(' acoH'lalh), t'n rHondelléla prüpul''i:a tic 

~sl:l flli\nla fecha P',¡ ~l ;;iJ\¡¡;~¡mo,st'n()r Pn'siOt:ntc 
dd rnhunat Militar TrffJtvn .. ] vulnll> en ].I!. d:hg('n~ 
:j",> pr~'p..tr:Jtori.l.\ n;m'uo j2/uSC/) l. pur un ddíto ¡,}.: 
no incorporu\'ión e:, 1.t Ji. d,a prC\ l,>la, ~ CI<a al muzo 
JOh;11l .kan F<JUlhc~j,\ N,! tilla!. ¡':;lluns,anoa<; y 
i.~\llllidlJ() s{' Jt'~(lJn{kH)< r:;¡;.1 í.jU":: COmpa¡'UCil ante 
:.',1\' 1[i;,'"n,1), ~¡h; C' S;¡; ':1 ( fuL d(' lUldifi', ~un 

,hll"d de \l'l:t' n.,,,fi":¡IJ;.¡ t.I r, ..,u!,¡;:iÓn l't'<";¡;d<1 ,;'n el 
P¡"l..::Jm·;,'~to J..: i\:!-l: ':'l. ,lo l\Jil la p¡ ... \~'n(i;jn de 
'11;,' H' ("(If"'p:l.r, .~.) pf"l.'ü tk d:(', dia'> l,>? k 
L l.f;(dl;:¡ JJ~'h,\ P.'S' \" w· I Il l'~tri1<,:,!' 

BOE núm. 45 

Por haberse acordado. en providencia propuesta de 
esta misma fecha, por el ilustrísimo senor Presidente 
del1ribunal Militar Territorial Quinto en la diligen~ 
cia preparatoria número 53/103/91. por un delito de 
no incorporación en la fecha prevista, se cita al mozo 
Thais Jiménez Suárez. cuyas circunstancias y domici
lio !ol' de!ownoCl.'n, para que comparelca ante este 
Tribunal, !tito en Santa Cruz de Tenerífe, con objeto 
de serle notificada la resolución recaída en el pf(x:edi~ 
mi~nto de referencia, con la prevcnción de que si no 
compareciese en un p1a7o de die7 días se le notificara 
dicha resolución ('fl cstrodos. 

Santa ('ruz de Tenerífe, 20 de diciembre de 
19f;L-E1C omandante auditor, Secretario relator, Car~ 
los Ennque Pozuelo SOkL-;63-F. 

* 
Por haber!te a(O!dado, en providcm:ia propuesta de 

c<,w misma fech.\. ¡x,r el iltistrísimo senor Pr('~idcnte 
dd Tribunal Militar Terntorial Quinto en la dílígen
li,a prcpJratoria número 52;o99j91, por un delito de 
no mcorporatión en fecha pn.'"ista, se cita al molO 
kan Ihrahi Diaw N.C., cuyas l'iITun<;lancias y domici
lIO !le de'iconol'en, pJra que comparezca ante este 
Tribunal si:o en Santa Cruz de TL'rlt'rife. con objeto 
dc serk nülllicada la rcsoluóón recaída en l'I procedi
mÍl'nto de referencia, con la prevención de ql,lé si no 
rompan,-'cicsC' en un plazo de diez dlas se le notificará 
dicha fL'soluClon \'n estrados, 

Santa CrUL dl' Tencrife. 31 de diciembre de 
1991.-El Comandante auditor, Secretario Relator, 
Callo>; EnriqUe' PIlluelo Solcr.-559-F. 

* 
Pur habcrsC' acordaco. en pi-ovidenc~a propúc-sla de 

esta ¡lil~m.l fL'~'h~L p(!r el ilustlÍ,imo ,>e!lor Presidente 
del Tr:bunal Militar Territorial Quinto t'n la di1ig~~n
cía prt'p.u..ttoriJ número 5.:?¡072¡':lL por un de]¡hJ de 
no incorpuració:1 en la fccha prnista, se cita al moLO 
David Riera GUliérreL, cuyas l'ÍrOlllst:mcias y domi
cilio !,c de\co!1O\ .:n. paf¡} que compar\CzcJ. ante este 
T nbunal. ~jt() en Saina CIUZ de Tenerife, con objeto 
de serk' nolilil'uda la resoiu¡;ión recaída en el procedi
miento dI.' rckrer.i'ia, con la prevención de qUl' si no 
compare(lt'S!.' t'n un plazo de die:l días se le notil1cara 
dit:ha rt':.o¡t!t'iÓT~ o, estrados, 

Santa Cn17 de lencrife, 20 de dlL'iemhre de 
¡ 991.-[1 Comand':Hlle auditor, Secretario relator, Car
los Enl'iqut" POlUdo ~()kr.-562-r, 

* 
Por habers,," acordado en providet,óa propuesta de 

esta mi\m" fech.\ por el Ilustrísimo se¡}or Prt'sídentc 
tld Tribunal 1\til¡tar Territorial Quinto en la prepara
\ulj¡¡ 5VJ/~O, por un delito de deserción, se cita a 
fr,lI1cisto S¡¡ntana Manin, ruyas circunstancias y 
domicdio <;e dl'scGnoccn, para que comparezca ante 
es¡e Trihunal, SilO l'!1 Santa Cruz de Tenerife, con 
ohjeto de serie notificada la rcsoludón reca¡da en el 
prot1,'J!Illll'nto de rekrencia, cón la prevención de 
qlle si no compareciese en un plazo de dlel dlUS se le 
notifinH,1 dicb n;soludón ('n estrado", 

Sama Crul de T ~ncrife, 2 de enero de 1 992,-El 
Comzllld:H1te ,\uditor. Secretario Rclator,-517·f. 

* 
Por haber..!.' au,rJado en pro"iJenda propuesta de 

.,:,ta nHSt1l;J kcha por el ih.lstrisimo s('nor Presidente 
del Tnbunal MI!;tar Territorial Quinto en la prepara
tona 53/2(,j&9, por un delito de d{'~erdóf1, se \.'ita a 
Frür'l'i\co SantJ.na Martín. cuya .. ciruJost¡¡ncias y 
dUlnlClljo \L' dt'~,.o¡Hlcen. pura quc (l)mparel.ca ante 
ct;:-': TribunaL SltO l'n Santa CroL de Tencnic, C.ln 
('¡)Jeto de scrk ncldiL:a\la la rt'solución rccaída en el 
r!"xl'd:m;~';1i(' dl' ;l'I~~ren(:la, con la pre"-t'nóón de 
q:,,' ~¡ ',1) ..:,¡:¡tp.I:<','l.:"e \':1 m: p!.:uo de diC1 d';:,'.. SI;: íe 
c"¡¡fi .. ,,j';i d::');,] ;., 'v!:kión t':1 ~'\lIados. 

SalHJ lrUl d.: lt',Wll:i:, 2 de \'Ik'fi) ,h: : ',NL-El 
Cl'm:l.,d,!n¡~ \~";.h\,, s..'(';(;t41lW R.:-!a!c.r, {,~rlüs 
Pu,c,,¡;lq \"kl'. :. ¡<:~;:, 

--:--:--,.-


